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l NTROOUCC 1 ON 

El Derecho del Trabajo, ha evolucionado a través 

del tiempo, lo cual ha provocado que los trabajadores ade-

cuen por medio de éste sus necesidades económicas, sociales 

y pol!ttcas, sea cual fuere su actividad y el sitio donde -

Ja realiza. 

En nuestro pals. es de sobra conocido el avance -

que esta rama del Derecho ha tenido, Jo cual se ha traduci

do en diversas conquistas tanto a nivel Constitucional como 

a través de las Leyes. 

La relación trabajador patrón es Indispensable P2. 

ra la existencia del Oerecho de Trabajo, tal situación que 

parece obvia para la existencia de dicha disciplina, no lo 

fue en alguna época en la cual la mencionada relación estu

vo sujeta a otras reglamentaciones. tal como se analiza en 

el presente trabajo. 

Al igual que ha habido un desenvolvimiento dentro 

de la legislación laboral. igualmente han existido avances 

en la econom!a de Jos paises, lo que ha signlflcado que la 

industria, el comercio y en general la actlvldad humana pr.2 

ductiva también haya sufrido modificaciones sustanciales, -

para llegar en la actualidad a que las empresas, cualquiera 
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que sea su denominación sean cada d!a mAs complejas e inter 

namente también requieran de estructuras para su manejo, es 

decir Que en el devenir del tiempo, el patrón como persona 

responsable y actuante ha sido desplazado por mecanismos m~ 

cho mAs complejos que requieren igualmente de una adminis-

traclón mAs avanzada y de trabajadores de confianza, qule-

nes en ciertos aspectos vienen a ser representantes del pa

trón. 

Históricamente una de las aspiraciones de todos -

los humanos, es tener seguridad en todas sus actividades e 

inclusive en la vida cotidiana, y as! podemos observar que 

cualquier pa!s que proporcione seguridad consecuentemente -

evoluciona con mayor rapidez que aquellos que no pueden 

otorgar a sus ciudadanos esta situación. 

La seguridad de que hablamos, en la actualidad la 

tienen los trabajadores, de conformidad tanto a lo que est! 

blece la Constitución como a su Ley Reglamentarla la Ley F! 

deral del Trabajo, al mencionar la primera entre otras co-

sas, que el trabajo es un derecho y un deber social y al e~ 

tablecer principalmente, en caso de rescisión injustificada 

la reinstalación forzosa. 

La calidad de trabajador de confianza, la·pod!amos 



denominar como sul génerls, que la ley posltlva otorga 

este tlpo de personas que desarrollan una actividad produc

tiva. 

Precisamente por este tipo de actividad, se da el 

caso que el trabajador representa al patrón, pero sin embar 

go, en esas condiciones, al respecto pod!amos llegar hasta 

el absurdo de que todos los trabajadores representan al pa

trón, toda vez que su actividad no la realizan por cuenta -

propla, sino que lo hacen por cuenta del patrón para qulen 

trabaja. Ejemplificando el tornero que produce plezas de -

metal no realiza esa actividad por cuenta de el mlsmo, slno 

que la hace para el patrón para qulen labora solo se dlf~ 

renc!a, esta actividad de nuestro ejemplo, con la de un tr~ 

bajador de confianza en que sus actividades son diferentes 

y sus obllgaclones consecuentemente también lo son. 

Es precisamente, al régimen jur!dico de los emple~ 

dos de confianza a que este trabajo se refiere sin que ello 

llegue a significar por la naturaleza de la actividad que -

desarrollan, un obstéculo a la actividad productiva de las 

empresas, 



CAPITULO 

CONCEPTO Y EVOLUCION OEL TRABAJADOR DE CONFIANZA 
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A) CONCEPTO, EVOLUCION Y DIFERENCIA ENTRE TRABAJADOR 

Y EMPLEADO. 

1.- GENERALIDADES 

El concepto 'trabajador" es el elemento bAsico del 

Derecho del Trabajo, ya que el contenido esencial de la le

gislación laboral es fijar y tutelar los derechos de los -

trabajadores. 

En torno a este concepto se ha desarrollado la 

fuerza expansiva del derecho del trabajo, pues bien es cier 

to que de acuerdo con los datos que nos aporta la historia 

la legislación laboral en sus inicios tendió a proteger únl 

camente al obrero lndustrlal, o lo que es lo mismo, al tra

bajo material, vemos también que rApidamente fue ampliando 

su órbita de aplicación hasta comprender al trabajador lnt~ 

lectual, al técnico, al alto empleado y al profesionista en 

general; cuyas relaciones de trabajo se pensaba que no te

nlan cabida dentro de este Derecho, dejAndose su regulación 

al Derecho Civil o Mercantil, en grave perjuicio para estos 

trabajadores ya que por una falla del legislador en la apll 

cación del concepto de trabajador, dejaba fuera de la regu

lación laboral a un importante sector y que debido al desa

rrollo de la industria en nuestro pals, cada dla es mAs de-



terminante para el buen funcionamiento de las grandes em-

presas. ,' 

Afortunadamente, la evolución dln~m!ca del Derecho 

del Trabajo ha hecho desaparecer casi totalmente el error -

de querer distinguir entre trabajo material y trabajo Inte

lectual, y podemos decir que en la actual !dad tal distln--

c!ón carece de importancia jurld!ca, pues ambas actividades 

se encuentran igualmente reguladas y tuteladas por nuestra 

legislación laboral. 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo ocho -

nos dice que "Trabajador es la persona flsica que presta 

otra, flsica o moral, un trabajo personal subordinado". 1 

Las conclus1ones que podemos desprender del con-

cepto anterior son: 

a).- Que el trabajador que presta el servicio d! 

be ser una persona fisica; careciendo de importancia, de 

acuerdo con la ley, el sexo de la misma, esto es, que no 

existen taxativas en nuestra legislación por lo que toca al 

trabajo de las mujeres y solo podr!amos considerar a este -

respecto, ciertas limitaciones que ia misma ley señala en -

cuanto a la mujer; pero en principio, y de conformidad con 

1) Nueva Ley Federal del Trabajo, promulgada en 1970. 



el articulo 164 del ordenamiento legal mencionado, las muj! 

res tienen los mismos derechos y las mismas obligaciones 

que los hombres, con las modalidades consignadas en la pro

pt a 1 ey. 

Cabe aclarar que otra limitación al trabajo remu

nerado de las mujeres, la encontramos en los articulas 168 

y 169 del Código Civil, ya que el primero asigna a la mujer 

casada la dirección y cuidado de los trabajos del hogar, y 

el segundo la autoriza a desempeñar un empleo, ejercer una 

profesión, industria, oficio o comercio, siempre y cuando -

ello no perjudique a la misión que le impone el articulo ª.'l 

terior. Por otra parte, el marido tiene acción para lmpe-

dtr que la mujer desarrolie trabajo remunerado, siempre y -

cuando funde su oposición en la ley, y el haga frente a las 

necesidades económicas del hogar. 

La mayorla de edad en materia laboral es la de 16 

años, pues aun cuando la propia ley permite el trabajo de -

los mayores de 14 y menores de 16, establece una serle de -

taxativas tanto para la celebración del contrato de trabajo 

como para ei cumplimiento del mismo. El articulo 174 de la 

Ley Federal del Trabajo, impone como requisito lndtspensa-

ble a los mayores de catorce y menores de dtecisets años, -

la obtención de un certificado médico que acredite su apti-



tud para el trabajo y la obligación que tienen de someterse 

periódicamente a exámenes médicos conforme lo ordene la In~ 

pección del Trabajo. Agrega que sin el certificado médico, 

ningOn patrón podrá utilizar sus servicios. 

Por lo que respecta al desarrollo del trabajo de 

los menores, éste está sujeto a una serie de modalidades que 

muchas veces, al celebrar un contrato de trabajo, el patrón 

olvida. En efecto, ni las mujeres, ni los mayores de cato.r_ 

ce años, pero menores de diecisels, pueden trabajar jornada 

extraordinaria; ni desempeñar labores Industriales noctur-

nas o Insalubres o peligrosas, etc. Los menores ni siqul~ 

ra pueden trabajar la jornada ordinaria, ya que de acuerdo 

con el articulo 177 de la Ley Laboral la jornada de trabajo 

de Jos menores de dieciseis años no podrá exceder de seis -

horas diarias y deberá dividirse en periodos máximos de tres 

horas. Agrega que entre los distintos periodos de la jorn~ 

da Jos menores disfrutarán de reposos de una hora por lo m~ 

nos. 

b).- La prestación del servicio debe ser perso-

nal y as! lo exige tanto la doctrina como la ley, ya que de 

lo contrario, si el trabajo fuera a prestarse por una terc~ 

ra persona, nos encontrarlamos frente a otra figura jurldl

ca: el intermediario. 



El maestro Castorena nos dice que este elemento -

es fundamental, ya que "si el trabajador estuviera en posJ. 

billdad de sustituir su trabajo por medio de un útil o de -

una maquina de su invención, cambiarla la naturaleza del a~ 

to jurldlco. Serla un alquilar y no un contrato de trabajo. 

De la misma manera, las empresas de servicios, celebran un 

contrato mercantil con los usuarios a pesar de que el obje

to del contrato sea el trabajo. El trabajador o trabajado

res que ejecutan el servicio, no lo son de quien recibe el 

trabajo, aunque las consecuencias del trabajo las aprove--

chen, sino de la empresa que hace la organización, para ofr~ 

cer el servicio público, para satisfacer una necesidad. Mas 

claro, la empresa realiza una organlzalcón para que sus tr~ 

bajadores presten su trabajo personal a sus clientes. Artlc!!_ 

1 o 20 y 21". 2 

c).- La subordinación en la prestación del servJ. 

clo. El Concepto subordinación ha sido muy discutido por -

los tratadistas de la materia; unos alegan que es un resa-

blo de la autoridad burgesa que los patrones ejerclan sobre 

sus trabajadores, pero que ya no corresponde a la realidad 

actual; otros sostienen en forma menos radical, que para -

saber si existe o no relación de trabajo, debe de atenderse 

menos a la dirección real o subordinación, y mas a la pos!-

2) J. Jesús Castorena, Manual de Derecho Obrero, México, -
sa. Edición pag. 65. 
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bllldad jurldlca de que esa dirección exista. 

El maestro Trueba Urbina, al comentar el precepto 

que analizamos en relación a la subordinación, dice: 'La -

disposición es repugnante porque discrepa del sentido ideo

lógico del articulo 123 de la Constitución de 1917 y espe-

clalmente de su mensaje. Con toda claridad se dijo en la -

exposición de motivos del proyecto del articulo 123, que las 

relaciones entre trabajadores y patrones serian lguallta--

rlas, para evitar el uso de términos que pudieran conservar 

el pasado burgués de "subordinación" de todo el que presta 

un servicio a otro. 

'SI el trabajo es un derecho y un deber social, -

es absurdo que para caracterizar la naturaleza del trabajo 

se tenga que expresar que ese trabajo debe ser subordinado. 

Por otra parte. el concepto de subordinación ya no caracte

riza en esta hora al "contrato de trabajo evolucionado", C.Q. 

mo dijo Macias en el Congreso Constituyente. El concepto -

de subordinación se considera como un resabio de aquella -

vieja autoridad que ten!an los patrones sobre los trabajad.Q_ 

res, recuerda el contrato de trabajo del derecho civil y las 

"locatios" donde el patrón era el amo, en tanto que el tr! 

bajador un esclavo, un "subordinado'. Los autores modernos 

del derecho del trabajo desechan el concepto de subordina--
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ción, para caracterizar el contrato o relación laboral. El 

concepto de subordinación se inspira en el articulo 2578 

del Código Civil de 1871". 3 

Agrega el maestro que la obligación que tiene el 

trabajador de prestar un servicio eficiente, no entraña su

bordinación sino simplemente el cumplimiento de un deber. 

En mi opinión el problema no radica en el slgnlf! 

cado mismo del concepto subordinación, sino en la forma en 

que ha sido enfocada su interpretación por aquellos que di! 

crepan de su contenido, pues consideramos que en derecho 

del trabajo al vocablo subordlnaélón le corresponde un sig

nificado en cierta forma distinto al que le pudiere corres

ponder en el Derecho Civil. Esto es, no debe estarse al se.'2_ 

tido gramatical del término sino al efecto jurldico del mi! 

mo. 

El trabajador al poner su fuerza de trabajo a di! 

posición del patrón, también se estA obligando a obedecer a 

éste en cuanto a aceptar la dirección en Ja realización del 

trabajo contratado, y si bien pudiera decirse que el profe

sionista, el técnico o el alto empleado no necesitan de una 

dirección constante de parte del patrón, esto sólo serla 

3) Trueba Urbina Alberto, El Nuevo Articulo 123, pAg. 26. 
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verdad en cuanto a la aplicación de los conocimientos prof~ 

·sionistas, pero en el fondo, tanto el profesionista como el 

técnico y el alto empleado están sujetos a las normas esta

blecidas dentro de la empresa en que prestan sus servicios, 

pues no son trabajadores Independientes. 

El criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en cuanto al asunto que nos ocupa, es el siguiente: 

"SUBORDINACION, CONCEPTO DE Subordinación -

significa por parte del patrón, un poder juridico de mando, 

correlativo a un deber de obediencia por parte de quien 

presta el servicio. 

Esto tiene un apoyo en el articulo 134, fracción 

111, de ia Ley Federal del Trabajo, que obliga a desempeñar 

el servicio bajo la dirección del patrón o de su represen-

tante, a cuya autoridad estarán subordinados los trabajado

res en todo io concerniente al trabajo". 

Amparo directo 689/79 Salvador Medina Soioache y 

otro -13 de Junio de 1979.- Unanimidad de 4 votos.- Pone! 

te: Maria Cristina Salmarán de Tamayo.- Secretario: Joa-

quin Dzib Núñez. 

Amparo directo 2621/77.- Jorge Lomeli Almelda.-

22 de septiembre de 1977.- Unanimidad de 4 votos.- Ponen" 
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te: Marra Cristina Salmaran de Tamayo.- Secretario: Joa

quin Dzib NQnez. 

·Amparo directo 7061/77.- Neftali de los Santos R~ 

mfrez.- 12 de marzo de 1979.

Cristina Salmaran de Tamayo.

sl is. 

5 votos.- Ponente: Maria 

Secretario: Miguel Bonilla -

Amparo directo 744/79.- Gregario Mart!nez Spir~-

25 de junio de 1979.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: 

Juan Moisés Calleja Garcfa.- Secretario: Juan Manuel Sal 

dana. 

Amparo directo 4611/78.- Remigio Jiménez Marque4-

2 de agosto de 1979.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: -

Juan Moisés Calleja Garcla.- Secretario: Juan Manuel Vega 

sanchez. 

"La relación de trabajo se caracteriza por la su

bordinación del trabajador al patrón en lo que concierne al 

trabajo contratado, o sea el poder jurldico del patrón de -

disponer de la fuerza de trabajo del obrero y la obligación 

legal de éste de obedecer al patrón", (Amparo directo 

6108/56/45/, Noviembre de 1957). 

"RELACION LABORAL, CARACTERIST!CAS DE LA.- Para 

que exista la relación laboral, no es necesario que quien -

presta sus servicios dedique todo su tiempo al patrón ni que 
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dependa económicamente de él. El verdadero criterio que d~ 

be servir para di lucldar una cuestión como la presente es el 

concepto de subordinación jurldlca establecida entre el pa

trono y el trabajador, a cuya virtud aquel se encuentra en 

todo momento en posibilidad de disponer del trabajo, según 

convenga a sus propios fines. Asl pues, no se requiere la 

utilización efectiva de la energ!a y de la fuerza del trab~ 

jo, sino que basta con la posibilidad de disponer de ella. 

Correlativo a este poder jurldico es el deber de obediencia 

del trabajador a las órdenes del patrón. La facultad de ma!'. 

do presenta un doble aspecto: jurldico y real. En cuanto -

al primero, el patrón est& siempre en aptitud de imponer su 

voluntad al trabajador y éste est& obligado a obedecer aco

modando su actividad a esa voluntad. En cuanto al segundo, 

debe tomarse en cuenta que, precisamente porque los conoci

mientos del patrón no son universales, existe la necesidad 

de confiar numerosas fases del trabajo a la iniciativa pro

pia del trabajador, siendo m&s amplia esta necesidad cuando 

se trata de un término, de tal manera que ia dirección del 

patrón puede ir de un m&xlmo a un mlnimo. Por consiguiente, 

para determinar si existe relación de trabajo, debe atender 

se menos a la dirección real que a la posibilidad jurldica 

de que esa dirección se actualice a través de la imposición 

de la voluntad patronal". 
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Amparo directo 9442/83.- Rogello Gutlérrez Gutlé

rrez.- 18 de septiembre de 1985.- 5 votos.- Ponente: Ramón 

Caíledo Aldrete. 

Amparo directo 3339/64.- Marcelo de la Cueva y -

Foucade.- 10. de febrero de 1965.- Ponente: Manuel .Y~Hez 

Rulz. 

DEFINIClON DE TRABAJADOR 

La Ley vigente no da propiamente una definición -

de trabajador, sino m~s bien se refiere al concepto de tra

bajador al que nos hemos venido refiriendo anteriormente y 

como lo seílalamos en su articulo ocho dice que ~trabajador 

es la persona flsica que presta a otra, flslca o moral, un 

trabajo personal subordinado". 

Agrega que para los efectos de este precepto "se 

entiende por trabajo toda actividad humana, Intelectual o -

material, independientemente del grado de preparación técnl 

ca requerido por cada profesión u oficio". 

En cuanto al punto que analizamos, notamos que la 

Ley vigente es m~s técnica y precisa que la Ley anterior 

que definia al trabajador diciendo: "Trabajador es toda pe! 

sana que presta a otra un servicio material, intelectual o 
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de ambos géneros, en virtud ~de un contrato de tra

bajo". 

Según nuestro criterio, la definición de trabaja

dor debe ser la siguiente: 

Trabajador es la persona flsica que presta a otra, 

flsica o moral, un trabajo personal jurldicamente subordin! 

do, mediante el pago de un salarlo. 

Ahora bien, analizando la definición anterior en

contramos como primer elemento que únicamente las personas 

flsicas, hombre o mujer, pueden adquirir el carActer de tr! 

bajadores cuando prestan un servicio personal a otra. 

El segundo elemento que encontramos en la def ini

ci6n es que el servicio prestado por la persona f!sica,. bien 

puede ser intelectual o material; o como dec!a el articulo 

tercero de la Ley de 31, de ambos géneros. 

Tanto la doctrina como la Jurisprudencia han tra

tado de distinguir entre trabajo intelectual o trabajo mat~ 

ria!, dando diferuntes puntos de vista al respecto, pero a.s_ 

tualmente este problema carece de importancia _Jurldica, por 

haber quedado definitivamente regulado por la legisla--
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clón laboral vigente los dos tipos de trabajo: intelectual 

y materlaL 

Un tercer elemento de Ja definición que analiza-

mas es el que se refiere a Ja subordinación jur!dlca del -

trabajador en la prestación del servicio, y es el poder ju

r!dlco o posibilidad jurldica del patrón de disponer de la 

fuerza de trabajo de la persona f!sica de que se trate y la 

obligación de ésta de obedecer al patrón en lo que concier

ne al trabajo contratado. 

Como cuarto y último elemento tenemos que el ser

vicio que preste la persona f!sica, debe ser retribuido, ei 

to es, debe ser a cambio del pago de un salario. 

La Suprema Corte de Ja Nación ha advertido, y es

to es fundamental para la existencia de la relación de tra

bajo, "que el servicio prestado tiene que ser retribuido. 

Su gratitud suprime el caracter de trabajador. Por ello 

queda fuera de este concepto el trabajo familiar, prestado 

como ayuda o colaboración, sin percibir salario. No es el 

grado de parentesco, sino Ja gratitud en el servicio lo que 

determina Ja inexistencia de la relación de trabajo entre -

familiares. {Tesis sustentada en Amparo directo 399/57, 

Ezequiel May, Enero de 1958). 
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El salario es por otra parte la fuente única, o e 

por lo menos la principal, de subsistencia para el trabaja

dor. De ah! que tenga un carActer alimenticio que constan

temente se le reconoce por la doctrina y la jurisprudencia, 

ya que el salarlo constituye para el trabajador el medio p~ 

ra poder satisfacer las necesidades alimenticias de él y de 

su familia. 

Salarlo, etimológicamente viene del vocableo "sa

larium" y fue ta forma de pago que se usó en algunos paises 

de la anttguedad, consistente en entregar al trabajador una 

determinada cantidad de sal, por los servicios prestados. 

La palabra sueldo es hasta cierto punto equivale~ 

te, procede de ."soldada", que era ta paga que recib!a por 

sus servicios el hombre consagrado al servicio de las armas. 

Estos han sido los primeros asalariados en el régimen de 

prestación de servicios, y de ah! la procedencia de los v~ 

cablos: salarlo y sueldo. 4 

En nuestra Ley Federal del Trabajo, el concepto -

de salarlo nos lo da el articulo 82 que dice: "Salario es 

la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por -

su trabajo". 

4) Guillermo Cabanellas, El Derecho del Trab. y sus Contra
tos, Ed. B. Aires, 1945, pag. 363. 
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Vemos que el concepto de salario contenido en el 

precepto transcrito. resulta comprensible al referirlo a la 

retribución derivada del trabajo, ya que en definitiva, el 

salario es el precio del servicio prestado. 

El salario que recibe el trabajador a cambio de -

ceder al patrón todos sus derechos sobre el trabajo realiz! 

do, abarca la totalidad de los beneficios que el trabajador 

obtiene por sus servicios. En tal sentido el articulo 84 -

de la Ley Laboral vigente, dispone: "El salario se integra 

con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratifi

caciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, 

prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o presta

ción que se entregue al trabajador por su trabajo". 

El Licenciado Juan B. Climent Beltrán, al comen-

tar el articulo 84, dice: "El articulo 84 de la Ley vigen

te, al sena!ar que forma parte integrante del salario "cua! 

quier otra cantidad o prestación que se entregue al trabaj! 

dar por su trabajo", modifica en forma explicita el texto -

del articulo 86 de la Ley abrogada que decla: "cualquier -

otra cantidad que se entregue a un trabajador a cambio de su 

labor ordinaria". 

Y continúa diciendo el comentarista citado, que -
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"en tal virtud, el articulo 86 derogado, al referirse expr1 

samente a la labor ordinaria, exclu!a las percepciones obt! 

nldas por tiempo extraordinario en el cómputo del salarlo -

base en tanto que el articulo 84 de la Ley vigente, no estE_ 

blece esa llmltacl6n, por lo que no se exceptGan los pagos 

por tiempo extraordinario para la integración del salarlo, 

con arreglo al principio de derecho que reza que donde la -

ley no distingue, no cabe hacer distinción alguna•. 5 

Finalmente y en apoyo a Jo anteriormente expuesto 

se transcribe la siguiente jurisprudencia: 

SALARIO DIARIO, OMISION DEL TRABAJADOR DE INDICAR 

EL MONTO DEL.- Por mandato contenido en el articulo 5o. de 

la Ley Fundamental, nadie puede ser obligado a prestar tra

bajos personales sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento, salvo los impuestos como pena por la Autori 

dad Judicial. En consecuencia, una vez acreditadas la rel~ 

cl6n de trabajo y Ja procedencia de la acción ejercitada, -

las juntas no deben absolver al patrón por la sola omisión 

del trabajador consistente en no Indicar el monto de su sa

lario diario, pues en tal caso. deber~ estarse al salarlo -

mlnlmo, general o p1·ofeslonal, al salarlo remunerador, al -

establecido en el respectivo contrato colectivo de trabajo, 
o bien al que se acredite en autos. 

5) Ley Federal del Trabajo y otras leyes laborales Comentarlos y Jurl~ 
prudencia, Ed. Esfinge, México, 1971, p~g. 81. 
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Amparo directo 5597/81.- Ingenio Fomento Azucar~ 

ro del Golfo, S.A.- 24 de enero de 1983.- 5 votos.- Pone~ 

te: David Franco Rodrlguez.- Secretarlo: Rogelio Sánchez 

Alcauter. 

Amparo directo 1237/82.- Felipe López Cuellas.- -

23 de agosto de 1982.- votos.- Ponente: David Franco Ro-

drlguez.- Secretario: Roge!lo Sánchez Alcunter. 

Amparo directo 4847/80.- Instituto Mexicano del 

Seguro Social.- 5 de enero de 1981.- 5 votos.- Ponente: -

Maria Cristina Salmarán de Tamayo.- Secretario: F. Javier -

Mljangos Navarro. 

Amparo directo 7228/82.- Ferrocarril Chihuahua al 

Pacifico, S.A. de C.V.- 26 de Septiembre de 1983.- 5 votos. 

Ponente: Juan Moisés Calleja Garcla.- Secretarla: Catali

na Pérez Bárcenas. 

2.- DISTINCION ENTRE TRABAJADOR Y EMPLEADO 

En Europa nació el derecho del trabajo, pero ese 

derecho solamente tendió a dar protección al trabajador de 

la industria, al obrero. 

Los trabajadores del comercio y los empleados par 

tlculares no estaban protegidos por las leyes laborales. El 
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progreso del derecho del trabajo reveló la injusticia de la 

desigual protección juridlca, pues mientras que los trabaj! 

dores de la Industria mejoraban continuamente su condición, 

los empleados particulares y del comercio permanec!an suje

tos a una legislación anticuada. 

Esto dió lugar a que tanto en Europa como en alg~ 

nos paises de Sudamérica, se dictaran diversas leyes apile! 

bles unas a obreros y otras a empleados, creando un verdad~ 

ro problema de distinción entre trabajador y empleado. Sin 

embargo, el término trabajador se hizo genérico y sus espe

cies estaban formadas por los conceptos obrero y empleado. 

Esta distinción tiene algunas aplicaciones en el caso de los 

trabajadores de confianza, toda vez que al general Izarse el 

vocablo trabajador se pensó que ciertas personas no obstan

te que prestaban sus servicios a otras, no podian quedar 

comprendidos dentro de la categoria de trabajadores, ya que 

trabajador lo entendian como sinónimo de obrero. 

Ludovico Barassl nos dice que se han establecido 

cuatro criterios a saber: 

a) Una primera teoria, la mas antigua, creyó en

contrar la diferencia en Ja naturaleza del trabajo: el tr! 

bajo manual caracteriza al obrero, en tanto que el trabajo 
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Intelectual serla la órbita de los empleados. Pero es sum~ 

mente dificil establecer el limite entre las dos formas de 

trabajo. 

b) Una segunda opinl6n buscó Ja diferencia en la 

forma de pago del salario: el obrero es pagado a Ja semana 

o a la quincena, en tanto que el empleado lo es por mes. E~ 

te criterio tampoco tiene solidez. 

c) Una tercera escuela creó la distinción en la 

diversa naturaleza de las actividades: el obrero tendrla -

un campo en Ja industria mecánica, mientras que el trabaja

dor comercial serla propio de los empleados. Vemos que ta~ 

poco es exacta esta distinción. 

d) Por üitimo, una cuarta teor!a, Ja más difund! 

da, opina que el empleado es aquel trabajador que tiene fu~ 

clones de colaborador con el empresario en relación de su-

bordinaci6n con el mismo en las funciones administrativas -

de Ja empresa. El patrono, se agrega, no puede cumplir por 

s! solo las funciones de administración y se ve obligado 

usar personas que le ayuden en esa actividad, que son prec! 

samente Jos empleados. De Jo que se desprende que todo el 

personal restante de la empresa serán obreros. 6 

6) Barassi Ludovlco, Tratado de Derecho del Trabajo, Ed. Al 
fa. Buenos Aires, 1949, pág. 522. 
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Estas doctrinas dieron lugar a que varios paises 

europeos, Alemania e Inglaterra entre otros, dictaran leyes 

del trabajo cuya aplicabilidad quedaba restringida a cierto 

tipo de trabajadores, lo que resultaba absurdo, ya que en -

realidad la distlncl6n entre trabajador y empleado carecla 

de fundamento jurldlco, toda vez que lo cierto es que unos 

y otros eran trabajadores. 

La Jeglslaci6n alemana estabJecl6 Ja distinción -

entre trabajador y empleado, agrupando a éstos Gltimos como 

slgue: a) las personas que ocupaban puestos de dlrecci6n 

en empresas; b) las que ocupan puestos de importancia en -

las mismas empresas, entre ellas, principalmente, los técnl 

cos; c) los empleados de oficina; d) los auxiliares y -

aprendices de los comerciantes; e) los artistas y los mQsi 

cos; f) los profesores; g) las enfermeras; h) los oflcl! 

les de Jos barcos. Los trabajadores que no estuvieran in

cluidos en alguno de estos grupos, quedarlan regidos por 

las leyes generales del trabajo. 

3.- LEGISLACION MEXICANA 

Cuando surgió el derecho del trabajo en Méxlc~ en 

las primeras décadas del presente siglo, ya se hablan dict! 

do en Europa las leyes de protección a los empleados; pero 
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el legislador mexicano consideró que no debla dérsele trat~ 

miento diferente en cuanto a trabajador, obrero o empleado 

y as! encontramos que el articulo 123 de nuestra Constitu-

ción, al establecer las bases para la legislación laboral , 

ordinaria, dice: "El Congreso de la Unión, sin contravenir 

a las bases siguientes, deberA expedir las leyes sobre el -

trabajo, las cuales regirén: 

"A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, -

domésticos, artesanos y de manera general, todo contrato de 

trabajo". 

Sin embargo, el problema surgido, en cuanto a que 

si ciertos empleados deben considerArseles como trabajadores 

o no, con la interpretación que algunos tratadistas han qu~ 

rldo ver en el articulo cuarto 'de la Ley Federal del Traba

jo de 1931, que después de dar una definición de patrón en 

su primera parte, en su segundo pArrafo agrega: ":Se cons_!_ 

derarén representantes de los patrones, y en tal concepto -

obligan a éstos en sus relaciones con los demés trabajado-

res los directores, gerentes, administradores, capitanes de 

barcos, y 1 en general, las personas que en nombre de otro, 

ejerzan funciones de dirección o de administración". 

Esta disposición de la Ley, produjo confusión en 
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el sentido de que los representantes del patrón, en los tér 

minos del propio precepto, quedaban incluidos o no dentro -

del campo de aplicabilidad de la Ley Federal del Trabajo. 

La interpretación que se hizo del concepto "repr~ 

sentante del patrón", fue errónea, ya que tanto la doctrina 

como la jurisprudencia los excluyó de la protección de la 

legislación laboral y los designó con el nombre de "altos 

empleados" diciendo que tales personas como representantes 

del patrón, eran responsables de la marcha de la empresa 

negociación y, por tanto, actuaban mAs bien como verdaderos 

mandatarios de derecho coman, esto es, def ini ti vamente no se 

les pod!a considerar como trabajadores. 

En este sentido se pronunció la Cuarta Sala de la 

suprema Corte de Justicia de la Nación, en ejecutarla de f~ 

cha 19 de enero de 1935, que al tratar el problema de las -

altas empleados, dijo: 

"Los directores, administradores generales y gere_!! 

tes prestan indudablemente un servicio, pero se distinguen 

de los demAs trabajadores en que: a) Tienen iniciativa pro 

p!a, esto es, tienen a su cargo la marcha general de la ne

gociación, con facultad para celebrar Jos actos de adminis

tración y, por regla general, los de dominio necesarios o -



27 

convenientes para el éxito del negocio; b) Son los repre-

sentantes del patrono ante los trabajadores, con la obllga

clón de defender los intereses de aquél; c) La relación de 

dirección o dependencia con respecto al patrono se encuen-

tra extraordlnarlamente reducida y tlene solamente un cara~ 

ter mediato; d) En términos generales, son responsables -

por la marcha de la negoclaclón y responden al patrono, ca~ 

forme al derecho común, por los daños y perjuicios origina

dos por su culpa o imprudencia. Estos diferentes caracte-

res pueden resumirse diciendo: que esta clase de personas 

son representantes del patrono, verdaderos mandatarios de -

derecho común, y que sus funciones principales consisten en 

representar al patrono frente a los terceros, y de manera -

especial, en la ejecución de actos jurldicos, por lo que se 

asimilan a los mandatarios del derecho común teniendo en 

cuenta que éste define al mandato como el contrato por vir

tud del cual, se obliga el mandatario a ejecutar, por cuen

ta del mandante, los actos jur!dicos que éste le encargue. 

De lo expuesto se deduce que la diferencia funda

mental entre los directores, administradores y los trabaja

dores, es que los primeros son los representantes de una 

persona para la ejecución de actos jur[dicos, lo que no ex

cluye que aquéllos, de manera accesoria, ejecuten actos an! 

lagos a los de los trabajadores. Como se ve, los contratos 
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celebrados por los directores, administradores generales y 

gerentes, revisten caracteres propios, debiendo decirse, 

además, que dichas personas se encuentran lntimamente liga

das al interés patronal y que, por tanto, no pertenecen, en 

principio, a la clase trabajadora, y si bien, como se ha d!. 

cho, este criterio no es suficiente para individualizar el 

contrato de trabajo es, esencialmente, un derecho de clase 

y sus disposiciones tienden a proteger a los Individuos que 

a la misma pertenecen". (toca 3084/25/2a. Gómez Ochoay 

Cla.) 

De acuerdo con la tesis anterior los directores, 

gerentes, administradores, etc., por el hecho de ser consi

derados por el articulo cuatro de la Ley como representan-

tes del patrón, no podlan tener el carácter de trabajadores, 

y por esa razón no quedaban amparados por la legislación 

de 1 trabajo. 

Afortunadamente, el pleno de la Suprema Corte no 

tardó en destruir el erróneo criterio de la anterior ejecu

toria al hacer una interesantlsima interpretación del texto 

del articulo cuatro, diciendo: 

"Debe convenirse en que es cierto que este artlc! 

lo (cuatro de la Ley) establece que se consideran como re-
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presentantes de los patrones y, en tal concepto, obligan 

éstos en sus relaciones con los demés trabajadores, a los_dl 

rectores, gerentes, administradores, capitanes de barco y, 

en general, las personas que en nombre de otros ejerzan fu~ 

clones de dirección o de administración. Pero también es -

verdad que el mismo precepto claramente dice que los direc

tores, gerentes, etc., representan a los patrones en sus r~ 

laclones con los demés trabajadores; esta última frase indl 

ca que los directores, gerentes, administradores, etc., son 

también trabajadores en relación a la empresa a quien ser-

ven, siempre que ellos no formen parte integrante de ésta, 

porque, de lo contrario, es claro que s! serian patronos; -

as! es que, no obstante que el gerente tuvo la representa-

clón de la empresa o institución bancaria respecto de los -

demés trabajadores, sus relaciones con dicha empresa no son 

otras que las de un trabajador con su patrono, supuesto que 

el Interesado desempeño bajo la dirección y dependencia del 

consejo de administración y aún del gerente general, un ser 

vicio personal mediante retribución convenida, dependencia 

y subordinación que no dejaron de existir, a pesar de las -

facultades directivas del gerente. La circunstancia espe-

cial del otorgamiento de un poder jur!dico en favor del mi! 

mo gerente, no pudo determinar, por si misma, ninguna modi

ficación a la naturaleza del contrato, porque el mandato se 

otorgó al señor Herrasti en tanto que fue nombrado gerente y 
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para facilitarle las funciones de su cargo; por lo tanto, -

ese contrato de mandato es accesorio del principal del tra

bajo celebrado entre el señor Herrasti y la institución ba!!_ 

caria". (Competencia 407/932, publicada en el Semanario J! 

dicial de la Federación, Tomo 44, p~g. 3309). 7 

Cabe señalar que Ja ley no puede atribuir arbitr~ 

riamente la categor!a de trabajador a una persona, sino que 

es indispensable que se llenen los requisitos exigidos por 

la propia ley, como son jornada de trabajo, retribución, 

etc., y sólo as! podemos decir que el servicio prestado se 

encuentra regido de trabajo. 

Existen categorlas de personas acerca de las cua

les se discutió si celebran o no un contrato de trabajo. 

Nuestras disposiciones positivas han venido a aclarar la si 

tuación de muchos trabajadores acerca de los cuales se dis

cute si son o no sujetos de Derecho Obrero. 

La doctrina al respecto ha señalado: "Por una par. 

te, el articulo 123 al remitir la aplicación de la Ley Fed!!_ 

ral del Trabajo a todo contrato de trabajo, dió gran preci

ción al problema. No hubo necesidad de plantearse cuestión 

7) La Cuarta Sala ratificó la tesis del Pleno en ejecutoria 
de 22 de agosto de 1936, Industrial del Pacifico, Toca 
2013/36/la. 
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alguna acerca de los capataces, de los contratistas a dest~ 

jo, de los jefes de las empresas, o sea los gerentes, dire~ 

tares, administradores, etc., acerca de los intermediarios y 

acerca de los dependientes y factores de comercio, que in

discutiblemente celebran un contrato de trabajo, ya que el 

objeto de la prestación del servicio es su actividad perso

nal por una parte y, por la otra, se ligan permanentemente a 

un establecimiento industrial o mercantil".ª 

Ahora bien, la realidad reconocida y aceptada ac

tualmente es en el sentido de que en la empresa moderna el 

patrón o empresario, no le es posible ejercer, por si solo, 

la función de dirección, administración, etc., y se ve obll 

gado a transmitir una parte de esas funciones a determina-

dos trabajadores. Otro tanto ocurre con la facultad de ma~ 

do que le corresponde sobre sus trabajadores, pues resulta

r!a inconcebible que un patrón dueño de una empresa, que t~ 

viera a su servicio diez o quince mil trabajadores, pudiera 

ejercer un mando directo sobre los mismos, razón por la que 

el patrón, se ve obligado a delegar parte de esa facultad -

de mando a cierto número de trabajadores y que, ademAs re-

presentan los intereses de la empresa, aún frente a los de

mAs trabajadores. 

8) Alberto Trueba Urblna, Nuevo Oerecho del Trabajo, Tea-
ria Integral. Editorial Porrúa, S.A. México. 
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Hueck Nipperdey, autor alemán, señala que la doc

trina no se ha puesto de acuerdo sobre si es necesario que 

ocurran los dos elementos, a saber, facultad de mando y re

presentación de los intereses de la empresa, o si basta con 

la existencia de uno de ellos. 

Nosotros consideramos que no necesariamente en t~ 

dos los ca,os deben reunirse ios dos elementos señalados: -

facultad de mando y representación de ios intereses del pa

trón o empresa. Es razonable entender que la relación en

tre trabajador de confianza y patrón se dá a varios niveles 

esto es, será correlativa al puesto que el trabajador dese~ 

peñe dentro de la ·negociación, y asi no podrá considerarse 

que tienen las mismas, facultades un apoderado general de la 

empresa con un trabajador de confianza a cuy•~ órdenes se -

encuentran diez o veinte trabajadores. En el prl~er caso -

es de aceptarse que concurren los dos elementos de que ha-

bl a Hueck, o sea, facultad de mando y, a la vez, represent! 

ción de los intereses de ia empresa. En el segundo encon-

tramos que la caracterlstlca que predomina es la facultad -

de mando. Ambos trabajadores son responsables del buen fu~ 

cionamiento de la empresa y responderán ante el patrón de -

sus obligaciones para con él mismo, pero lógicamente en di

ferente medida. 
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Finalmente, Mario de la Cueva precisa que actual

mente no existen dos categorias de personas (empleado y tri 

bajador) pues para la ley vigente todos son trabajadores. 

En otras disposiciones legales se utiliza el con

cepto de empleado por ejemplo en el Reglamento de Trabajo -

de los empleados de las Instituciones de Crédito y Organlzi 

clones auxiliares. 

En I• contratación colectiva y en la doctrina ex

tranjera este concepto es motivo de especial preocupación. 

Ludovicco Barassl habla como ya se habla hecho 

mención anteriormente de los diferentes criterios para dlf~ 

renclar a los empleados de los obreros. 

Se habla de empleado cuando el trabajo es lntelef 

tual y de obrero cuando el trabajo es manual no siendo este 

criterio estrictamente exacto pues no existe una prestación 

de trabajo que sea exclusivamente Intelectual o exclusiva-

mente manual. 

También se dice que el obrero es pagado por sema

na o por quincena mientras que el empleado es pagado, por -

mes, esto tampoco es aceptable por tratarse de un criterio 
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meramente exterior ya que existen trabajadores como los ch~ 

feres que son pagados por mes. 

Hay especialidades que son desarrolladas casi ex

clusivamente por obreros mientras que otras actividades son 

casi exclusivas de empleados. 

El empleado tiene funciones de colaboración en r~ 

!ación de subordinación, con el patrón, condición que no se 

encuentra en el obrero. 

Es por eso que la distinción como consecuencia de 

la observación a los criterios expuestos no tiene un valor 

absoluto debido a que ha quedado definitivamente regulado, 

por la legislación laboral una sola categorla de trabajador. 

4.- TRABAJADOR SINDICALIZADO Y TRABAJADOR LIBRE 

Las disposiciones que rigen los Sindicatos son: -

Ja Declaración de Derechos Sociales de 1917; la Declaración 

Universal de los derechos del hombre, adoptada por la Asam

blea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de -

1948, articulo 23; la Ley Federal del Trabajo de 1970, ar

ticulo 357; y el Convenio 87 de la OIT de 1948, ratificado 
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por~¡ Senado Mexicano, segan se desprende del Diario Ofi-

cial de Ja Nación del 16 de octubre de 1956. 

En nuestro pals las organizaciones obreras sigui! 

ron Ja ruta, que puede decirse universal, del movimiento 

sindical europeo norteamericano, pero las circunstancias 

propias de nuestro proceso laboral, obi igaron al legislador, 

a partir de ta Constitución de 1917, a reconocer la person! 

lidad jurldica de los sindicatos, la cu~! no es ni de natu

raleza pOblica ni privada, porque forma parte de un género 

nuevo que es del derecho social, naciendo su personalidad -

jurldica desde su registro ya que es el elemento que sirve 

para dar autenticidad a la existencia del sujeto de dere--

chos obligaciones, en este sentido debe entenderse el ar

ticulo 374 de ia Ley de la materia, que dice los sindicatos 

legalmente constituidos son personas jurldicas. 

De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, en su 

articulo 356, define que Sindicato "es la asociación de tr! 

bajadores o patrones, constituida para el estudio, mejora-

miento y defensa de sus respectivos intereses"; podemos S! 

ñalar que el objetivo principal de creación de los Sindica

tos, es la defensa de los derechos de trabajo y de scguri-

dad social, siendo esta la base de nuestro articulo 123 

Constitucional, ya que es uno de los pilares para lograr la 
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sivo la sindicallzación a los patrones, ya que los mismos a 

través de la historia siempre han tenido ventajas superio-

res a los trabajadores. 

No podemos decir que el Sindicato sea una asocia

ción transitoria, ya que su fuerza radica en la persisten-

eta del fin que persigue, es por eso que esta hecha para d~ 

rar, por lo tanto le es connatural ser entes activos, requl 

riendo para ello de una organización mlnima, pues de otra -

manera no podrla cumplir con su misión, encontrandose dicha 

organización consignada en la Ley de la materia, pero aun -

cuando existe esta regulación legal, el sindicato disfruta 

de la m~s amplia libertad para crear sus normas reguladoras 

respecto de su estructur• jurldica. 

El Sindicato debe exigir su libertad de acción, -

libertad entendida en el sentido de que los patrones no pu~ 

den intervenir en la vida interna de los sindicatos, ac

ción, porque su finalidad escenclal es la lucha directa con 

el capital, la que culmina con la integración del derecho -

de trabajo de la empresa. es decir, la celebración y revi-

sión de Contratos Colectivos, y Contratos Ley, mismos que se 

pueden ejercer a través de platicas o bien haciendo uso del 

derecho de huelga (articulo 387 de la Ley Federal del Trab~ 

jo). 
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La actividad sindical también comprende la lnte-

gracl6n de los organismos desde los cuales operará el Slndl 

cato en defensa y para el mejoramiento de las condiciones 

de vida de la clase trabajadora, ejemplo de ello son las -

Juntas de Conclllacl6n y Arbitraje, la Comisión de los Sal! 

rlos Mlnlmos, la participación obrera en las utilidades de 

las empresas as! como la Organización Internacional del Tr! 

bajo (OIT), mismas que cuentan con una estructura triparti

ta, producto del reconocimiento universa\ del hecho real de 

la división de las sociedades capitalistas en dos clases s~ 

clales: patrones y trabajadores. 

Una de las obligaciones jurldlcas e Imperativas -

es el mantenimiento de las relaciones colectivas en cada e~ 

presa o rama de la Industria, constituyendo de esta manera 

una obligación para los patronos, ya que as! se asegura una 

aplicación más humana de la idea de justicia social, es de

cir, el empresario tiene el deber de reconocer el sindicato 

a su directiva siendo esto un mandamiento Constitucional 

Legal, ya que los sindicatos son personas jurldicas que -

pueden exigir de los empresarios, mediante el ejercicio del 

derecho de huelga o acudiendo a las Autoridades Estatales, 

el cumplimiento de las relaciones colectivas. y previamente 

cuando sea necesario su Instauración. 
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Los derechos de los sindicatos pueden dividirse -

en dos grupos, de acuerdo como lo prevé Mario de la Cueva, 

derechos directos y derechos reflejos: los primeros derl-

van del derecho estatutario y de los beneficios logrados 

por la actividad de los sindicatos, los segundos son las pr~ 

rrogatlvas que la ley otorga a los trabajadores slndlcodos 

respecto de quienes no lo son. 

En los primeros, se Incluye: a) el derecho a par: 

tlclpar en la vida del sindicato, con los mismos derechos -

de todos los sindicatos. b) Concurrir a las Asambleas •. c) 

La facultad de votar todas las decisiones de las Asambleas 

y la aptitud de ser votado para cualquier puesto sindical. 

d) El derecho a desempeHar el cargo para el que fue elegi

da la persona. e) El derecho de exigir el cumplimiento to

tal de los estatutos y de los reglamentos sindicales. f) El 

de exigir la rendición de cuentas. g) La facultad de exi-

glr la Intervención del sindicato ante el empresario o las 

autoridades del trabajo. h) Todos los derechos derivados -

del contrato colectivo y contrato ley. 

Por 1 o que se refiere a los segundos, se Incluye 

las cláusulas de preferencia s 1nd1ca1, pero 1 a pertenencia 

al sindicato es 1 a condición para que se aplique. 9 

9) Op. cit. pAg. 353 y 354 
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Después de considerar los aspectos generales del 

sindicato, hablaremos de la libertad personal de sindica--

ción, el cual es un derecho originario de cada trabajador. 

En el orden jur!dico mexicano, la sindicación es 

un derecho de cada trabajador, mas no un deber, por tal ra

zón se habla de libertad personal de sindicación, lo que -

significa que cada trabajador puede ejercer su derecho, pe

ro puede también abstenerse del mismo. En consecuencia, p~ 

demos hablar de trabajadores sindicalizados y trabajadores 

libres. 

Trabajadores libres son aquellos que al ocupar 

una plaza sindlcalizable, su patrón firma un contrato colef 

tlv~ de trabajo con un sindicato pero ellos no se sindical! 

zan acogiéndose al beneficio que establece en su favor el -

articulo 395 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra 

dice: "En el contrato colectivo podr~ establecerse que el -

patrón admitir~ exclusivamente como trabajadores a quienes 

sean miembros del sindicato contratante. Esta clausula y -

cualesquiera otras que establezcan privilegios en su favor, 

no podran aplicarse en perjuicio de los trabajadores que no 

formen parte del sindicato y que ya presten sus servicios -

en la empresa o establecimiento con anterioridad a la fecha 

en que el sindicato solicite la celebración o revisión del 
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contrato colectivo y la inclusión en el de la clAusula de -

~icluslón;.,•~ 

Es de hacer notar, que cuando alguno de los trab~ 

jadores libres llegara a salir de la negociación respectiva 

o empresa, la plaza que es sindicalizada ser& ocupada nece

sariamente por un trabajador miembro del sindicato titular 

del contrato colectivo de trabajo, siempre y cuando se en-

cuentre pactada la clAusula de admisión por exclusión. 



B) TRABAJADOR DE CONFIANZA 

1.- CONCEPTO V EVOLUCIONA TRAVES DE LA 

HISTORIA EN GENERAL 

2.- MOTIVO OE ESTUDIO 
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1.- CONCEPTO Y EVOLUC!ON A TiAVES OE LA HISTORIA EN 

GENERAL 

El derecho Romano aunque no regula el Derecho La

boral con todas sus figuras como tal, por estar comprendido 

en ei Derecho Civil, encontramos bases que nos ayudan a en

tender la evolución del tema de nuestro estudio. 

En roma existlan dos grandes grupos o divisiones 

sociales: los exclavos y los hombres libres. Su economla 

se basaba en el trabajo de los esclavos, a quienes se les -

tenla como una propiedad exclusiva del amo y sin ningún de

recho, como si fuese un objeto. En los pocos casos las re

laciones de trabajo incipiente o primitivas, las encontra-

mos en el ejército, con los soldados, artesanos y algunos -

comerciantes; pero en si, eran trabajos familiares, donde -

el hijo ayudaba ai padre y se transmitlan de generación en 

generación. 

Existieron exclavos que por su lealtad a su amo, 

su fidelidad y capacidad, realizaban trabajos de impo;tan-

cia y no tan solo domésticos o flsicos. sino también de re! 

ponsabiiidad y confianza; gestándose ei antecedente histó-
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rico mAs remoto ya que como premio a estos exclavos, algu-

nos amos los liberaban de la esclavitud con la figura de la 
11 manumicio 11 que podría ser de varias formas e incluso por -

testamento. 

La situación económica, pol!tica e histórica de -

Roma llevaba a mantener y regular la esclavitud, que susti

tu!a al trabajo remunerado, y es as! como "en forma no esp~ 

c!flca, pero sl como antecedente, encontramos figuras que a 

la postre y con el devenir histórico y evolución lógica del 

paso del tiempo, dar!an la lnstit~clón de figuras modernas 

como: la relación laboral, trabajo doméstico y trabajo de -

confianza". 1º 

La grandeza del Imperio Romano mantenida durante 

siglos requerla que sus leyes fueran escritas y comprensl-

bles para todos, por lo que la normatlvldad del Derecho Ro-

mano se tuvo que adecuar a estas necesidades. El producto 

del proceso evolutivo de la normatividad romana influyó en 

las normas que se gestaron en Europa, influencia que llega 

a Latinoamérica a través de los españoles y portugueses. 

10) Guillermo F. Margadant, Derecho Romano Ed. 4a., pAg. 
52 a 54 y 59. 
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Edad Media 

La Servidumbre y el Feudalismo. 

A la calda del imperio romano, slgul6 una etapa -

de Inseguridad para la sociedad de esa época. 

El campesino no es propiamente propiedad del Se-

nor feudal, pero si tiene una dependencia directa con él. -

Tiene el siervo que entregar el tributo, no sólo en especl~ 

sino también determinados servicios personales (corvea) y en 

dinero por el uso del camino, campo, puentes, molino y otros 

servicios prestados por el Senor, ademAs del pago del diez

mo que se hacia a la iglesia. 

La figura de relación de trabajo era incipiente y 

no lo suficientemente poderosa para imponerse, aón abolida 

la esclavitud. 

Las clases sociales de la época eran: los sler-

vos y los senores feudales. En esta, época el papa y el e~ 

perador era la clase que representaba el poder pol!tico. 

En los feudos se produc[a lo que se consum!a en -

ellos y solo se comerciaba en las ferias ocasionales. Los -
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feudos ten!an una econom!a autónoma y se proteg(an de la tn 

vas!ón de los bérbaros. "De"!os reinos bérbaros surgen de2_ 

pués Jos estados medievales, el més Importante serla el Sa

cro Imperio Romano Germén!co, cuya economla se basaba tam-

b!én en Ja servidumbre. en los siervos y en los Señores Fe! 

dales. En esta etapa se desconocen muchas figuras, como S! 

ria Ja relación de trabajo, pero s! sabemos que en algunos 

feudos era de forma colectiva, que ellos servlan a los Señ2 

res. estando el campesino en una miseria casi absoluta. Den 

tro del castillo ex!stla servidumbre doméstica, que por sus 

servicios podlan alcanzar ciertos privilegios, pero sólo por 

sus servicios; as! tamblén algunos por los años que presta

ron de trabajo a su Señor, alcanzaban a tener puestos de con 

fianza como consejeros de guerra. dama de compañia, escude

ro, etc. Pero tenlan privilegios superficiales, porque co

mo en Ja esclavitud, depend!an de la voluntad de su Señor. 

teniendo muchas veces privilegios sobre todos sus siervos. 

En esta época, Ja cultura quedó en manos de la Iglesia, a 

quien.no importó mucho las leyes, sino las leyes divinas 

baséndose en Ja justicia que !mpartla el Señor, por Ja Ins

piración divina". 11 

Los artesanos y comerciantes a partir del siglo 

IX se agrupan en ciudades, gremios o guildas respectlvamen-

11) Juan Brom. Esbozo de Historia Universal pAg. 100 y 99. 
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te, a orillas del cast!lo feudal, y eran gobernados a tra

vés de sus representantes, apreciandose una relación de tr! 

bajo mas en forma, fortaleciéndose poco a poco en las pequ~ 

ñas factorias y comercios. Aparece la primera universidad y 

centros de cultura. Pero también la infiltración arabe que 

trasmite muchos conocimientos de ambas partes. La historia 

de España desde el siglo VIII hasta fines de la Edad Media, 

se caracteriza por la reconquista de España. En los siglos 

XI a XIII, tienen lugar las cruzadas; sus fines de.recupe-

rar los lugares santos, abren nuevas rutas comerciales; e~ 

to debilita a la estructura feudal aunado a la emigración 

de los campesinos a las ciudades, por mejoras a su status 

vivendi, por los trabajos en factor!as y comercios, y con 

la aparición de los burgueses, quienes sin los patrones de 

talleres, fabricas o factor!as comercios, donde las jorn! 

das de trabajo y condiciones son desastrosas e inhumanas; -

pero sin embargo, la base sigue siendo la servidumbre de la 

p!rAm!de feudal, pero en si, ya descompuesta en sus funda-

mentes. La descomposición que sufre el sistema feudal, se -

manifiesta desde el siglo XII y con la aparición de Estados 

centralizados, sobre todo en Francia y Alemania, como prue

ba de la descomposición del feudalismo y la aparición de un 

nuevo sistema social, incluida la transformación laboral. 
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Edad Moderna 

El sistema feudal se va debilitando, reforz~ndose 

el desarrollo de las ciudades y del comercio por la concen

tración cada vez mayor del poder en manos del Estado Nacio

nal. Aumenta el comercio y con esto el desarrollo de la 

burguesía que aunada con la nobleza, crea un nuevo tipo de 

estructura social, donde el campesino es el que tiene el 

peor sistema económico; pero encontramos ya m~s definidas 

las relaciones laborales y podemos hablar de trabajadores 

en factor!as y comercios. El debilitamiento de los señores 

feudales y reforzamiento de la creciente burgues!a; dió orl 

gen a la llamada "Guerra de los Campesinos" (1525-1526) en 

la parte sur del Imperio Germano, producto de la injusticia 

que viv!a el campesino y las exigencias de los señores feu

dales movimiento que fracasó por no contar con el apoyo de 

todos los campesinos y las ciudades lo que trajo como cons~ 

cuencia una mayor deshumanización hacia ellos. 

Las cludade$ estaban compuestas por Maestro, Ofi

cial y Aprendiz y as! en escalafón son los sueldos y condi

ciones de trabajo, no se clasifica el trabajo de confianza, 

pero si hay pequeños brotes de estos, ya que existen perso

nas dedicadas a la ciencia, a las artes y trabajos delica-

dos, de vigilancia o discreción absoluta, que son realiza--
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dos por personas de confianza para la nobleza y los gober-

nantes, pero es en Inglaterra donde se dan mayores presta-

clones y consideraciones a éstos, pero aún no se habla en si 

del trabajador de confianza, por no estar desarrollado el d~ 

recho de trabajo en su plenitud. 

Se produce una concentración cada vez mayor del -

poder que da lugar al absolutismo, alianza entre la manar-

quia, los comerciantes y burgueses, para crear Estados Na-

cionales amplios y fuertes, restringiendo o aboliendo la 

fuerza polltica de los señores feudales. 

Después, esto se modifica un poco en el llamado -

despotismo ilustrado, que es polltica~ente un absolutismo, 

pero con un ambiente cultural m~s elevado. 

España llega a ser el Estado m~s poderoso del mu~ 

do en el siglo XVl, decayendo a fines del siglo XVII. 

Francia logra la hegemonla de Europa bajo el go-

bierno de Luis XIV. Surge el Estado de Prusia y Rusia apa

rece como potencia. 

Los paises bajos se independizan de España; lngl! 

terra adquiere una prepotencia comercia! cada vez mAs pro-

nunciada. 
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El movimiento cultural iniciado en el Renacimierr 

to continúa y culmina en Ja ilustración, cuya obra maxima , 

es Ja Enciclopedia, que pretende resumir todo el saber de la 

época y que proclama los derechos del hombre, su derecho 

la libertad, a Ja igualdad ante la ley y a la propiedad, 

buscando restringir el poder ahsoluto de los reyes, y enea~ 

trar una evolución laboral. 

En esta etapa las relaciones de trabajo se empie

zan a dar con frecuencia y también la división de los trab~ 

jos; as! encontramos que se pueden dar ya en forma poco mas 

trascedental los trabajos de confianza, que aú sin la impar 

tanela debida en algunas partes, si se le toma en cuenta, -

como en Inglaterra y Alemania. 

A continuación se detalla mas a fondo el . proceso 

histórico citado en parrafos anteriores: 

JNOIV!OUALISMO Y LIBERALISMO.- Desde el Renacl-

miento encontramos que las tendencias individualistas y li

berales, venfan adquiriendo una marcada influencia en el perr 

samiento filosófico. 

Rousseau, el teórico de Ja Revolución Francesa, -

es uno de los principales exponentes de estas ideas; la 
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esencia de la doctrina rousseaunlana la encontramos en los 

sigui~ntes conceptos: "Los hombres son por naturaleza li-

bres e Iguales, no obstante esto, la mayor parte al nacer -

se encuentran encadenados. Hubo una época en la historia de 

la humanidad en que los hombres vivieron en un estado de n~ 

turaleza, esto es, de acuerdo con el principio de la Igual

dad de derechos: no exlst!a ningún poder sobre ellos, me-

nos el dominio del hombre por el hombre, pues la libertad y 

la Igualdad eran los únicos principios que reglan sus rela

ciones. Esta situación desapareció con la creación de la -

propiedad privada, pues en el· momento en que el hombre dijo: 

esto es mio, excluyó del goce de la cosa a los demás, se pe.i:: 

dieron la libertad y la lgualdad". 12 

La fuerza de los poseedores se impusieron una vez 

más al pensamiento filosófico y a las Ideas de justicia. 

El liberalismo no constituyó una fllosofla deter

minada ni un programa politice concreto, sino la actividad 

fundamental de un determinado grupo social; la burgues!a, -

clase capitalista que surgió con el desarrollo del comercio 

y el nuevo tipo de relaciones económicas. 

12) Discurso Sobre Or!genes de la Desigualdad entre los Ha~ 
bres. 



51 

El liberalismo fue entonces la ldeolog!a de los e 

poseedores, de los propietarios, de los comerciantes, cuya 

reallzaclón concreta fue la Revolución Industrial. La bur

gues!a en esta etapa, reaccionó contra las Instituciones 

feudales y la fllosof[a escolástica de la Edad Media, y pr~ 

clamó el Estado Nacional. 

Es el resultado de un acto de consentimiento lndl 

vidual, esto es; la sociedad tiene su origen en el contrato 

social. La felicidad se encuentra en el progreso humano 

en el desarrollo material del hombre, o sea, el bienestar -

terrenal con el enriquecimiento y satisfacciones individua

les; y con el lo surge una nueva concepción del hombre, de la 

sociedad y del Estado. 

Los teóricos de esta época se dedicaron a refor-• 

zar el Estado Nacional, y as! surgieron teor!as sobre lo 

económico que puso en auge el mercantilismo y en lo pollti

co el absolutismo monárquico. Una vez logrado el asenta--

miento definitivo del Estado Nacional y su fundamentación -

filosófica, aparece la segunda etapa del llberallsmo: el d~ 

minio de la libertad lndlvidual y una gama de derechos mor! 

les, sociales y pol!tlcos. considerados como patrimonio na

tural del individuo. Es la etapa del Individualismo. 
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Basándose en estas ideas, en las instituciones de 

Derecho del Trabajo siempre domin6 el principio de "liber-

tad individual", junto al cual apareci6 el de "Igualdad"; 

pero que gran contradicci6n querer considerar una Igualdad 

de derechos cuando de antemano exlstla una desigualdad eco

n6mica. 

Encontramos también que el nuevo régimen indivi-

dual ista y liberal, tuvo en todo momento al Estado en una -

situaci6n de incondicionalidad, y esto debido principalmen

te a la Ley Chapelier de 1791, que prohibi6 las asoclaclo-

nes de trabajadores, y el C6digo Penal francés que sanciona 

ba con penas corporales a los trabajadores que formaran ca~ 

iiciones o se declararan en huelga, lo cual dejaba a éstos 

en un estado de indefenci6n frente a los fuertes capitalis

tas que los explotaban. 

Todavla más. el Código de Napoleón al absorver -

las relaciones de trabajo, reglamentándolas en su capitulo 

tercero por medio del contrato llamado "Arrendamiento de 

Obra y de Industria", dejó al trabajador a merced del patrón 

al establecer que la voluntad de las partes era la Ley su-

prema que regla los contratos. Principio éste que en mate

ria de trabajo, fue la culminación del triunfo del indivl-

dual ismo liberal. 
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INGLATERRA.- Es en Inglaterra. con el movimiento 

conocido como "Revolución Cartlsta" de 1824, en donde pode

mos afirmar que verdaderamente nació el Derecho del Trabaj~ 

con una proyección clara y definida: lograr la justicia P! 

ra la clase trabajadora. 

Este movimiento tuvo su origen en 1746, cuando 

Heargreaves inventó la primera maquina de tejer, invento 

que trajo como consecuencia el fenómeno de desocupación de 

un gran número de trabajadores de la industria del tejido, 

provocando una situación caótica y un descontento general -

en los trabajadores manuales quienes al verse desplazados -

por las maquinas sintieron la necesidad de defenderse colef 

tivamente. Nedd Ludd encabezó un movimiento cuyo fin era -

la destrucción de las maquinas tejedoras, pues las conside

raban como las causantes de todos sus males y penurias. 

La actitud del "movimiento Luddista" hizo que en 

1812 el gobierno Inglés promulgara una ley imponiendo seve

ras penas a los destructores de maquinas, incluso la pena -

de muerte. 

A pesar de las drastlcas medidas del gobierno los 

trabajadores siguieron luchando por la reivindicación de sus 

derechos, y por medio de los 11 Trade Unions 11 lograron que en 
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1824 el parlamento inglés les otorgarA el reconocimiento 

los derechos de libertad de coalición y libertad de asocia

ción profesional. El 4 de febrero de 1839, cincuenta y tres 

delegados abrieron la convención de trabajadores conocida -

con el nombre de "Convención Cartlsta"; por las cartas que 

los convencionistas enviaron el parlamento. 

En el año de 1842 se llevó a cabo una segunda co~ 

vención, que elaboró un verdadero programa de acción social 

y lo envió al parlamento para su aprobación. Los trabajad~ 

res pensaron que podlan presionar al parlamento declarando 

una huelga general por un mes; pero no lograron que el par 

lamento aprobara el plan de la convención y su movimiento -

huelga al que llamarón "Mes Santo", fracasó. 

FRANCIA.- En las primeras décadas del siglo XIX, 

el 65% de la población francesa eran agricultores; pero a -

medida que el proceso de industrialización se fue desarro-

liando se originó la proletar!zación del hombre de la ciu-

dad. 

El historiador Max Beer señala que entre los años 

1831 a 1839, existieron en Francia cuatro sociedades secre

tas que propugnaban por un régimen justo a favor de los tr~ 

bajadores. Estas sociedades eran: "Los Amigos del Pueblo~ 
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"La Soci'edad c!e- lo-s Derechos del Hombre", "Sociedad de las 

Familias" y •sociedad de las Estaciones•. 

Sin embargo, podemos afirmar que fue en 1B4B, con 

la publicación del Manifiesto Comunista de Marx y Engels, -

cuando verdaderamente el obrero francés tomó conciencia de 

clase, percatandose que únicamente mediante la acción revo

lucionarla pod!a lograr la transformación del régimen social 

y nunca por otros medios. La tesis clasista es sustentada 

por el autor del Manif lesto como sigue "la sociedad esta -

dividida en dos clases que representan Intereses antagónl-

cos, el sistema capitalista de producción es Injusto por n! 

turaleza, pues su desenvolvimiento se basa en la explota--

clón del hombre por el hombre". agrega: "El Estado y el 

Derecho son los Instrumentos de las clases poseedoras para 

imponer su domlnlo al subyugar al proletariado, nada puede 

esperar éste de ellos, por lo que la redención del trabajo 

debe ser obra de él mlsmo". _ 

Con estas Ideas, el trabajador francés logró por 

medio de la revolución levada a cabo en febrero de ese mis

mo año, el establecimiento de la República, misma que creó 

las condiclones necesarias para una leglslaclón laboral con 

Importantes conquistas para los trabajadores; siendo las mAs 

notables las siguientes; el derecho al trabajo, basado en el 
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principio de que para poder vivir se tiene la necesidad de 

trabajar, y, consecuentemente, existe Ja obligación del Es

tado de proporcionarlo a sus súbditos para que éstos puedan 

subsistir. Igualmente lograron la creación de un Minlste-

rlo del Trabajo, cuya función era la organización y Ja crea 

ción de nuevas fuentes de trabajo, de acuerdo con las nece

sidades de la clase trabajadora. 

En atención a esto, el Estado se vió obligado a -

expedir una ley que creó los llamados "Talleres Nacionales~ 

con el fin de proporcionar trabajo a todo aquel que no tenla 

ocupación en algún taller o centro particular. 

También se obligó al Estado a dar amplio reconoc! 

miento al derecho de asociación, pero no fue sino hasta el 

ano de 1884 cuando el Parlamento otorgó reconocimiento Jeg! 

timo al derecho de asociación profesional, logrando poste-

rlormente que la jornada de trabajo fuera reglamentada. 

Vemos que fue Francia el segundo pals donde a fi

nes del siglo XIX, se luchó por la impiantaicón de un régi

men de derecho del trabajo, pues como ya dijimos que en In

glaterra a través de los "Trade Unions" se lograron, por -

primera vez, el reconocimiento de ciertos derechos de los 

trabajadores. 
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ALEMANIA.- Fue el corazón de dos corrientes so--

clallstas, aunque con ciertas discrepancias una de otra, de 

ellas surgieron dos grandes agrupaciones que influyeron en 

forma determinante en la creación de un Derecho de Trabajo. 

Estas agrupaciones fueron: La Primera Internaci~ 

nal, con Marx a la cabeza, el Partido Obrero Social Demó-

crata, con Lassalle, a los que se debe el reconocimiento del 

derecho de asociación y la reglamentación del trabajo en lo 

que toca a salarios y joranda del mismo. 

"El 9 de mayo de 1839 se dictó en Alemania la pr! 

mera Ley del Trabajo, a las que siguieron las de 17 de ene

ro de 1845, 9 de febrero de 1849 y 16 de marzo de 1845. En 

ellas se prohibió el trabajo de los menores de diez anos en 

las minas y en la industria de la lana; asimismo se prohi

bió el trabajo nocturno para los jóvenes menores de doce -

años y se dispuso que unos y otros gozaran del tiempo nece

sario para asistir a las escuelas con el fin de terminar su 

Instrucción". 13 

También se fijó el domingo como d!a de descanso -

obligatorio, ya que con anterioridad a estas leyes el trab~ 

jador europeo no gozaba ni siquiera de esta consideración. 

13) Eugenio Barcenas. Historia de Europa. Ed. 7a. pag. 80. 
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Igualmente se dictaron alguans disposiciones de c2_ 

rActer higiénico para los centros de trabajo, autorizándose 

a cierto número de obreros para vigilar el cumplimiento de 

estas medidas de seguridad. 

MAs tarde, y debido a las exigencias siempre cre

cientes de los trabajadores, el Canciller Bismarck, en el -

a~o de 1878, promulgó la ley que se llamó antisocialista; 

quedando por virtud de esta ley disueltos los sindicatos s~ 

cialdemócratas existentes, pues en su articulo primero dis

puso: "Quedan prohibidas las asociaciones que, por medio -

de propagandas sociales demócratas, socialistas o comunis-

tas, se enderecen al derrocamiento del orden polltlco o so

cial existente. lgu•I prohibición existe para cualquier 

forma de sociedad en donde dichas propagandas se manifies-

tan". 

Cabe aclarar que la polltica de Bismarck tuvo una 

tendencia proteccionista, pues druante su época nació lo que 

ahora se conoce como intervencionismo de Estado, en oposi-

ción al capitalismo liberal que con Quesney proclamaba el -

principio de "dejar hacer, dejar pasar", esto es, el liber2_ 

lismo negaba toda intervención del Estado en la vida de los 

particulares y concebla solo al Estado policia, con la úni

ca función de vigilar por la seguridad sin Intervenir en los 

asuntos particulares. 
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El pensamiento del Canciller de Hierro, basado en 

la fllosfla hegeliana, lo podemos valorar, en cuanto a la mE_ 

terla que estudiamos, por lo slguelnte: "SI bien el juego 

dialéctico de la historia ha dividido invariablemente a la 

sociedad en dos clases antagónicas, es misión del Estado 

procurar que los intereses opuestos encuentran un punto ne~ 

tral, y esto solo podrA lograrse mediante uno regulación 

equitativa de las relaciones obrero-patronales". 14 

va· para fines del siglo XIX, al Derecho del TrabE_ 

jo se le reconocla una existencia autónoma; pero es en Ja~ 

primeras décadas del presente siglo cuando en Alemania al-

canzó su mAs alto grado, ya que con la Constitución de Wei

mar, promulgada el 11 de agosto de 1919, se elevaron al ra~ 

go constitucional los derechos de los trabajadores alemanes. 

En esta constitución se Introdujo como novedad PE. 

ra el Viejo Mundo, el hecho de reglamentar el derecho de pr_g_ 

piedad y del trabajo, estableciendo que el primero no es pr.J. 

vado sino que tendfla una función social, y en lo referente 

al trabajo, el salarlo y la orgonización colectiva de los -

trabajadores; se establecieron ademAs los consejos de empr~ 

saque tenlan como función vigilar el cumplimiento de las -

14) Eugenio BArcenas. Historia de Europa Ed. 7o. pAg. 
84, 87. 
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leyes del trabajo y organizar y regular las relaciones obr~ 

ro-patrona les. 

Esta constitución, como ya dij irnos, se introdujo 

como una novedad para todos los paises europeos, por lo que 

ejerció gran Influencia en todas las legislaciones de los -

mismos, pudiéndose afirmar que en ia actualidad la mayor!a 

de esos paises han incorporado a sus constituciones pollti

cas, normas para el trabajo. 

CONVENIO DE WASHINGTON 

La Organización Internacional de Trabajo (OiT) º.".. 

ganizó la primera conferencia general de fecha veintinueve 

de octubre de 1919, en ia ciudad de Washington, muchos fue

ron los temas a tratar sobresaliendo de entre ellos la sem! 

na de cuarenta y ocho horas considerado como un principio -

que provocó un gran impacto a influencia en diversos paises. 

El articulo segundo del proyecto del convenio es-

tabiece: 

"Las disposiciones de la presente Convención, no 

son aplicables a las personas que ocupan un puesto de vigi

lancia o de dirección, o un puesto de confianza. El deleg! 
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do inglés Barnes, aludló el proyecto y expuso·que se apile~ 

ra el proyecto a todas las personas empleadas en las indus

trias, salvo a los que trabajan en familia, a los que ocu-

pan puestos de confianza y no entran en la catogorla de em

pleados manuales. As! es como encontramos un antecedente -

del tratamiento para los trabajadores de confianza, pero al 

contrario de vislumbrarse un triunfo más de la clase traba-

jadora, encontramos un retraso en el logro de conquistas de 

prestaciones; por tanto, encontramos una privación de tales 

beneficios a los trabajadores de confianza, a pesar de ser 

parte Integrante de la clase trabajadora. 15 

A pesar del avance logrado por virtud del conve-

nio de referencia, respecto a lo establecido en el articulo 

uno del mismo, no alcanzó los beneficios a "LOS TRABAJADO-

RES DE CONFIANZA", pues en el mismo convenio se estableció 

tal 1excepción. 

LA LEV BELGA DEL 14 DE JUNIO DE 1921 

Con influencla de la convención de Washington y de 

la Legislación Francesa, se dicta la Ley Belga de 1921. 

De acuerdo con el estudio hecho por Mario de la -

15) Miguel Cantón Molier.- Los Trabajadores Especiales en 
la Ley Laboral Mexicana. Primera Edición, Págs. 17, 1B 
y 19. 
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Cueva respecto a esta Convención se senala lo siguien

te: 

"lo. La Ley Belga es menos general que la franc! 

sa en cuanto no se extiende al mismo nOmero de trabajadores. 

Para efectos de su aplicación, divide la empresa en tres -

grupos de personas: a) Las que quedan obligatoriamente so

metidas a ella., b) Las que por un decreto puedan incluir

se dentro de sus prescripciones y, c) Las que quedan en to

do caso fuera de su radio de acción". 

"Concuerda el primer grupo con las disposiciones 

de la Convención de Washington, aOn cuando la lista es un P!! 

co mayor; el segundo grupo comprendió y, por decreto ofi--

cial se hizo extensiva la jornada de ocho horas a los alma-

cenes de venta menor, los hoteles, restaurantes cantinas 

y los empleados de algunos establecimientos comerciales. 

Por Oltlmo quedan fuera de la aplicación de la ley, los ta

lleres familiares y la Industria a domicilio". 

"Para las empresas y personas que quedan dentro -

de esta ley, se establece, por una parte, que es trabajo 

efectivo y que no podrA exceder de ocho horas a la semana; 

y por otra parte. que la jornada de trabajo debe desarro---

liarse entre las seis y las veinte horas. Jmportantislma 

disposición que tiende a restringir el trabajo nocturno". 
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~20. Contiene la ley dos excepciones que se re-

fleren: La primera, a que el Estado solo queda obligado -

cuando sus establecllentos se encuentran organizados como -

empresas y .como servicios públ leos, y la segunda, a determ.i_ 

nadas personas que, aún empleadas en las industrias que 

quedan dentro de la ley, no estln protegidas por ella, como 

los que ocupan puestos de dirección o de confianza, los age!! 

tes y los trabajadores a domicilio". 

"3o. Ademls, estas disposiciones generales, se -

consagran a otras que pueden referirse al número de horas -

de trabajo, al horario fijado en la ley, o ambas clrcunsta!! 

el as 11
, 

16 

Oe lo anterior podemos inferir que aún cuando se 

regula por primera vez en el Convenio de Washington y en la 

Ley Belga de 1921 la figura del empleado de confianza se les 

excluye del régimen tutelar de sus normas, haciéndolos par~ 

cer distintos respecto a otros trabajadores, lo anterior es 

absurdo ya que no puede hablarse de diferencias donde no 

las hay; pues también prestan servicios mediante el pago de 

un sueldo. 

16) Mario de la Cueva. El Derecho Mexicano del Trabajo, T~ 
mo 11 Cuarta Edición, plg. 397, 398, 426 y 427. 
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Se puede decir que el término de Trabajador de Ce!)_ 

fianza fue creado por intereses propios de los patrones 

quienes se negaron a otorgar los logros obtenidos a.Jos obr~ 

ros, por no convenir a sus Intereses; y por otro lado los -

obreros al conocer las labores de especial desarrollo de e1 

tos trabajadores !nt!mamente ligados a los intereses de los 

patrones los exceptúan de los mismos. 

CONCEPTO OE TRABAJADOR OE CONFIANZA 

La citada Ley de 1931 empleó el término de emplei 

do de confianza en su articulo IV que a la letra dice: 

"Se consideran representantes de los patrones y en 

tal concepto obligan a éste en sus relaciones con los demas 

trabajadores: los directores, gerentes, administradores, Ci 

pttanes de barco y en general las personas que en nombre de 

otro ejercen funciones de dirección o de administración". 

El art!cµlo.B del anteproyecto de la Ley de 1970 

dec!a: "la cateogor!a de trabajador de confianza depende -

de la naturaleza de sus funciones y no por la designación -

del puesto". 

El problema aqul surgla cuando se quer!a precisar 
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en qué conslstlan las funciones de confianza, lo que dtó I~ 

gar a que el sector empresarial pidiera que se enumeraran -

algunas actividades, a lo cual el sector obrero se opuso, -

argullendo que si se enumeraban se volverla un articulo muy 

amblgOo. 

La Ley de 1970 suprimió el vocablo de empleado de 

confianza, que durante tantos años se usó en la práctica l~ 

boral y se decidió por el término de "trabajador de confia! 

za" que consideramos es el correcto ya que en ello dejará -

de existir duda de si estas personas son trabajadores y que 

únicamente en función de ciertas caracterlsttcas especiales 

están sometidos, en algunos aspectos, a una reglamentación 

espec 1 a l. 

El maestro Castorena siguiendo el concepto que 

prevee del trabajador de conf lanza la Ley de 1970 emite su 

definición y nos dice: "trabajador de confianza es la per 

sona f!slca a quien el patrón confla el despacho de sus ne

gocios, Invistiéndolo, total o parcialmente, de facultades 

generales respecto del personal de Ja empresa, consistiendo 

esas facultades en la dirección, inspección, administración, 

vigilancia y fiscalización de la empresa o negoclaclón!. 17 

17) Castorena Jesús, Ob. cit. pág. 69. 
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En la definición anterior, lo único que distingue 

al trabajador de confianza de los demás trabajadores, es que 

aquél tiene asignadas funciones especiales dentro de la em

presa en que presta sus servicios, es decir, funciones de -

dirección, vigilancia, fiscalización e inspección. El art!c,!j_ 

lo 9 de la Ley Federal del Trabajo, en su parte final, sen! 

la que también san trabajadores de confianza los que reali

zan trabajos personales del patrón dentro de la empresa o -

establecimiento, entendiéndose con ello no a los trabajado

res a cuyo cargo estén funciones de ·dirección, vigilancia , 

fiscalización e inspección, sino que éstos trabajadores se

rán aquellos que por razón de su trabajo guardan una estre

cha relación con el patrón, tal es el caso de la secretar\! 

(o) del patrón o el chofer mismo. 

2.- MOTIVO DE ESTUDIO 

Podemos decir que la razón que existió para que -

dentro de la Constitución de 5 de febrero de 1917 se deja

ran descritos los derechos sociales minimos con que los tr! 

bajadores deblan contar fue debido a que algunos de los pa

trones cometlan atropellos con quienes les pretaban sus ser 

vicios, y los levantamientos llevados a cabo por trabajado

res, as! como las influencias extranjeras que se gestaran -

respecto de los derechos humanos. 
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As!, la Ley Federal del Trabajo de 1931, se hlci~ 

ron algunos capltulos Independientes para trabajos que se -

consideraron especiales y que tenlan varias condiciones de 

trabajo que no tenlan los trabajadores en general, en estos 

trabajos que se consideraron especiales fueron: 

a). - TRABAJOS DOMESTICOS. 

b). - TRABAJO EN EL MAR Y VIAS NAVEGABLES. 

c). - TRABAJO DE LAS TRIPULACIONES AERONAUTICAS. 

d). - TRABAJO FERROCARRILERO. 

e). - TRABAJO DE CAMPO. 

f). - TRABAJO DE LAS PEQUERAS INDUSTRIAS, 

INDUSTRIA FAMILIAR Y DEL TRABAJO. 

g).- A DOMICILIO. 

DE LA 

Como ya se señaló anteriormente esta Ley hizo una 

división terminológica entre los trabajadores al hablar de 

•trabajadores y empleados", pero adelante en 1970 surge una 

nueva Ley Federal del Trabajo la cual recogió gran parte de 

los ordenamientos que contenla la anterior. Sin embargo, -

en cuanto a los trabajos especiales los aumentó y conjunto 

en el titulo Sexto entre los que encontramos a: 

a).- TRABAJADORES DE CONFIANZA. 

b).- TRABAJADORES DE BUQUES. 
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c).- TRABAJO DE LAS TRIPULACIONES AERONAUTICAS 

d).- TRABAJO FERROCARRILERO. 

e).- TRABAJO AUTOTRANSPORTES. 

f).- TRABAJO DE MANIOBRA OE SERVICIO PUBLICO 

EN ZONAS BAJO JURJSOICCJON FEDERAL. 

g).- TRABAJADORES DE CAMPO. 

h).- AGENTES DE COMERCIO Y OTROS SEMEJANTES. 

1).- DEPORTISTAS PROFESIONALES. 

j).- TRABAJADORES ACTORES Y MUSICOS. 

k).- TRABAJO A DOMICILIO. 

1).- TRABAJADORES DOMESTICOS. 

m).- TRABAJO EN HOTELES. RESTUARANTES, BARES Y 

OTROS ESTABLECIMIENTOS ANALOGOS. 

n).- DE LA INDUSTRIA FAMILIAR Y 

o).- LOS TRABAJOS DE MEOJCOS RESIDENTES EN PERIO

DO DE ADIESTRAMIENTO EN UNA ESPECIALIDAD. 

Para el estudio que estamos emprendiendo, lo impo_!: 

tantees que el Legislador de 1970 elaboró un capitulo esp~ 

cial para los trabajadores de confianza y las funciones re~ 

lñizadas por éstos como son las de dirección, vigilancia, -

inspección y fiscalización ademAs de los trabajos persona-

les del patrón que se encontraban dispersos en la Ley ante

rior, las conjuntó para que pudiera hacerse una distinción 

mAs clara de éstos trabajadores y las encuadró en el artlc.!! 

lo 9 de la Ley. 
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La modalidad a que acabamos de hacer referencia -

sobre los trabajadores de Confianza, se debe a los mú!tl--

ples problemas que se suc!taron en la Interpretación de los 

trabajadores de Confianza durante la vigencia de la Ley Fe

deral de 1931. 

El motivo de nuestro estudio, se debe a que pese 

a las modificaciones que ya se contienen en la Ley Federal 

del Trabajo de 1970, principalmente en su articulo ·9, que -

trata de ser claro, no ha sido suficiente para evitar los -

problemas de Interpretación. 

Por tanto, el fin que persigue el estudio que es

tamos emprendiendo, trata de ayudar a la Interpretación del 

articulo 9 de la Ley Federal del Trabajo, dando elementos -

para encontrar su significado real y haciendo un anál is!s -

del capitulo especial en que se encuadra a los trabajado-

res de Confianza. 



CAPITULO 11 

LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DENTRO DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES 

A) LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DENTRO DE LAS 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

1.- ANALISIS DEL APARTADO "A)" DEL ARTICULO 

123 CONSTITUCIONAL 
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1.- ANALISIS DEL APARTADO "A)" DEL ARTICULO 123 

CONSTITUCIONAL. 

Es el articulo 123 de nuestra Constitución de 1917, 

el que consagra Jos principios elementales del Derecho Mexl 

cano del Trabajo. Contiene este articulo un catálogo de d~ 

rechos m!nlmos de la clase trabajadora. susceptibles de ser 

ampliados por Ja legislación ordinaria y a través de la co~ 

trataclón individual o colectiva. El propósito del consti

tuyente fue señalar las bases para una reglamentoclón que -

armonizará Jos dos factores de Ja producción: capital tr! 

bajo. 

' Veamos brevemente cuales fueron Jos or!genes de e~ 

te precepto que elevó al rango de garantla Constitucional -

al Derecho del Trabajo. 

El lo. de diciembre de 1916, se instaló en la Ci,!! 

dad de Querétaro el Congreso Constituyente convocado por Don 

Venustiano Carranza, cuyos trabajos culminarlan con la pro

mulgación de la Constitución de 1917. El proyecto de cons

titución presentado por el Jefe de la Nación, al que se dló 

lectura en Ja sesión del dla 6 del mismo mes; en su estruc

tura segula el molde clásico de una constitución federal y 

democrAtlca, sustituyendo el apartado de los Derechos del -
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Hombre por el titulo de Garantlas Individuales; pudiéndose 

afirmar que el proyecto presentado originalmente, no conte

nla Innovaciones de trascendencia en relación a la Constlt! 

clón de 1857, ya que solo consignaba ciertas adiciones, las 

que correspondlan a los artlculos quinto y setenta y tres, 

fracción X; y que al discutirse, particularmente el articu

lo quinto, surgió la Inquietud en la mayorla de los diputa

dos constituyentes de incluir dentro de la constitución una 

reglamentación del trabajo. 

El pArrafo final del articulo quinto decla: "El 

contrato de trabajo sólo obligarA a prestar el servicio co~ 

venido por un periodo que no exceda de un ano y no podrA e~ 

tenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menosca

bo de cualquiera de los derechos pollticos y civiles". 

la fracción X, del articulo setenta y tres dls

ponla: "El Congreso tiene facultad" ... Para legislar en t~ 

da la República sobre minerla, comercio, Instituciones de -

crédito y trabajo. 

No parece que en principio hubiera tenido Carran

za la idea de Incluir en la Constitución un titulo sobre el 

trabajo. Tenla la Intención de promulgar una ley sobre esta 

materia que remediara el malestar social; pero, comoyaapu~ 
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tamos, la idea de transformar el Derecho del Trabajo en ga

rantla constitucional surgió en el Constituyente de Querét! 

ro, apoyada principalmente por la diputación de Yucatén, 

quien llegó a esa conclusión por los resultados obtenidos -

en su Estado con la Ley Alvarado. 

La comisión encargada de dictaminar sobre el pro

yecto del articula quinta, incluyó en él el principia de la 

jornada méxlma de ocho horas, prohibió el trabajo nocturna 

industrial de las mujeres y de las niñas y consignó como 

obligatorio el descanso semanal. 

En el curso de las sesiones los dl~utados Agulla~ 

Jara y Góngora presentaron una modificación al articulo 

quinto, en la que se propugnaba por la igualdad de salarlos 

apra trabajos iguales; par un derecho de indemnización por 

accidentes profesionales, y finalmente porque los confllc-

tas entre el capital y el trabajo se resolvieran por caml-

tés de conciliación y arbitraje. 

Por su parte, la diputación de Yucatén ya que 

trala la experiencia obtenida en aquella penlnsula, deriva

da de las leyes laborales que dl6 Alvarado, presentó tam-

blén una Iniciativa de reforma por conducto del diput~do 

Héctor Victoria trabajador ferroviario de aquel Estado y c~ 
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yo discurso unificó el criterio del Congreso, sobre la ldea 

de que se elevasen a la cateogr!a de garant!a constltuclo-

nal, los derechos de los trabajadores. En su discurso Vic

toria dijo: 'Vengo a manifestar mi Inconformidad con el -

Articulo qulnto en la forma que lo presenta la comisión, as! 

como con el proyecto del C. Primer Jefe, porque en nl~guno 

de los dlctlmenes se trata el problema obrero con el respe

to y atención que se merece ... En consecuencia, soy de pa

recer que el articulo quinto debe ser adicionado, es declr, 

debe ser rechazado el dictamen para que vuelva a estudlo de 

la comisión y dictamine sobre las bases constitucionales -

acerca de las cuales los Estados deben legilslar en materia 

de trabajo ..• Por consiguiente, el articulo quinto a dis-

cuslón, en ml concepto, debe trazar las bases fundamentales 

sobre las que ha de legislarse en materia de trabajo, entre 

otras, las siguientes: Jornada mlxlma, salarlo m!nimo, de~ 

canso semanario, higienización de talleres, flbrlcas y mi"

nas, convenios Industriales, tribunales de conciliación y 

arbitraje, prohlblcl6n del trabajo nocturno a las mujeres 

a los nl~os, accidentes, seguros, Indemnizaciones, etc.•. 18 

Ya para entonces el diputado Herlberto Jara, en -

elocuente intervencl6n, habla hecho una cr!tlca al concepto 

formal de constitución diciendo: " ... los jurisconsultos, 

18) Diario de Debates del Constituyente. 1er. Tomo. 
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los tratadistas, las eminencias en general en materia de l~ 

g!slación probablemente hasta encontrarán rid!cula esta prQ 

posición: cómo va a consignarse en una constitución la jo! 

nada máxima de ocho horas al d!a? eso, según ellos, es im

posible; eso, según ellos, pertenece a la reglamentación de 

las leyes; pero precisamente esa tendencia, esa teor!a, que 

es lo que ha dicho? Oue nuestra Constitución, tan libérri

ma, tan amplia, tan buena, haya resultado como la llaman los 

senores cient!ficos, un traje de luces para el pueblo mexi

cano, porque faltó esa reglamentación, por que jamás se hi

zo ••• De ah! ha venido que los hermosos cap!tulos que con

tiene la referida Carta Magna hayan quedado como reliquias 

históricas•. 

En este orden de ideas, el diputado Froylán Manj~ 

rrez hace uso de la tribuna y manifiesta " .•• no me impo! 

ta que esta Constitución esté o no dentro de los moldes que 

previenen los jurisconsultos, a m! no me importa anda de eso 

a m! lo que me importa es que se den las garant!as a los -

.trabajadores .•• •. 

En otra parte de su discurso Manjarrez hizo ver " 

la conveniencia de que se dedicara un capitulo o titulo de 

la Constitución a las cuestiones de trabajo, pues argumentó 

que por ser muchos los puntos que deberlan de tratarse, re-
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sultaba imposible que quedaran comprendidos en ei articulo 

quinto, por lo que propuso que la comisión de estudio pre-

sentara un proyecto que comprendiera todo un titulo de la -

Constitución a Ja materia de trabajo. 

As! fue como la sesión del 28 de diciembre tomó -

la palabra el licenciado José Natividad Macias para presen

tar, en nombre de Carranza, un proyecto de bases sobre tra

bajo que con ligeras modificaciones se transformó en el ar

ticulo 123 de la Constitución, Titulo VI, y que lleva por -

rubro "del Trabajo y de la Previsión Social". 

Ahora bien, el maestro Trueba Urblna en su teorla 

sobre el articulo 123 Constitucional concibe el siguiente -

pensamiento: "El articulo 123 protege no solo al trabajo 

económico, el que se realiza en el campo de la producción -

económica, sino el trabajo en general, el de los empleados 

comerclales1 artesanos, domésticos, médicos, abogados, ar-

tistas, deportistas, técnicos, etc. La grandiosidad del d~ 

recho mexicano del trabajo radica precisamente en que prot~ 

ge por Igual a todos los que prestan un servicio o viven de 

su trabajo; consigna derechos sociales para la relnvlndic! 

ción de la clase trabajadora, que al ser ejercidos por ésta 

no solo transformaran las estructuras económicas .social Izan 

do los bienes de la producción, si no impondrén las bases -
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para hacer extensiva la seguridad social a todos Los.hombres. 

al amparo del humanismo proletariado que se deriva del men

cionado precepto legal hasta que los nuevos estatutos soci! 

les transformaron el Estado moderno partiéndolo en dos: el 

Estado propiamente polltlco. con funciones públicas y soci! 

les Inherentes al Estado burgués, y el Estado de derecho SQ 

clal, con atribuciones exclusivamente sociales, provenlen-

tes del articulo 123". 

MAs adelante agrega el autor de la Teorla Jnte--

gral, que en general todas las disposiciones sociales del -

articulo 123 son proteccionistas de los trabajadores y de la 

clase obrera. La aplicación de las mismas tiene por objeto 

el mejoramiento de sus condiciones económicas y por consi-

gulente alcanzar cierto bienestar social, en función nivel! 

dora. 

"El articulo 123, continúa diciendo el maestro, -

nació como norma proteccionista tanto del trabajo económ!c~ 

cuanto del trabajo en general, apl !cable, por supuesto, a tQ 

da persona humana que presta a otra un servicio personal, -

cualquiera que sea el servicio. No ocurrió con nuestro pr! 

cepto laboral como en otros paises, en que el derecho del -

trabajo originariamente era la ley tuitiva del obrero indu! 

tria! para extenderse después a otros trabajadores. Por eso 
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se habla del tránsito del derecho industrial al derecho del 

trabajo y de éste al derecho de la actividad profesional, -

asl como también de su universalización y de su aprobación 

por el derecho de seguridad social. El derecho mexicano 

del trabajo, en su contenido, no sólo es un estatuto funda

mental de lucha contra el capitalismo, sino contra el impe

rialismo y colonialismo Interno y reglona1•. 19 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir que 

el elemento toral del Derecho Social es lograr la Igualdad 

entre los trabajadores y patrones, es decir, un equilibrio 

social es asl por lo que el articulo 123 constitucional se 

convierte en la base del desarrollo de este derecho. 

Por lo que respecta al objeto de nuestro estudio 

el citado articulo constitucional en su primera parte seña

la: "El Congreso de la Unión sin contravenir a las bases -

siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo las cua-

les regirán: Entre los obreros, jornaleros, empleados, do

mésticos, artesanos y de una manera general todo contrato -

de trabajo". 

El Maestro Baltazar Cavazos, al tratar el tema de 

19) Trueba Urbina. El Nuevo Articulo 123, pág. 3D. 
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los trabajador~s de confianza en relación con el multiclta

do articulo manifiesta lo siguiente: 

"En ninguna de las 31 fracciones de nuestro artlc'!_ 

Jo 12r Constitucional se habla de los trabajadores de con-

f lanza, por Jo que podemos colegir que dicha denominación -

es "A-constltuclonal". 2º 

Muchos otros tratadistas son de Ja opinión de que 

la Ley fundamental no consagra Ja modalidad de trabajador -

de confianza y en consecuencia no deberla reglamentarse en 

la Ley Federal del Trabajo, porque al hacerlo irla mas alla 

de lo que señala Ja constitución y en consecuencia serla a~ 

ticonstltucional. 

Por su parte el maestro Mario de Ja Cueva en opo

sición a Ja opinión a la que acabamos de hacer referencia -

en el parrafo anterior nos dice: "Jos trabajadores de con

fianza son trabajadores que disfrutan de todos Jos benef l-

clos del articulo 123, con las modalidades que no destruyen 

aquellos beneficios derivados de la naturaleza de sus fun-

clones. Esta consideración explica que se trata de una ca

tegorla de excepción" ... 21 

20) Cavazos Flores Baltazar "Los Trabajadores de Conf lanza' 
1a. Edición pag. 11. 

21) De Ja Cueva Mario. Ob. Cit. pag. 423. 
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En nuestra opinión, considerando que aunque el ar 

tlculo 123 Constitucional en su apartado A) no hace refe

rencia expresa al término trabajador de confianza como tam

poco da una definición del mismo esto no significa que no -

pueda incJurise como una especie dentro del género de "em-

pleados", máxime que en nuestro pa!s se ha utilizado a tra

vés del tiempo y a manera de costumbre el término de emple~ 

do para designar a los trabajadores que tienen Ja categor!a 

de trabajadores de confianza por Jo que, consideramos que la 

razón que tuvo el legislador constituyente para no referir

se expresa y concretamente al trabajador de confianza fue el 

no hacer una enumeración llmltatlva de trabajadores, sino -

ejempllflcatlva. 

En relación a Ja Ley Federal del Trabajo conside

ramos que al reglamentar ei régimen laboral de los Trabaja

dores de Confianza no se convierte en una ley antlconstltu

clonal ya que Ja constitución si preveé esta categor!a de -

trabajadores dentro de su texto, como se explicó anterior-

mente, en consecuencia Ja ley no está sobrepasando o exce-

dlendo sus limites simplemente regula una categor!a especi

fica. Por otro lado, con lo que no estamos de acuerdo con 

Ja ley es que al reglamentar en su texto el régimen laboral 

del trabajador de conflaílza cae en una serle de contradlc-

ciones y limitaciones hacia los mismos, rompiendo de esta -
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manera con el principio jur!dlco de "igualdad ante la ley" 

justificada qulza desde un punto de vista practico pero no 

jur!dico ya que Independientemente de que este trabajador, 

materia de nuestro estudio, ejerza actos de dirección, adml 

nlstraclón, fiscalización o vigilancia, esto no Implica que 

los mismos sean patrones pudiendo recibir de Igual manera -

un maltrato o ilegalidades respecto del patrón como cual--

quler otro trabajador. 



B) ESTUDIO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

1.- TRABAJADORES DE CONFIANZA DENTRO DE 

LA LEY DE 1931. 

~.- EXPDSICION DE MOTIVOS DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO. 

3.- INTERPRETACION DE LA LEGISLACION 

LABORAL DE 1970. 

4.- PR.OCESO ADMINISTRATIVO. 

5.- LABORES CONCRETAS. 

6.- TRABAJOS PERSONALES DEL PATRON. 
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1.- TRABAJADOR DE CONFIANZA DENTRO DE LA LEY DE 1931 

En la Constitución del 5 de febrero de 1917 sed! 

jaba a los legisladores locales la reglamentación de la le~ 

en virtud de que pensaban que las condiciones de trabajo de 

las distintas empresas y de las diferentes localizaciones, 

haclan imposible el pensar en una leglslalcón unitaria debJ. 

do a que eran distintas empresas, con diverso tamaño y can

tidad de trabajadores, y aún cuando pudieran encontrarse V! 

rías empresas de una misma actividad, tenlan condiciones de 

trabajo diferentes y muy escasas las posibilidades de vigi

lar el cumplimiento de las normas de trabajo. 

Fue hasta el ano de 1931 cuando se llegó a la con 

cluslón de que la legislación laboral tenla posibilidades -

de ser una legislación unitaria, ademés de que los derechos 

de los trabajadores deblan estar encuadrados dentro de una 

Ley Federal, para que as! los Poderes de la Federación fue

ran los que custodiaran el cumplimiento de las normas labo

rales; en estos términos, en ese mismo año, surgió la prim! 

ra Ley Federal del Trabajo. 

Esta Ley fue un instrumento Idóneo para armonizar 

los intereses de trabajadores y patrones, permitió avances 

en sus reivindicaciones a los primeros, buscando un equili

brio con los segundos tratando de mantener una estabilidad 
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soclal y polltica en el pa!s. Sus reformas acreditan los -

camblos sociales a los progresos de la doctrina laboral y a 

los logros del movimiento obrero organizado. 

Los únicos trabajos especiales que contenta eran: 

a). - Trabajos de domésticos; 

b). - Trabajo en el mar; 

c). - Trabajo de las tripulaciones aeronáuticas; 

d).- Trabajo ferrocarrilero; 

e). - Trabajo de campo; 

f). - Trabajo de las pequenas industrias de 1 a 

industria famlllar y del trabajo a domlcillo. 

En consecuencia, es a partir de 1970 cuando se I~ 

tradujo dentro de los trabajos esperados a los trabajadores 

de confianza. 

La Ley de 1931 excluyó el concepto de trabajador 

de confianza del texto mismo de sus art!culos 4, 48 y 126 -

fracción X menclonandoles solamente sln dar un concepto pr~ 

clso del mismo. 

Articulo 4: "Se concederán representantes de los 

patrones y en tal concepto obligan a este en sus relaciones 
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con los demas trabajadores: los directores, gerentes, adm! 

ntstradores, capitanes de barco y en general las personas 

que en nombre de otro ejercen funciones de dirección o de -

administración". 

Articulo 48: "Las estipulaciones del contrato C! 

lectivo se extiende a todas las personas que trabajan en la 

empresa, aún cuando no sean miembros del Sindicato que lo 

haya celebrado. Se podra exceptuar de esta dlsposlclón, 

las personas que desempeñen puestos de dirección y de ins

pección de las labores, as! como a los empleados de conftan 

za en trabajos personales del patrón dentro de la empresa". 

Por su parte, el Articulo 126, fracción X establ! 

ce: "El contrato de trabajo terminara ••• fracción X.-

por perder la confianza del patrón, el trabajador que dese~ 

pene un empleo de dirección, de fiscalización o vigilan-. 

cla ... •. 22 

La Importancia del concepto empleado de confianza 

era relativo afectando solamente a las relaciones colectl--

vas dado que el patrón se reservaba el derecho de nombrar -

al personal de confianza el cual no pod!a formar parte de -

los sindicatos, pero a partir de ese mismo año el hecho de 

22) Ley Federal del Trabajo de 1931. 



86 

que el trabajador fuera calificado como de confianza, vino 

a tomar especial importancia en razón de que el articulo 

123 inciso "A" fracción XXII eximió en algunos casos al pa

trón de cumplir el contrato mediante el pago de una indemnl 

zaclón y la Ley de 1931 al reglamentar esa d!sposlción, in

cluyó en los casos de excepcl6n a los trabajadores de con-

fianza. 

A falta de un concepto preciso en la ley se recu

rrió preferentemente a la contratación colectiva surgiendo 

un fenómeno curioso en la práctica ya que por un pacto cel! 

brado entre dos personas ajenas al interesado, se deflnla -

un puesto como de confianza y se dejaba al titular en condl 

clón peligrosa ~on respecto a su permanencia en el trabajo, 

es decir, por virtud del convenio entre el sindicato y el 

patrón, quedaba establecida su situación en la empresa, evl 

dentemente tal situación era injusta. 

La falta de precisión del concepto de empleado de 

confianza en las disposiciones jurldlcas provocó cierta va

guedad en las decisiones de la Suprema Corte de Justicia, -

sin embargo en una de sus ejecutorias resolvió que los em-

pleados de confianza eran los que intervenlan en la dlrec-

ción y vigilancia de una negociación y que puede llegar a -

substituir al patrono en alguna de sus funciones proplas de 
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éste. (Tesis 62 Loysa y Manuel apéndice al semanario judi

cial de la federación). Por su parte el Departamento del -

Trabajo dijo que la calidad de los profeslonistas no da por 

si sola, a quien la tiene, el carácter de empleado de con-

fianza dentro de una empresa. Dicho carácter depende de las 

actividades desempeñadas, cuando son de las definidas por la 

Ley Federal del Trabajo, como de dirección o de administra

ción, de inspección de labores o de trabajos personales del 

patrono, es decir, el término empleado de confianza no era 

fijo, sino cambiaba en razón de la función de la empresa. 

Es importante hacer mención que la Ley de 1931 e~ 

pleó el término de "empleado de confianza", la que poste--

rlormente serla sustituida por la de "trabajador de conftan 

za". As! mismo la Ley en referencia hacia una diferencia -

entre quienes prestaban sus servicios: denominándolos trab! 

jadores y empleados, decimos que exist!a tal distinción de 

conceptos porque as! lo observamos de los preceptos jur!di

cos transcritos anteriormente. 

Por último el articulo 174 del precepto legal se 

refiere de manera expresa a "puesto de confianza" estando -

este articulo dentro del capitulo XVI llamado del trabajo -

ferrocarrilero y en el también se alude a que serán dichos 

puestos de confianza los que se establezcan en los Contra--
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tos Colectivos de Trabajo, de tal suerte que si los mencio

na quiere decir que los esta caracterizando o delimitando -

como trabajadores especiales. 

Esta Ley de 1931 tuvo vigencia hasta el primero -

de mayo de 1970 en que surgió la nueva Ley Federal del Tra

bajo. 

2.- EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA

.!!Q. 

Para poder entender el verdadero sentido que el -

legislador dió a nuestra disposición legal y concretamente 

a la reglamentación especial que le otorgó a los Trabajado

res de confianza nos remitiremos al estudio de la exposl--

c!ón de motivos de la Ley Federal del Trabajo. 

Comenzaremos a decir que el ante-proyecto de la -

Ley declaraba que "La categor!a de empleado de confianza -

depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no 

de la designación que se le dé al puesto", articulo 80. 

primer pArrafo. 

La Comisión redactora del ante-proyecto de la Ley 

hizo una enumeración de los puestos de confianza y facultó 
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a las juntas de Conciliación y Arbitraje para catalogar co

mo empleados de confianza a las personas que realizaban ac

tivrdades semejantes a las enumeradas, pero la solución pr.Q_ 

puesta despertó criticas del sector patronal y obrero. 

Los patrones pidieron una mayor amplitud en la 

enumeración de los puestos de confianza y los obreros se 

opusieron a la clasificación solicitando se estableciera un 

criterio general sin recurrir a formulas extensivas por an! 

logia. Después de ese cambio de Impresiones se dijo que 

una enumeración limitativa podrla dejar fuera de ella situ! 

clones que debieran considerarse, as! como también que era 

Imposible prever las nuevas situaciones que se presentaran; 

yu una enumeración ejemplificativa podrla abrir las puertas 

a una extensión inconveniente de la cateogrla de trabajador 

de confianza. 

En consecuencia se llegó a la conclusión de que -

era preferible un concepto general, a cuyo fin se adoptaron 

las ideas siguientes: los trabajadores de confianza son tr! 

bajadores, según lo Indica su nombre, lo que quiere decir -

que estan protegidos por la leglslación del trabajo, con las 

modalidades que impone su naturaleza. 

Una fórmula bastante di~undida expresa que "los -
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trabajadores de confianza son aquellos cuya actividad se r~ 

!aciana en forma inmediata y directa con la vida misma de las 

empresas; con sus intereses, con la realización de sus fl-

nes y con su dirección, administración y vigilancia genera

les"; esta fórmula y las disposiciones de la ley vigente, 

interpretadas por la doctrina y la jurisprudencia, permitle 

ron determinar las dos caracter!stlcas siguientes: primer~ 

la categor!a del trabajador de confianza depende de la nat~ 

raleza de las funciones: segundo, las funciones de conflan 

za son las de dirección, inspección, vlgllancla y flscallz~ 

c!ón, cuando tengan carActer general. 

También en la exposición de motivos se dijo: "El 

articulo 183 resuelve las cuestiones relativas a las reta-

clones entre los trabajadores de confianza y los demAs tra

bajadores: no podrAn formar parte de sus sindicatos, los -

trabajadores han sostenido de manera invariable, que los 

trabajadores de confianza estan de tal manera vinculados con 

los empresarios, que no podr!an formar parte de sus slndic~ 

tos, uno de cuyos fines es el estudio y defensa de los lnt~ 

reses obreros frente a los empresarios. Por la misma razón 

sostienen también los trabajadores que no deben ser cons!d~ 

radas en los recuentos, porque ello los colocarla en el 1i

lema de preferir los intereses de los trabajadores o hacer 

honor a la confianza depositada en ellos, haciendo a un lado 

las relaciones obreras''. 
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Finalmente, en la exposición de motivos del Pro-

yecto de la Ley se dijo con todo acierto que ' .•. uno de -

los aspectos que caracteriza la condición de los trabajado

res de confianza, se refiere a la rescisión y terminación -

de sus reglas de sus relaciones de trabajo'. Y agrega que, 

'las disposiciones del articulo 123 constitucional, no est~ 

blecen ninguna diferencia en lo que a la rescisión de las -

relaciones de trabajo concierne, lo que quiere decir que 

ningún trabajador, cualquiera que sea la condición en que -

presta sus servicios, puede ser despedido lnjustlf lcadamen

te de su empleo'. 

Pero enseguida trata de justificar el contenido -

del articulo 185 diciendo que ' ... el proyecto considera 

que no seria posible aplicar a los trabajadores de confian

za el regulamlento general que rige la rescisión de las re

laciones de trabajo, porque si tal cosa se hiciera, los tr~ 

bajadores de confianza quedarian equiparados a los restan-

tes trabajadores, lo cual haria imposible su existencia. 

Por estas consideraciones se adoptó una posición intermedia 

que consiste en que sl bien la rescisión de las relaciones 

de trabajo no están reguladas por las normas generales, ta~ 

poco será suficiente la voluntad del patrón para que la r~ 

sclsión se produzca, sino que será indispensable que exista 

y se pruebe la existencia de un motivo razonable de pérdida 

de la confianza. Por tanto cuando en el juicio correspon---



92 

diente no se pruebe la existencia de ese motivo, la autori

dad del trabajo deberé decidir si el despido fue injustifi

cado. Por motivo razonable de pérdida de confianza debe en

tenderse una circunstancia de cierto valor objetivo, susce1 

tibie de conducir, razonablemente, a la pérdida de la con-

fianza, no obsstante que no constituye una de las causales 

generales previstas en la Ley". 

De lo anterior se desprende que los elaboradores 

del Proyecto, al decir que si la rescisión por pérdida de 

la confianza no llega a ser probada por el patrón en el jul 

clo respectivo, la autoridad del trabajo condenara a éste -

por despido injustificado, pero es de pensarse. que se re-

fleren, lógicamente, a que la condena termine con el pago -

de la lndemnlzaclón en los términos del articulo 50, toda -

vez que de acuerdo con la fracción 111 del articulo 49, el 

patrón puede eximirse de la obligación de reinstalar al tr! 

bajador de confianza, cuando a ello haya sido condenado, m! 

dlante el pago de las indemnizaciones que señala el articu

lo 50. 
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3.- INTERPRETACION DE LA LEGlSLACIDN LABORAL 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 9 se r! 

flere a los trabajadores de confianza, este articulo en su 

primera parte hace mención a que la categorla de trabajado

res de confianza depende de la naturaleza de las funciones 

desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto. 

Esto es correcto en cuanto que no puede quedar al 

mero capricho de quien en un momento dado, en cualquier 

fuente de trabajo pone nombres a los distintos puestos, car 

gas, plazas, o empleos, para que tan solo por esa simple d! 

nominación resulte una determinada categorla para un traba, 

jador, sostener lo contrario darla lugar a mayores dificul

tades y conflictos, tanto de hecho como de derecho. 

Al respecto el Doctor Néstor de Buen opina: "El 

primer párrafo del articulo 9 encierra una verdad incontro

vertible: la naturaleza de una determinada Institución ju

rldlca depende de su estructura y no del nombre que se le -

dé. Este principio, no expresado antes en el derecho labo

ral, tiene una importancia excepcional y sirve de base para 

que se eliminen fórmulas fáciles de fraude legal, que con,

slstlan en clasificar como de confianza a ciertos trabaja-

dores para sustraerlos de la sindicalización o para privar-
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les, Indebidamente, del derecho a la estabilidad en el 

empleo•. 23 

Asimismo el Doctor Mario de la Cueva nos dice: 

"no es la persona quien determina que su función sea de CO! 

fianza, sino que es la naturaleza de la función lo que pro

duce la condlcl~n del trabajador. La distinción es lmpor-

tante, porque cuando tenga que decidirse una controversia, 

la discusión versará sobre una cuestión objetiva; sin duda, 

el término confianza sugiere un aspecto subjetivo, pero és

te se relaciona con las cualidades que debe poseer la perSQ 

na a la que se va a confiar la función, o expresadoenotros 

términos: Si una función es de particular Importancia para 

la vida de una empresa, esta podrá elegir a la persona que 

en su concepto reúna los requisitos de honestidad, dlscre-

clón y lealtad, que se requieran para su buena ejecución, -

De ali!, y habremos de regresar al tema, que el problema 

principal de los trabajadores de confianza se concrete a su 

designación y a la disolución de sus respectivas relaciones 

de trabajo•. 24 

Continuando con el articulo 9 de la Ley Federal -

del Trabajo en su segunda parte señala que: "son funciones 

de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fil 

23) De Bueh L. Néstor. "Derecho del Trabajo", tomo segundo, 
Edición 3ra. pág. 361. 

24) Op. Cit. pág. 426. Tomo J. 
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cal!zación, cuando tengan caracter general y !as que se re

!ac!onan con tos trabajos personales de! patrón dentro de la 

empresa o establecimiento". Con esto se refiere que la Ley 

hace una diferencia entre esta clase de trabajadores de los 

demAs, es decir, de los trabajadores no sindtca!!zados. si~ 

dicalizados y de planta. 

Sin embargo, los términos en que se plantea et ca~ 

tenido del articulo 9 de la Ley hacen dificil su aplicación 

directa en los casos en que hay necesidad de delimitar si-

tuaciones en casos concretos cuando existe alguna controver 

s!a, esta dificultad hace objetiva la oscuridad y el escaso 

alcance de los conceptos legales. En relación a lo anterior, 

podemos decir que las dificultades pueden ser causadas fun

damentalemnte por el a!ejamlento que existe entre el lengu! 

je que se emplea en la Ley y el utilizado en la prAct!ca. 

Pensamos que existe un alejamiento del lenguaje -

legal que consiste en limitaciones que explicamos, por otra 

parte, por ta necesidad de ser concisos y breves en los te~ 

tos de la Ley; a la !mposib!l!dad de que éstos se tornasen 

casutst!cos a efecto de garantizar una interpretación mAs -

expedita por una v!a analógica; y por otra parte el hecho -

de que la disciplina del Derecho no puede ser estudiada en 

las leyes porque son bases distintas de interpretación. 
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Por lo que respecta a que la dlsclpllna del Dere

cho no se estudia en las leyes es porque los fundamentos de 

interpretación se encuentran en el últlmo párrafo del artlc!!_ 

lo 14 Constltuclonal que dlce que la sentencla deflltlva d~ 

berá ser conforme a la letra o a la Interpretación jurldlca 

de la ley y a la falta de ésta se fundará en los principios 

generales del Derecho. 

El articulo 19 del Códlgo Clvll para el _Dlstrito 

Federal reproduce el precepto constltuclonal de referencla. 

En especial para la materia que estamos estudian

do encontramos que el articulo 19 de la Ley Federal del Tr! 

bajo dice que a falta de disposición expresa en la Constlt!!_ 

clón, en esta ley o en sus Reglamentos, o en los tratados a 

que se refiere el articulo 60., se tomarán en consldera--

clón sus disposiciones que requlen casos semejantes, los 

prlnclplos generales de justicia social que derivan del ª! 

tlculo 123 de. la Constitución, la jurisprudencia, la costu! 

bre y la equ\dad. 

Sigue dlclendo la Ley de la materia en su articu

lo 18, que en la Interpretación de las normas de trabajo se 

tomarán en consideración sus finalidades señaladas en los -

articulas 2o. y 3o. En caso de duda, prevalecerá la inter

pretación más favorable al trabajador. 
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Siguiendo con nuestro estudio hay que salvar .las 

dificultades de interpretación y nos proponemos establecer 

un puente entre los lenguajes y situaciones del Derecho y -

los de la pr~ctica, tratando de ser claros y precisos en la 

explicación. 

Para ello debemos estar concientes de que la Ley 

no se puede interpretar gram~ticamente, como ha quedado ex

presado al referirnos a la disciplina del Derecho. 

La exposición de Motivos de la Ley Federal del. Tri'. 

bajo, en torno a su articulo nueve consideraba lo siguiente: 

"La determinación de la categorla de confianza d! 

be hacerse por Jos caracteres de Ja función y no por Ja ac

tividad que desempeíle el trabajador• •• 

"Cuando se habla de "funciones que tengan carAc.

ter general" se hace referencia a que Ja función tenga ese 

carActer y no a que la actividad del trabajador deba refe-

rirse, de manera absoluta, a todas las actividades de la E! 

presa 11
; 

"Sin embargo, dentro de este concepto, el término• 

funciones de carActer general" resulta indispensable porque 
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si toda persona que ejerce una actividad directriz para la 

reallzacl6n de una labor concreta, fuese un trabajador de -

confianza ocurrlr!a que únicamente los trabajadores de las 

categor!as inferiores o mAs simples serian trabajadores de 

base o de planta•. 

Respecto de la Exposición de Motivos de la Ley F~ 

deral del Trabajo debemos hacer un anAlisls para encontrar 

los lineamientos que siguen para establecer las dlstlnclo-

nes conceptuales y la interpretación del multlcltado orden! 

miento. 

En primer lugar encontramos que el Legislador ha

ce una dlstlncl6n entre función y actividad, por tal motivo 

para una comprensl6n clara y precisa de las diferencias en

tre conceptos, se proponen las siguientes definiciones: 

FUNC!ON.- Grupo de actividades afines y coordln! 

das, necesarias para alcanzar los objetivos previamente de

terminados. 

ACTIVIDAD.- Acci6n que realiza una persona para 

satisfacer un propósito especifico y que al reunirse con 

otras actividades en una forma ordenada, a lo cual podemos 

denominar como procesos de trabajo, configuran una función. 
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En conclusión, podemos señalar que la función es 

el todo y Ja actividad una parte. Por otro lado, hay quie

nes sostienen que la función generalmente esta despersonall 

zada y la actividad es personal. 

En este orden de ideas podemos decir que las fun

ciones se realizan o se cumplen mediante procesos de traba

jo que se Inician en lo más alto de la jerarqu!a de las Em

presas, siendo este punto Inicial generalmente una decisión 

que se manifiesta a través de órdenes, que sucesivamente se 

retrasmlten hacia los niveles inferiores por los diferentes 

grados en la propia escala jerárquica de las Empresas, o 

bien, esas órdenes van desmembrándose a lo largo de los ni

veles inferiores para que al fin sean cumplidas como un to

do. Igualmente podemos manifestar que las funciones se re~ 

!izan o se cumplen mediante respuestas que en forma de actl 

vidades sean dadas por los niveles Inferiores sujetas a -

control por una corriente de Información que se desplaza en 

dirección asctndente. 

Siguiendo con el análisis de la Exposición de Mo

tivos de la Ley Federal del Trabajo encontramos en segundo 

término que el Legislador por una parte manifiesta que para 

que la función tenga carácter general no es forzoso que es

ta se refiera de manera absoluta a todas las actividades de 
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Ja Empresa, y por otra parte que no todas las actividades • 

directrices para la realización de labores concretas se ju~ 

tlflcan como de confianza. 

En consecuencia es necesario para la determlna--

clón de las actividades directrices que sin llegar a alcan

zar el grado de generalidad absoluta habrAn de considerarse 

como de confianza, tratar de encontrar los significados de 

las funciones de dirección, Inspección, vigilancia y flsca

llzaclón. 

Sln embargo, para encontrar los slgnlflcados de -

las funciones antes mencionadas, necesitamos determinar, de 

acuerdo con la pr&ctlca admlnlstratlva, el proceso admlnls

tratlvo. 

4.- PROCESO ADMINISTRATIVO 

Los autores de Administracion de Empresas dlvlden 

el proceso administrativo en dos fases, una mecAnica y otra 

dlnAmlca, dentro de la parte mec~nlca se encuentra la prevl 

slón, planeación y organización; dentro de la dinAmlca en-

cuadra a la integración, dirección y control. El Colegio -

de Harvard publicó en una revista denominada Negocios de 

Harvard, el proceso administrativo el cual tiene los mismos 
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elementos, a excepción de la previsión que lo Integra a la 

planeación. Por cuestiones prácticas utilizaremos este úl

timo proceso administrativo. 

Debemos estar conclentes que cada uno de estos 

elementos se integra con los otros cinco, es decir, en la -

pianeación van impilcitos la organización, integración, di

rección y control. En la organización se debe planear, in

tegrar, dirigir y controlar y as! sucesivamente con cada 

elemento. 

Antes de comparar los términos del articulo 9 de 

la Ley Federal del Trabajo con el proceso administrativo, -

tenemos que conocer que es administración. Según Reyes Pon 

ce, Koontz and O'Honnell dicen que la administración es la 

dirección de un organismo social, y su efectividad en alean 

zar sus objetivos, fundada en la habilidad de conducir a sus 

integrantes. 

La planeación consiste en la determinación técni

camente realizada de cuales serán las condiciones futuras -

en que dicho organismo habrá de encontrarse y de los princl 

pies que habrán de ser tomados en cuenta, la secuencia de -

operaciones y la fijación de medidas necesarias para su re~ 

iización. 
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La organización se refiere a la estructuración 

técnica de las relaciones, que deben existir entre las je-

rarqulas, funciones y obligaciones individuales necesarias 

en un organismo social, para su mayor eficiencia. 

La Integración consiste en la búsqueda, selección 

y articulación de los elementos necesarios, para el logro -

de la maxlma eficiencia en los fines buscados. 

La dirección es impulsar, fijar y guiar las accl~ 

nes de los elementos para que las operaciones que ellas re! 

!izan y que se efectúan a través de ellos, se encaminen a -

los fines propuestos. 

Por último, el control consiste en el establecl-

miento de sistemas que nos permitan medir los resultados as 

tuales y pasados, en relación con los esperados, con el fln 

de saber si se ha obtenido lo que se esperaba, corregir y -

mejorar. 

Ahora bien, encontramos que las funciones a que -

se refiere el articulo 9 de la Ley Federal del Trabajo. en

cuadran únicamente en dos de los elementos del proceso adml 

nistrativo que son dlrecicón y control. dentro de este últl 

mo podemos colocar a la vigilancia, inspección y fiscaliza

ción. 
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Como los demás elementos del proceso adm!nlstratl 

vo, como son la planeaclón, organización e Integración, ta! 

blén se realizan por trabajadores de confianza, los podemos 

Integrar dentro de la dirección. Este concepto de direc--

ción, puede concebirse si se explica junto con las actlvid! 

des de pianeac!ón, organización e integración ya que aisla

damente resultar!a oscuro. 

Por otra parte, encontramos que en el concepto de 

dirección tal como lo senata la Ley, bien podemos incluir a 

la planeaclón, la organización y la integración, ya que la 

dirección no se concibe aisladamente y la Ley la senala de 

manera amplia. 

Decimos que la dirección no puede darsse aislada

mente ya que quien desarrolla esta función debe conocer que 

se va a hacer en la Empresa, como lo va a hacer y con que -

se va a hacer. 

En conclusión un puesto en que se realicen activl 

dades de dirección sin. alcanzar un grado de generalidad ab

soluta es susceptible de considerarse como de confianza 

cuando en alguna medida se participe con la autoridad del -

área o división de la organización en actividades que impll 

quen o involucren el contenido de los conceptos de planea-

ción, organización, integración y dirección. 
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Las actividades de dirección corresponden a los -

supervisores en los diferentes niveles de la escala jer~r-

quica, la que corresponde desde el Director General hasta -

el m~s modesto capataz, mayordomo o cabo de cuadrilla. 

Con esto queremos decir que se adopta el término 

supervisor para denominar a todos aquellos puestos que po

seen como elemento común la facultad de mando sobre un cler 

to número de personas. 

Siguiendo la linea trazada tratando de encontrar 

el significado de las funciones, encontramos dentro del el~ 

mento control del proceso administrativo a la Inspección, -

vigilancia y fiscalización. 

El término Inspección significa verificar, compr~ 

bar los resultados obtenidos, normalmente en los procesos -

productivos con los supuestos establecidos en los programas 

de planeación en cuanto a la cantidad de producción, en las 

especificaciones de diseño y en las normas de producción 

por lo que respecta a la calidad. Este concepto referido 

a los resultados de los propios procesos de producción de la 

Empresa, es también extensivo a verificaciones de calidades 

y cantidades en los productos en los servicios que la Em

presa adquiere del exterior. 
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Otras de las funciones por determinar es la vigi

lancia el término vigilar se refiere a l~s acciones encami

nadas a preservar y salvaguardar la Integridad de las perSQ 

nas que se encuentran en los locales de la Compaíl!a as! co

mo de los bienes de la misma y también se refiere a la pre

servación del Orden y la dlsclpl ina. 

Por Dltlmo nos queda la funclóQ de fiscalización, 

el término fiscalizar comprende la comprobación de la probl 

dad y honradez con que se maneja el patrimonio de las Empr~ 

sas principalmente en los renglones de documentos, valores, 

efectivo, patentes, fórmulas, existencias de almacenes, etc. 

Hemos observado que el significado de éstas tres 

Dltlmas funciones es basL•nte similar por lo que debemos 

distinguirlas de acuerdo a las diversas Areas que pueden 

ocupar dentro de los procesos de trabajo en las Empresas, -

por tanto, el concepto de Inspección se ubica en el Area de 

producción y se relaciona con las actividades de planeación 

en cuanto a la productividad y en cuanto a la calidad, es -

decir, lleva impllcito el control de producción y el con--

trol de calidad; el concepto de "vigilancia" queda encuadr.'!_ 

do en el Ara de administración de personal en la que recae 

la aplicación de las normas disciplinarias y en el Area de 

servicios en donde normalmente se sltDa la protección de las 
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plantas, aún cuando suele existir el área de seguridad ln-

dustr!al; sin embargo, aún refiriéndome a la misma función 

de vigilancia los servicios y la seguridad Industrial, el -

primero se relaciona para una vigilancia externa y el segun 

do para una vigilancia Interna; el concepto de 'flscal!za-

clón" se localiza en las Empresas en el área de finanzas y 

control. Cabe hacer notar que las áreas aqu! mencionadas -

es donde normalmente se localizan las diferentes funciones, 

sin embargo en cada Empresa se podrán localizar o encuadrar 

las funciones de acuerdo con los significados propuestos an 

ter!ormente. 

La Interpretación de la Doctrina ha dado respecto 

a los conceptos de dirección, Inspección, vigilancia y fls

callzaclón, as! como del "carácter general" de dichos con-

ceptos es diversa y solamente haremos referencia a algunos 

autores. 

Interpretación del Doctor Euquerio Guerrero: "el 

actual articulo noveno, nos dice que la categor!a de traba

jador de confianza depende de la naturaleza de las funclo-

nes desempeñadas y no de la designación que se de al puesto. 

Enseguida establece las caracter!stlcas de las funciones de 

confianza como son: dirección, Inspección, vigilancia y fil 

cal!zaclón, cuando tengan carácter general, y las que se 
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relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la 

empresa o establecimiento". 

"El primer concepto nos parece lnobjetable ya qu~ 

como lo habla sostenido la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, no es lógico que la simple Inclusión de un puesto -

dentro de los de confianza, hecho en un contrato colectivo, 

pudiera darle tal car6cter. Realmente dentro de cualquier 

empresa existen, adem6s de los representantes del patrón, -

un grupo de personas a través de las cuales el patrón mane, 

ja el negocio. Estas personas son como los ojos y los o!-

dos del patrón; est6n estrechamente vinculados con el éxito 

o fracaso de la negocaiclón y tienen que conocer aspectos 

que, muchas veces, no es posible publicar para que todos 

los trabajadores se enteren de los mismos. Por eso cuando 

la Ley se refiere a las funciones desempeñadas creemos que 

se actOa acertadamente". 

"Veamos ahora las caracter!stlcas de la función -

de confianza: 

En materia de dirección podemos decir que los re

presentantes del patrón la ejercen en su grado m6ximo; pero 

con la delegación de autoridad, que es indispensable en to

do negocio, los propios representantes tienen que entregar 
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parte de su autoridad a sus Inmediatos colaboradores y es-, 

tos, a su vez, repiten el proceso de delegación hasta lle-

gar a los niveles m~s bajos en la jerarqula administrativa. 

Entendemos que.,, m~s bien dentro de un nivel medio quedarfo 

enclavados los empleados de confianza". 

"En el caso de la Inspección, vigilancia y fisca

lización nos parece que no puede haber los distingos que S! 

Halabamos en el p~rrafo anterior porque, inclusive Jos ve!~ 

dores, deben ser personas de absoluta confianza del patrón y 

la obligación que este grupo de trabajadores tiene de repor 

tar al superior las anomallas encontradas, nos Inducen a so~ 

tener que deben ser empleados de confianza. De lo contra.

ria se puede observar el caso varias veces repetido, de per 

sanas que, siendo slnd!callzadas se encuentran ante un dil~ 

ma cuando el patrón, por una parte, les obl !ga a reportar -

dichas anomallas y el sindicato, por otra parte, les ordena 

no hacerlo 11
• 

"La Ley incluye una caracter!stica que ha sido o~ 

jetada por los grupos empresariales cuando se dispone que -

las funciones de dirección, inspección, vigilancia y fisca

lización deben tener car~cter general pues se manifestó con 

ello se Introduce elemento de duda y conflicto. En nuestro 

concepto el propósito que tuvo el Legislador fue el de ref! 
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rirse a esas categor!as superiores de empleados para no in

cluir a todos aquellos que ejerzan, as! sea accidentalment~ 

alguna de tales funciones. Hubiera sido preferible establ~ 

cer la distinción que nosotros se~alamos entre dirección 

las otras funciones, como también disponer que se trata de 

actividades realizadas en forma normal o sea que precisame~ 

t& el ocupante de un puesto de tal naturaleza debe tener c~ 

mo principal obligación Inspeccionar, vigilar 

zar'1
•
25 

fiscal!-

Opinión de J. Jesús Castorena.- Este tratadista 

en su obra denominada 'Manual de Derecho Obrero", estable

ce lo siguiente: 

"EMPLEADO DE CONFIANZA. 

Son todos aquellos destinados por el principal al 

despacho de sus negocios y en quienes delega las funciones 

de mando y dirección". 

"Respecto del trabajador de confianza no se plan

tea si es o no trabajador, puesto que nadie puede negarle -

ese carácter. El trabajador de confianza que carece de re

presentación jur!dlca, es el que ejecuta labores de vigila~ 

cia, de fiscalización, de inspección de las labores o pers~ 

nales del potrón de la empresa. El problema respecto a es-

25) Op. cit. págs. 42 a 45. 
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tos trabajadores es el de saber si se les aplica el régimen 

general de trabajo o si sufren alguna modificación. La Ley 

no Introduce, como el caso del director, ni siquiera lamo

dalidad del articulo 237". 

"Consideramos que es necesario regular el trabajo 

de los Directores y de los Empleados de Confianza; pero en

tre tanto no lo haga la Ley, las conclusiones no pueden ser 

otras que las apuntadas•. 26 

El Doctor Mario de la Cueva señala: 

"El precepto (articulo 9 de la Ley Federal del 

Trabajo) comprende dos situaciones: la primera estA consti

tuida por las funciones que se relacionan Inmediata y dlre~ 

tamente con la vida misma de las empresas, funciones de di

rección, Inspección, vigilancia y fiscalización. 

"Respecto de la situación primera conviene recor

dar que los términos usados provienen de los arts. 48 y 12~ 

frac. X, de la Ley de 1931; la Comisión no quiso ni amplia! 

los ni cambiarlos, porque, según dice la Exposición de mo

tivos, "se han mostrado satisfactorios" y porque el uso .de 

otras palabras habrla dado un motivo suficiente para que -

especularan los Interpretes sobre si se tuvo la Intención -

26) Op. Cit. pAgs. 71 y 72. 
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de extender o restringir ia categorla; por estas razones no 

aceptó como propusieron los empresarios, que se agregara el 

término funciones de administración, y porque habrla sido -

una fuente de confusiones, ya que no es f~cil ni útil dis

tinguir la dirección y la administración de una empresa. Por 

otra parte, debe tenerse en cuenta que los términos de di-

rección, inspección, vigilancia y fiscalización se usaron -

en su acepción''. 

Tuvo todavla que resolver la Comisión una cues--

tión que preocupó constantemente a las organizaciones obre

ras: en la necesaria jerarQula de los puestos, casi todos -

los trabajadores ejercen una cierta dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalización, lo que era aprovechado por las 

empresas para sostener que un gran núm~ro de ellos tenlon -

que ser considerados trabajadores de confianza. Esta posi

ción, que implicaba una destrucción parcial de los princi-

pios fundamentales del articulo 123 hizo que la Comisión 

precisara que esas funciones serian consideradas de confia! 

za cuando tuvieran car~cter general. Para determinar el 

significado de este término, car~cter general, debe tomarse 

en cuenta que ia categorla de trabajador de conf(anza cons

tituye una excepción ai principio de la igualdad de todos -

los prestadores de trabajo ante la Ley; por lo tanto, su i! 

terpretación ha de ser restrictiva, en concordancia con ia 
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fórmula mencionada en la Exposición de motivos: la función 

ha de referirse en forma inmediata y directa a la vida mis

ma de la empresa, y a sus intereses y fines generales; y en 

armonfa también con la tésis expuesta en Ja ejecutoria de -

Loaysa y Manuel, quiere decir, cuando se trate de funciones 

que se realizan en substitución del patrono•. 27 

El Doctor Cavazos Flores, al referirse al artfcu-

lo 9 de la Ley Federal del Trabajo manifiesta: 

"Si realmente se desea consignar a dichos trabaj! 

dores en nuestra Legislación de trabajo como caso de excep

ción, se hace necesario que previamente la Constitución se 

refiera a ellos, ya que en caso contrario Ja ley reglament1 

ria no puede ni debe limitar en forma alguna sus derechos -

de carActer laboral". 

"En las diversas ediciones de Ja Ley Federal del 

Trabajo que tenemos tematizadas hemos sostenido que "es ver 

daderamente lamentable el que este precepto contenga dos Pi 
rrafos contradictorios: el primero que es correcto, ya que 

efectivamente el nombre que se da a los contratos no deter· 

mina la naturaleza de los mismos, contradice al segundo que 

previene que determinadas funciones tienen el carActer de -

27) Op. Cit. pAgs. 423 a 426. 
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conflanxa, sólo cuando tengan carácter general, lo cual no 

es exacto 11
• 

"Ejemplo: En una empresa existen varios contado

res: si nos atenemos a lo expresado por el segundo párrafo, 

solo serla empleado de confianza el contador general y no -

sus auxiliares, lo cual resulta absurdo, máxime que la pri

mera parte del articulo determina que no es la designación 

que se dé al puesto lo que determina la categorla .de con

fianza del trabajador sino la naturaleza de las funciones -

desempeftadas y es indiscutible que los contadores, aunque -

no tengan designación de "generales", desempeftan siempre -

labores de confianza". 

"Por el lo estimamos que el citado articulo 9o. Vl 

no a complicar más la situación y a obscurecer más el pano

rama de los trabajadores de confianza". 

"As!, si alguien desea saber a ciencia cierta 

quienes son dichos trabajadores, el otro camino a seguir s~ 

ria el de consutlar el Contrato Colectivo de Trílbajo respe~ 

tlvo, a fin de saber a quienes se les considera como tales 

en dicho contrato". 

"Sin embargo dicho camino, también resulta equlv2 
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cado, pues ya es sabido que aunque en el Contrato Colectivo 

existan muchos puestos como de confianza, si en realidad no 

son, aunque estén, y si hay muchos que no est~n. si son, 

aunque no estén, seguirAn siéndolo entendido". 

"Luego, lo que diga el Contrato Colectivo no tie

ne ninguna validez jur!dlca al respecto, por lo que queda-

ria la alternativa de acudir nuevamente al articulo go. de 

nuestra Ley, pero como éste es confuso y contradictorio, no 

se puede llegar a ninguna correcta soluclón". 28 

El Dr. Néstor de Buen dice: 

"La segunda parte del articulo 9o., en cambio, ha 

producido un mar de dudas respecto del requisito de genera

l ldad". 

"Qué debe entenderse por "funciones de car~cter -

general? Para los seílores diputados, de acuerdo al DictA-

men que acompaíló a la Ley: " .•• hace referencia a que la -

función tenga ese car~cter y no a que la actividad del tra

bajador deba referirse de manera absoluta, a todas las act! 

vldades de la empresa, ya que es posible que las funciones 

de dirección, de vigilancia o de fiscalización .•• estén e! 

2B) Op. Cit. pAgs. 33 y 34. 
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comendadas a varias pesonas, cada una de las cuales ejerza 

su actlvldad en un estableclmlento o un aspecto determinado 

de la actlvldad de la empresa. Pero dentro de este concep

to el término "funciones de caracter general", resulta in-

dispensable, porque sl toda persona que ejerce una activi-

dad dlrectrlz para la realización de una labor concreta, 

fuese un trabajador de confianza, ocurrlrla que únicamente 

los trabjadores de la categorla lnferlor o mas simples seran 

trabajadores de base o de planta". 

"En realidad la conclusión a que se llega es que 

el concepto legal no arroja mayores luces. Ciertamente es -

mas clara la "Exposlcl6n de Motivos". En todo caso "debió 

precisarse que las funciones de confianza h~n de relacionar 

se con la vlda misma de la empresa, con ·sus intereses, con 

la realización de sus fines y con su dirección, admlnistra

clón y vlgilancla generales". 

"Es claro que la fórmula del articulo 9o. exige -

que al celebrarse los contratos de trabajo, se determinen -

las atribuciones que correspondan a los puestos de confian

za segOn recomienda Cavazos'' ''Por ello se aconseja que to

das las empresas lleven a cabo un estudio minucioso que per 

mlta determinar quienes son en realidad sus empleados o tr! 

bajadores de confianza. Para alcanzar tal objetivo resulta 
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indispensable llevar a cabo una descripción y un análisis -

de puestos" (El Derecho del Trabajo en la teorla .... 

p. 165)." 

"LA DETERMINACiON DE L~ NATURALEZA CONFIDENCIAL 

DE LOS PUESTOS". 

La ley se absstiene de precisar cual es el proce

dimiento para atribuir a determinados puestos una naturale

za confidencial. Ahora bien: teniendo en cuenta la impresl 

ción del art. 9o. resulta evidente la necesidad de que se -

establezca por otros medios". 

"Tradicionalmente los puestos de confianza son 

clasificados en los contratos colectivos de trabajo. Esto -

es correcto pero insuficiente ya que lo único que se lQgra 

por ese medio es sustraer a determinados puestos del régi-

men general sindical y especialmente, de la designación de 

sus titulares por el sindicato. Es claro que tratándose de 

un sindicato de empleados de confianza, fórmula que na ha -

tenida mayar aceptación, la designación quedarla a cargo de 

un sindicato, pero éste habria de ser ajena al sindicato 

que representara a los demás trabajadores". 

"La solución anterior no tiene, en cambia, ningún 
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valore para la determinación Individual de las funciones de 

confianza. Esta debe hacerse por medio de contratos indivl 

duales en los que el Interesado exprese su conformidad con 

Ja clasificación que se hace de su función. En todo caso, 

de acuerdo con el primer párrafo del art. 9o. no será sufl 

ciente el nombre que se Je dé al puesto y el documento que 

se otorgue habrá de contener una adecuada descripción del 

mismo que destaque que se trata de un puesto de dirección, 

Inspección, vigilancia o fiscalización relacionado de mane

ra general con la vida misma de la empresa, con sus intere

ses y con la realización de sus flnes•. 29 

En conclusión podemos senalar que entre los auto

res estudiados anteriormente, no podemos encontrar crlte--

rlos uniformes, algunos si son parecidos, pero en nlng6n C! 

so Iguales; esto es en virtud de que Ja legislación es con

fusa y poco práctica y en lugar de clasificar este problema 

con sus razonamientos y conclusiones. no llega sino a difi

cultar su estudio. 

5.- LABORES CONCRETAS 

Por otra parte, el mayor prootema que se plantea 

en el análisis de la Exposición de Motivos de Ja Ley Fede--

29) Op. Cit. Pág. 362. 
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ral del Trabajo, consiste en poder designar aceptablemente 

lo que pueda entenderse por "labores concretas". 

Consideramos que la labor concreta es aquella so

bre la que pueden .concurrir distintas circunstancias como -

las siguientes: 

- Existencia de normas o especificaciones de tra

bajo emitidas por la empresa, en las que de ma

nera clara y precisa se especifican los proce-

dimientos a seguir. Es decir, en donde las po

sibi 1 idades de desviación en los resultados a o.f! 

tener tienden a ser nulas. 

La existencia de una rutina y repetitividad en

cuadrados dentro de procesos en los que el tra

bajo ha sido reducido a actividades sencillas o 

elementales. 

- Las labores en que no se aplique el criterio 

donde exista ausencia de facultades decisorias, 

tanto para el ejecutante como para quien asume 

la actividad_ directriz. 



119 

6. TRABAJOS PERSONALES OEL PATRON 

El texto de la Ley deja al final los trabajos per 

sonales del patrón no obstante que en este concepto encon-

tramos sin duda la mayor amplitud para la Intención origi-

nal del Legislador ya que la más simple y la más breve ex-

presión del patrón la encontramos como una persona f!sica -

quien ha contratado a su servicio a unas personas como tra

bajadores. Cuando han aumentado sus operaciones este pa--

trón persona f!sica se ha visto en la necesidad de contra-

tar quien le ayude en la conducción del negocio y ha sido -

as[ como se ha dado la incorporación del trabajador de co~ 

fianza. 

La misma situación puede presentarse con patrones 

personas morales, pues pequena~ sociedades encomendadas a -

un administrador único, pueden en un principio y en cierta 

circunstancia no requerir una rlirecclón más compleja. 

En las circunstancias del patrón persona flsica o 

del administrador único, sucede que estos asumen todas .las 

funciones que implica el proceso administrativo, el que ta~ 

bién por este an~lisis justificadamente podrlamos llamar 

proceso de dirección y también sobre ello recae toda la es

tructura de organización que utilizaremos como marco de re

ferencia, en donde se proponen siete áreas básicas. 
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Con el objeto de demostrar como una sola persona 

puede realizar las funciones del proceso administrativo, 

anotamos en primer lugar Jos tftulos de siete ~reas: 

1. Secretar 1a1 y Legal, 

2. Finanzas y Control, 

3. Investigación y Desarrollo, 

4. Personal, 

s. Producción, 

6. Comercial, 

7. Relaciones Externas. 

Por lo que respecta al area Secretarla! y Legal 

encontramos que efectivamente el propio patrón registra sus 

acuerdos y personalmente realiza los tramites jurfdicos y -

administrativos que son necesarios para dar legalidad a la 

situación del negocio. 

En cuanto a Finanzas Control, él mismo maneja -

el efectivo, efectúa los pagos y cubre las erogaciones, y si 

no lleva los registros de estas operaciones, a lo sumo se -

valdra de un contador externo para que lo auxilie en esta 

materia. 

Por lo que toca a Investigación y Desarrollo. él 
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personalmente también diseña ei producto, es decir, él decl 

de cuAles han de ser sus caracterlsticas flslcas y en igual 

forma decide cómo ha de llevarse a cabo el proceso de pro-

ducclón. 

En lo referente a Personal, él contrata, fija las 

condiciones de trabajo, sanciona y despide, inclusive puede 

llevar expedientes y registros, entre los que por supuesto 

destacan las listas de raya. 

En materia de Producción, él se encarga de com--

prar los materiales, decide el monto de los Inventarlos, las 

cantidades y caracterlsticas de los bienes o productos, y -

vigila el mantenimiento del equipo y la conservalcón del 1.2_ 

cal de trabajo. 

En cuanto al Area Comercial, él atiende personal

mente a la clientela, investiga el mercado y promueve la -

venta. 

Por último, atiende ciertas Relaciones Externas -

con CAmaras de Comercio, de Industria, con proveedores, etc. 

Antes de llegar a alguna conclusión sobre esta m! 

teria, es necesario señalar que cuando crecen los establee! 
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mientas industriales, este fenómeno no se dé por explosión 

y por tanto, sus efectos no repercuten con la misma lntensl 

dad en todas las areas de la organización. 

Esto significa que el patrón paulatinamente dele

ga actividades personales y que aún en las organizaciones -

grandes Ja nómina de confianza crece en el órden señalado -

porque la importancia de las mismas varia en razón de la 

atención que reciban de la dirección o por el grado de mad! 

rez de la empresa. 

En conclusión, consideramos como trabajos person~ 

les del patrón Jos que se dan en las areas bas!cas de Ja º! 

gan!zación y en función de los siguientes elementos: 

La confianza expresada en términos de competencia 

profesional para sustituir al patrón en trabajos 

que realizó personalmente; 

La confianza expresada en capacidad de manejar 

con discreción Información que es vital para Ja -

empresa y para el patrón; y 

La confianza en términos de honestidad para mane

jar el patrimonio del patrón y de Ja empresa. 
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Por lo tanto han de reputarse como trabajos de CO!l 

fianza, aquellos que realicen los ocupantes de los puestos 

clave en las áreas descritas anteriormente, por extensión 

sus secretarias y sus colaboradores próximos, aún cuando d~ 

sarrollen 11 labores concretas''. 

Para abordñr en su totalidad el estudio de los 

trabajadores de confianza, debemos hacer referencia a los -

representantes del patrón, encuadrados dentro del articulo 

11 de la Ley Federa! del Trabajo. 

El mencionado ordenamiento dice que los directo-

res, administradores, gerentes y demás personas que ejer-

zan funciones de dirección o administración en la Empresa o 

establecimiento, serán considerados representantes del pa-

trón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los 

trabajadores. 

Al respecto el maestro Euquer!o Guerrero dice que 

"debemos establecer una diferencia entre los trabajadores -

de confianza y los llamados representantes del patrón men-

cionados en el articulo 11 de al Ley, pues en este último -

caso la Ley asigna a los representantes una verdadera cali

dad de mandatarios jurldicos en materia laboral, ya que es

tablece que esos representantes obligan a los patrones en -
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sus relaciones con los demAs trabajdores. Esta situación no 

existe por lo que ve a los empleados de confianza como lo -

representan en la función vital de Dirección, pero no lo 

obligan en relación con los demAs trabajadores. La distin

ción, aunque suti 1, le parece muy importante para entender 

los diversos preceptos de la Ley que traten de estos asun-

tos y no considerar que entre ellos hay redundancia, repetl 

ción o contradicción". 3º 

El maestro Néstor de Buen, por su parte y en ref! 

rencia a los representantes del patrón, dice que "el cancel?. 

to de representante del patrón no excluye la condición de -

trabajador, al menos en la etapa actual de ia jurispruden-

cia laboral. En real !dad, la Ley actual que sigue en esta 

materia el modelo anterior, lo único que intentó al confir

mar el concepto de representante del patrón, fué eludir el 

fraude frecuente cometido por las empresas en el sentido de 

desconocer cualquier conducta de un funcionario, confirmAn

dolo la fracción 111 del articulo 134 de la Ley Federal -

del Trabajo. 

Breña Garduño y Cavazos Flores, según comentarios 

del maestro Néstor de Buen, dice ai referirse al articulo 

11 de la Ley, que esta norma evita la formal idarl del manda-

30) Op. Cit. pag. 363. 
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to en los términos del Código Civil para las relaciones ju

rldlcas laborales•. 31 

Por su parte el Dr. Roberto Mantilla Malina (De

recho Mercantil), señala que las facultades de gestión son 

las que permiten la ejecución de todos los actos materiales 

necesarios para la obtención de los fines sociales e inclu

so la decisión de llevar a cabo algunos actos jurldlcos que 

para lograr esos efectos deben celebrarse. 

"Por su lado, los actos de representación o las -

facultades para llevar adelante tales actos, constituyen la 

posibilidad de realizar negocios jurldlcos cuyos efectos 

sean Imputables a la sociedad". 

"Es decir, gestores y mandatarios, estan obliga-

dos a actuar ya sea en la realización de actos jurldlcos, -

ya sea en la de actos simplemente materiales, pero son bas1 

cos, necesarios, Insustituibles, para la realización, para 

el logro de los fines sociales. No se trata propiamente de 

empleados. en el sentido de que existe una dependencia res

pecto de la empresa, sino de órganos de la propia empresa, 

de partes Integrantes de su individualidad e Inseparables -

31) Op. Cit. Pag. 365. 
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de la vida de ella, independientemente de la persona huma

na que ocupe ei cargo". 

La exposición de motivos de ia Ley Federal del -

Trabajo referente a los representantes del patrón, únicame~ 

te menciona que se cambió el articulo 11 de la expresión "y 

en general" por la de "demAs personas" a fin de evitar ia -

ambiguedad de ia primera. 

Con referencia al concepto de representante del -

patrón, debemos ser claros y pensamos que el concepto de r!l_ 

presentante deriva del contrato civil de mandato. y por ta~ 

to no necesariamente debe existir relación de trabajo Y.ª que 

mediante este contrato una persona puede representar a otra, 

flsica o moral. 

Podemos concluir que el representante nace de una 

relación civil, del contrato de mandato entre el represen-

tante y el representado; y los directores, administradores. 

gerentes y demAs personas que ejercen funciones de Direc--

ción o Administración tienen una relación Laboral con el p~ 

trón y una relación civil por la representación, nacida por 

mandato de Ley. 
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PRERROGATIVAS V LIMITACIONES DE LOS 
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1.- DERECHOS DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA EN 
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2.- LIMITACIONES DE LOS TRABAJADORES OE CONFIANZA 

3.- LA SINDICALIZACION DE LOS TRABAJADORES DE 

CONFIANZA. 

4.- CRITERIOS JURISPRUDENCIALES. 
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1.- DERECHOS DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA EN 

NUESTRA LEG!SLAC!ON MEXICANA 

Los trabajadores de confianza gozan de algunas 

prerrogativas y algunas limitaciones, dada la naturaleza de 

las funciones desempeíladas. 

Dentro de las prerrogativas haremos referencia .a 

las que quedan encuadradas en las funciones de dlrecclón, -

vlgllancla, inspección y fiscallzaclón, o bien de acuerdo a 

nuestra clasificación en las funciones de planeación, orga

nización. integración, dirección y control, estas son acti

vidades de mando, de revisión, de competencia profesional -

para sustituir al patrón en trabajos de desarrollo persona! 

mente, en capacidad de manejar con discreción lnformaclón -

que es vital para la empresa y honestidad para manejare! P! 

trlmonio del patrón. 

Desde luego, cabe seílalar que los trabajadores de 

confianza disfrutan como regla general, aunque con ciertas 

modalidades y limitaciones, de las garant!as, derechos y prei 

taclones que la Constitución y la Ley otorga a todos los tr!!_ 

bajadores, modalidades que se han venido desvirtuando en su 

aplicación practica en nuestras relaciones laborales.Aman~ 

ra de ejemplo enunciaremos el derecho a las medidas protect2_ 
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ras de los salarios as! como a las medidas sobre riesgos prQ 

feslonales, es decir, accidentes de trabajo y enfermedades -

profesionales, derecho a la seguridad social en general a de.§_ 

cansos semanales, descansos obligatorios y vacaciones, dere

cho a las normas que regulan las jornadas de trabajo, y gra

tificación de fin de ano. Lo anterior con fundamento en lo -

dispuesto en el Articulo 52 que establece el carácter públi

co de las normas, Impidiendo que produzca efecto legal algu

no la renuncia por parte del trabajador (ordinario o de con

fianza) de cualquiera de sus derechos o prerrogativas, Art. 

181 el cual aclara que todos los Trabajos Especiales regla•

mentados en el Titulo Sexto de la Ley, se rigen por las nor

mas de dicho Titulo y por las generales de la propia ley en 

cuanto no las contrarien, as! como, 17 y 18 de Ja multlclta

da Ley. 

2.- LIMITACIONES DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 

Respecto a las restricciones que tienen los traba

jadores de confianza las encontramos precisamente dentro del 

capitulo de trabajos especiales denominado trabajadores de -

confianza. 

Analizando las restricciones de acuerdo a la enum~ 

ración de la Ley Federal del Trabajo, encontramos en primer 



130 

lugar que los trabajadores de confianza cuando han sido des

pedidos de su trabajo, de acuerdo con el articulo 48 de la -

Ley de la materia puede solicitar, la reinstalación en el -

trabajo que desempe~aban, y el patrón podrá quedar eximido -

de esta obligación mediante el pago de las indemnizaciones -

que se determinan en el articulo 50 de la Ley Federal del -

Trabajo. 

Esta liberación del patrón para reinstalar al tra

bajador de confianza se encuentra determinada en la fracción 

111 del articulo 49 de la multlcltada Ley Federal del Traba

jo. 

Articulo 49.- "El patrón quedará eximido de la 

obligación de reinstalar al trabajador, mediante el pago de 

las Indemnizaciones que se determinan en el Articulo 50 en -

los siguientes casos: 

I.-

11.-

111.- En los casos de trabajadores de confianza. 

Esta fracción tercera del precepto transcrito, ha

ce nugatorio lo dispuesto en ei segundo párrafo del Articulo 

185 que dice: 'El trabajador de confianza podrá ejercitar -

las acciones a que se refiere el Capitulo IV del Titula Se-
gundo de esta Ley'. 
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Como se dijo anteriormente las acciones a que hace 

referencia el citado precepto son: la de reinstalación en el 

puesto que desempeñaba el trabajador, o la de indemnización 

con el importe de tres meses de salario, si en el juicio co

rrespondiente el patrón no comprueba la causa de la resci--

sión. 

Ademas, el trabajador tendra derecho, cualquiera -

que haya sido la acción Intentada, a que se le paguen los S! 

!arios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cum

pi imente el laudo que haya condenado al patrón. Estas accio

nes las puede ejercitar el trabajador a su libre elección, -

con fundamento en lo que dispone la fracción XXII del Artlc~ 

lo 123 Constitucional, y el 48 de su Ley reglamentarla. 

Sin embargo, relacionando estas dos disposiciones, 

segundo parrafo del 185 y fracción tercera del 49, no tene-

mos otra alternativa que concluir reiterando que la reinsta

lación del trabajador de confianza es jurldlcamente lmposi-

ble si el patrón no conciente en ella, y a lo que mas puede 

ser condenado es a pagar las indemnizaciones que fija el Ar

ticulo 50 que son iguales para todos los trabajadores: 

Articulo 50.- "Las Indemnizaciones a que se refi! 

re el articulo anterior (Art. 49), conslsttran: 
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l. Si la relación de trabajo fuere por tiempo deter: 

minado menor de un año, en una cantidad !gua l al importe de 

los salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados: 

si excediere de un año 1 en una cantidad !gua 1 a i importe de 

los salarlos de seis meses por el primer ano y de veinte d!as 

por cada uno de los años siguientes en que hubiese prestado 

sus servicios. 

11.- Si la relación de trabajo fuere por tiempo!~ 

determinado, la indemnización consistirA en veinte d[as de -

salario por cada año de servicios prestados; y 

111.- AdemAs de las indemnizaciones a que se refi~ 

ren las fracciones anteriores, en el importe de tres meses -

de salario y en el de los salarios vencidos desde la fecha -

del despido hasta que se paguen las indemnizaciones." 

La regulación del anterior precepto legal para el 

pago de las indemnizaciones, establece el derecho en favor -

del patrón de elegir entre la reinstalación del trabajador o 

el pago de la indemnización. En esta forma significa que prAE_ 

ticamente el trabajador no tiene ningún derecho asegurado 

la conservaclónd el puesto, pues la reinstalación no es obll 

gator!a sino solo facultativa porque depende de la voluntad 

de otro, y as!, no podemos hablar de que exista estabilidad. 
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La estabilidad del empleo es una institución que -

tiene como finalidad salvaguardar los intereses del trabaja

dor, ya que busca alejar la arbitrariedad que podla suscita~ 

se en las relaciones capital-trabajo, protegiendo al trabaj! 

dor contra el desempleo de que podrla ser victima en un mo-

mento dado. 

Esta institución afirma su naturaleza de derecho -

protector y tutelar de los trabajadores, al restringir la f! 

cultad del patrón para despedir al trabajador, marginando en 

esta forma el abuso y la arbitrariedad en las relaciones de 

trabajo y que, por lógica elemental, la situación contraria 

operarla siempre a favor del patrón. 

La teor!a de la estabilidad encuentra su máximo e~ 

ponente en el pensamiento del maestro Trueba Urbina, quien -

dice: "En las relaciones de producción y en toda actividad 

laboral, los trabajadores han venido luchando por conservar 

su trabajo como medio de subsistencia de ellos y de su fami

lia en el régimen de explotación capitalista, pues es bien -

sabido que antes del nacimiento del derecho del trabajo en el 

Articulo 123 de la Constitución Mexicana de 1917, tanto los 

obreros como los trabajadores en general estaban a expensas 

de los patrones, quienes no sólo dlsponlan de ellos a su an

tojo como mercanc(a, sino que podlan con toda libertad desp~ 
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dlrlos y lanzarlos a la desocupacl6n con todas sus consecue~ 

clas. La lucha por la conservación del empleo contribuyó 

conservar el régimen de explotación, pues ante todo los tra

bajadores ten!an necesidad de trabajar para subsistir en 

unión de su familia; esto originaba la pérdida de su llber-

tad en sus relaciones laborales, pues se velan obligados o -

m6s bien constrenidos a aceptar la lmposlclón patronal, todo 

al amparo de la libertad de trabajo y del ficticio principio 

de autonomía de la voluntad convertido en Instrumento de di~ 

tadura de los empresarios". 

En la estabilidad del empleo existe un Interés so

cial a un interés económico, no solamente prlvatlvo del tra

bajador o del patrón, sino que alcanza a la propia produc--

clón. El trabajador al perder su empleo se encuentra sin re~ 

dir el fruto que corresponde a la actividad desplegada en una 

situación normal, y pesa, por ello, en forma directa sobre -

la sociedad y particularmente sobre la famllla. 

La Industria, cuando existe un número considerable 

de trabajadores sin empleo, se resiente porque se afectan t~ 

das las dem~s actividades económicas. Esto es completamente 

comprensible, pues el trabajador en inactividad forzosa no -

percibe salarlos y, por tanto, deja de ser un normal consuml 

dar y productor de bienes. 32 

32) Op. Cit. p6g. 297. 
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Guillermo Cabanellas nos dice que las par--

tes al formalizar el contrato de trabajo, consideran como b! 

se la estabilidad en el empleo. Tanto el trabajador como el 

patrón entienden, aún cuando no se exprese formalmente, que -

el contrato durarA mientras ambos cumplan las condiciones e~ 

tlpuladas y subsiste la empresa•. 33 

SI nos detenemos a analizar que las caracter!stl-

cas propias de la relación de trabajo, le encuadran dentro -

de las obligaciones de 'tracto sucesivo", se deriva de ello 

su normal continuidad. Esta permanencia estA revestida de una 

Importancia extraordinaria desde varios puntos de vista: el 

Jur!dlco, el Económico y el Social. 

Para el patrón, la estabilidad significa el mejor 

medio de retener a un trabajador unido a al empresa y con la 

enorme ventaja de lograr una especialización en el servicio; 

especialización que le redltuarA un mayor rendimiento en la 

producción y una mejor calidad del trabajo. 

Para el trabajador significa el alcance de varios 

logros que lo harAn desempenarse socialmente de manera posi

tiva, como son la propia seguridad, una ocupación duradera ~ 

lo que es mAs importante, una garant!a para su sostenimiento 

y el de su familia. 

33) Op. Cit., pAg. 299, J.!. 
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Tan importante es Ja Institución de Ja estabilidad 

del empleo que muchos ilustres tratadistas de la materia le 

han analizado y defendido con singular pasión. 

El Dr. Mario de Ja Cueva dice al respecto: 'La es

tabl lldad de Jos trabajadores en Jos empleos comprende dos -

modalidades: la permanencia, persistencia o duración Indefi

nida de las relaciones de trabajo, y Ja exigencia de una ca~ 

sa razonable para su disolución. 

La primera parte de estas modalidades es Ja esen-

cia misma de Ja estabilidad de los trabajadores en Jos em-

pleos, y la segunda en su seguridad y garantla; si esta seg~ 

rldad falta, Ja estabilidad serla una mera iluslón•. 34 

Por su parte, el Dr. Ernesto R. Katz señala: "no -

podemos hablar de estabilidad en sentido propio, cuando el -

trabajador puede ser despedido sin justa causa teniendo sol! 

mente el derecho a cierta aunque alta Indemnización por anti 

guedad. Tampoco podemos admitir que el trabajador goza de -

estabilidad en ese sentido, cuando la ley no reconoce su de

recho a Ja conservación del empleo. 

As! agrega este autor, existen regulaciones que e~ 

tablecen como norma el derecho a elegir entre la conservación 

34) Dp. Cit., p~g. 226, T.I. 
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del puesto y clerta indemnización, pero no es el trabajador 

quien elige, sino el patrón o la autoridad de trabajo. Esto 

significa que prActlcamente el trabajador no tiene ning6n d~ 

recho asegurado a la conservación del puesto, pues la reins

talación no es obligatoria sino solo facultativa porque de-

pende de la decisión de otro; en este caso tampoco se trata 

de efectiva estabilidad. Lo mismo ocurre cuando la Ley o la 

Jurisprudencia considere el conservar el puesto, como dere-

cho de reincorporación que en determinados paises es de posi 

ble ejecución forzosa y se transforma, en consecuencia, en un 

derecho a cierta Indemnización. 35 

Es evidente que la Ley deberA admitir excepciones a 

la estabilidad por varias causas; pero cuando se disponen t! 

les excepciones en tan numerosos casos, de suerte que la ex

cepción se convierte en regla, como en el caso de los traba

jadores de confianza, no podemos calificar esta medida como 

equllibradora de las relaciones capital-trabajo, y sl nos 

oponemos a ella es porque consideramos que es contraria a la 

Institución jurldica que analizamos. 

El maestro Alfredo SAnchez Alvarado nos d~ el si-

guiente concepto de estabilidad: 

35) Katz, Ernesto, La Estabilidad en el Empleo. 
Ed. Palma, B. Aires, 1957, .PAg. 3-4. 
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"Es el derecho que todo trabajador subordinado ti! 

ne de permanecer en su empleo hasta que se presente una cau

sa ie~ltima contenida expresamente en la legislación que au

torice que se le prive del mismo". continúa diciendo el c! 

tado maestro: " ... consideramos que es un derecho para todo 

trabajador sin distingo alguno por razones de: edad, sexo, -

nacionalidad, credo, etc. El trabajador tiene el deber para 

con la sociedad de trabajar y producir correlativamente, en 

consecuencia, de exigir de la sociedad los medios poslblli-

tantes al ejercicio de ese derecho que presupone a la vez el 

derecho a la permanencia, continuidad y estabilidad de los -

trabajadores en sus empleos. 

MAs adelante dice: " •.. la fuerza mayor o el caso 

fortuito, son obstAculos para la prosecución del servicio, y 

en otros casos en que se presentan causas legitimas, el con

trato de trabajo se terminara; ante esta circunstancia debe 

exigirse que la causa se encuentre expresamente contenida en 

la legislación a fin de evitar el abuso frecuente del patrón, 

el que coludido con algún funcionario venal, pretenda con--

clulr un contrato con fraude a la ley. As!, solo en los ca-

sos autorizados expresamente por el legislador, habrA causa 

legitima para suspender o concluir un contrato de trabajo, -

debiendo preverse en la ley la posibilidad de que al renovar 

se el trabajo, se proporcione a los mismos trabajadores su -
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empleo; ya,que~est~medida protec~lonlsta se ha dictado en -

benef le lo úi hombre que -trabaJ a. 

"Lo que antecede es determinante para que encontr~ 

mos en el Derecho positivo, una serle de medidas protectoras 

consignadas tanto en el Código poi!tico como en la Ley Fede

ral del Trabajo, tendientes a evitar que se prive lieg!tima

mente de su empleo a los trabajadores, y en última instancia, 

consideramos nosotros, deben ser los organismos de seguridad 

social los que resuelvan el problema de los trabajadores de

socupados".36 

El profesor Ernesto Krotoschin escribe refiriéndo

se al concepto de estabilidad, advirtiendo que éste no es 

muy preciso y que su alcance es discutible: 'Nosotros lo en 

tendemos principalmente en el sentido de una protección del 

empleo contra toda medida que conduzca a privar al trabaja-

dar de él, por razones que sean imperativas como lo serla -

por ejemplo la conducta social del trabajador o una imposibl 

lidad de la empresa de continuar con la misma forma. Prácti

camente la estabilidad consiste en la protección eficaz del 

trabajador en contra del despido arbitrario, pero también en 

su sentido más amplio en la conservación del vinculo laboral 

36) Sánchez Alvarado, Alfredo, La Estabilidad en el Empleo 
en el Derecho Mexicano, p. 4, Madrid, 1965. 



140 

durante ciertos Impedimentos del trabajo, (por enfermedad, -

accidente, etc.) que sin entenderse por un tiempo muy largo 

durante el cual podrla debilitarse o romperse de hecho la 

vinculación con la empresa, tampoco se debe a culpa del tra

bajador, como por otro lado tampoco a suspensiones de traba

jo por causas pasajeras surgidas en la esfera de la empresa 

(o del empresario), han de ser motivo de disolución de las -

mismas medidas disciplinarias referidas a la rescisión del -

contrato, subrayan la tendencia general de mantener el vine~ 

lo no obstante ciertas viscisitudes por las que puede o sue

le pasar•.37 

La opinión del maestro Trueba Urblna, en relación 

a la Institución que venimos analizando, es Ja siguiente: 

'Al nacer el derecho del trabajo en nuestro pals, en el Ar-

tlculo 123 y extensivo al mundo en función de su universali

zación, los trabajadores mexicanos no sólo adquirieron la 

dignidad de personas, sino que se les conf !rló el derecho de 

conservar su trabajo, salvo que dieran motivo de despido. E~ 

ta gran conquista de los trabajadores de México se consigna 

expresamente en el originarlo Articulo 123, que consagra la 

estabilidad en el empleo y en la empresa, toda vez que sólo 

podlan ser despedidos los trabajadores con causa justa, dem~ 

nera que cualquier despido arbitrarlo les da el derecho de -

37) Krotosch!n, Ernesto, Tendencias Actuales en el Derecho -
del Trabajo. Ed. E.J.E.A., Buenos Aires 1959, pAgs. 121 
y 122. 
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exigir el cumplimiento del contrato de trabajo, o sea su re

instalación, quedando obligado el patrón a cumplir con el -

contrato de trabajo y a pagar los salarios vencidos corres-

pendiente en los casos de despido Injusto, o bien ejercer la 

acción de indemnización de tres meses de salarlo, en caso de 

que as! le convlnlera•. 38 

De las anteriores opiniones doctrinarlas transcri

tas, podemos desprender que el derecho a la estabilidad de -

los trabajadores en su empleo, es la forma de protección de 

la Ley utilizada en contra de la arbitrariedad o abuso ejer

cido por los patrones. 

Es evidente que la Ley debe admitir excepciones 

la estabilidad por varias causas; pero cuando tales excepclQ 

nes abarcan tan numerosos casos, de suerte que la excepción 

se convierte en regla, como es el caso de Jos trabajadores -

de confianza, dichas disposiciones de la Ley se vuelven peli 

grasas.y sus consecuencias son jur!dlcamente funestas. 

Es indudable que la estabilidad de los trabajado-" 

res en sus empleos es una de las Instituciones esenciales 

del derecho del trabajo, esto es, si el derecho laboral sur

gió con el fin de tutelar a los trabajadores, es Innegable -

38) Op. Cit., pág. 298. 
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que para cumplir con los fines que tiene asignados, debe as~ 

gurar a los trabajadores por igual, la prolongación indefin! 

da de la relación laboral y en consecuencia la permanencia -

ilimitada en sus empleos, ya que dicha permanencia Implica -

la ppllcación duradera de las normas de trabajo. En otras P! 

labras, si el derecho laboral contuviera exclusivamente nor

mas relativas al salarlo, jornada, etc., pero abandonara a -

la voluntad de las partes la duración de la relación de tra

bajo, sólo darla a los trabajadores una protección relativa, 

ya que los beneficios de tales normas, serian susceptibles de 

extinguirse en cualquier momento para el trabajador, junto -

con la terminación de su relación de trabajo, por lo que se

mejante ordenamiento solo otorgarla a los trabajadores algu

nos beneficios, pero nunca les daría seguridad. 

En ese orden de ideas nos declaramos abiertamente 

en contra de la fracción 111 del 49, y m~s todavla cuando la 

Ley equipara la indemnización del trabajador de confianza 

la de los otros trabajadores; ya que no comprendemos como si 

la misma Ley los somete a una reglamentación especial en 

cuanto a la rescisión de la relación de trabajo, pueda, para 

efectos de pago de Indemnización considerarlos iguales a los 

dem~s trabajadores. Esto nos parece injusto de cualquier la

do que se le vea. 
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Por Jo que respecta a las disposiciones referentes 

a la participación de los trabajadores de confianza en las -

utilidades de las empresas encontramos en las fracciones 1 y 

IJ del Articulo 127 de la Ley Federal del Trabajo restricci.2_ 

nes a este derecho del trabajador de confianza, porque en dl 

cho articulo se consigna que los Directores, Administradores 

y Gerentes Generales de las empresas no participarán en las 

utilidades de las mismas, este punto hace mención a los fun

cionarios a que se refiere el Articulo 11 de la Ley que en-

cuadra a los representantes del patrón' pero también encorr 

tramos que los demás trabajadores de confianza si participa

rán en estas en caso de que tengan mayor remuneración que 

los trabajadores sindicalizados o no los hubiere, del traba

jador de planta, se considerará que perciben hasta un 20% 

más del salario que perciba el trabajador sindicalizado o a 

falta de éste del trabajador de planta de más alto salario. 

Otras limitaciones de los trabajadores de confian

za son las siguientes: 

a) Los trabajadores de confianza no podrán formar 

parte de los sindicatos de los demás trabajado

res, situación que analizaremos más adelante. 

b) Los trabajadores de confianza no serán tomados 
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en cuenta en los recuentos que se efectúen para 

determinar la mayorla en los casos de huelga. 

c) Los trabajadores de confianza no podran ser re

presentantes de los trabajadores en los organi~ 

mos que se integren de conformidad con las dis

posicione; de la Ley. 

d) Los trabajadores de confianza podran ser exclul 

dos de las condiciones de trabajo que se esta-

blecen en el contrato colectivo de trabajo. 

e) Ademas de las causas establecidas en el Articu

lo 47 de la Ley, tienen como causal especial la 

pérdida de la confianza aún cuando no coincidan 

con las causas justificadas de resclslón. 

Analizando lo anterior diremos que el Articulo 183 

de la Ley dispone que los trabajadores de confianza no seran 

tomados en consideración en los recuentos que se efectúen p~ 

ra determinar la mayorla en los casos de huelga, lo anterior 

concuerda con lo que señala el Articulo 931 de la misma Ley, 

el cual fija las reglas para que se verifique el recuento de 

los trabajadores reiterando en su fracción IV que no se com

putaran los votos de los trabajadores de confianza. 

Estas disposiciones parecen carecer de sentido so

cial, pues la ley debe ser general para todas las personas, 
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razón por la que algunos autores señalan que estas disposi-

clón es anticonstitucional, en virtud de que se limita la V! 

!untad del trabajador de confianza, y su garantla de ser o Ido 

y vencido en juicio. 

Cabe señalar que cuando esta! la un movimiento de -

huelga el trabajador de confianza se ve afectado directamen

te de lo que pueda ocurrir en el mismo por lo que respecto a 

su salarlo, y aún as! el trabajador no puede intervenir ni -

directa o Indirectamente en la huelga porque está supeditado 

a lo que disponga el sindicato y el patrón. 

Comentando estas disposiciones, el doctor Baltazar 

Cavazos Flores opina que: "Se ha criticado el hecho de que -

los empleados de confianza sean excluidos de los recuentos -

de huelga, ya que también ellos son trabajadores y también -

resultan afectados con la suspensión de las labores y en ca

so de que la huelga fuera declarada existente no tendr!an d~ 

recho alguno a salarios caldos. Dicha exclusión no sólo es 

Injusta, sino inmoral y anticonstitucional". Todo trabaja-

dor que se vea afectado en su salario por una huelga debe de 

recontar para bien o para mal. Al impedirsele, se viola su -

garantla de audiencia". "El esplrltu del legislador fue el 

de excluir a tos trabajadores de confianza del recunto por-

que se presuponla que dichos empleados eran parciales al pa-



146 

trón. Desde luego esta presunción cada dla es mas discutl-

ble, ya que es sabido que estos trabajadores tienen intere-

ses personales muy distintos a los de las empresas en donde 

prestan sus serviciosº. 

"Sostener que un trabajador de confianza no debe -

de recontar en un movimiento de huelga porque votarla a fá-

vor del patrón, equivale a sostener que un trabajador sindi

cal izado tampoco deberla de recontar, porque votarla a favor 

de los sindicatos". 

"El trabajador de confianza ante la perspectiva de 

un movimiento de huelga se siente frustrado, ya que no es t~ 

mado en cuenta para nada a pesar de que se puede ver seria-

mente afectado en sus salarlos si la huelga se declar~ 

Inexistente'. 

"En otros tiempos y principalmente en empresas ch! 

cas o de caracter familiar, aunque la huelga fuere lnexlsteil 

te, el patrón pagaba los salarios caldos a los trabajadores 

de confianza, en forma voluntaria, pero actualmente eso ya -

no sucede, primero porque ya no es posible pagar salarios 

cuando no se trabaje y segundo porque las empresas han evo!~ 

clonado de tal forma, que las actitudes paternalistas ya no 

se Justifican". 
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"Por eso se afirma que en los casos de huelga, los 

trabajadores de confianza tienen su corazón con la empresa, 

pero su estómago con el sindicato". 

11 Por eso deben recontar en un movimiento de 

huelga, todos los trabajadores que se vean afectados por el 

mismo, sin distingos de ninguna clase. Excluir a cualquier -

trabajador de un recuento, cuando se Je afecta su salarlo, -

es anticonstitucional en virtud de que se le niega su garan

tla de audlencla". 39 

Por su parte el doctor Mario de la Cueva tiene el 

siguiente criterio: 

"B) La Comisión reflecclonó muchos d!as antes de -

decidirse por el contenido de las normas reguladoras de la P2. 

slclón que deben guardar estos trabajadores en los problemas 

colectivos del restante personal obrero de la empresa. Oyó 

la voz de los sindicatos, la que uniformemente se Inclinó 

por su exclusión de la vida sindical y que pidió, ademAs, 

que no se les tomara en consideración en los recuentos para 

determinar las mayorlas en los casos de huelga. En oposición 

a ese punto de vista, en su memorAndum inicial, los represe~ 

39) "Nueva Ley Federal del Trabajo". Tematizada y Sistemati
zada por Baltazar Cavazos Flores, Ed. Trillas 8va. Edi-
ción pág. 271. · 
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tantes de los empresarios dijeron que "es contrario al Art. 

cuarto Constitucional el que no se tomen en cuenta los votos 

de Jos empleados de confianza; los contratos de éstos tam--

blén estAn suspendidos por la huelga y si ésta es declarada 

inexistente o no Imputable al patrono, éste no tiene obliga

ción legal de pagar salarios a dichos trabajadores"; misma -

tisis que fue sostenida en el memorAndum de la CONCAMIN de -

31 de marzo de 1969, pAg. 130: "Los trabajadores de confia! 

za tienen derecho a contar, puesto que la huelga les impide 

el ganarse la vida con su trabajo". La Comisión se decidió 

por la opinión del trabajo, y Ja justificó en un pArrafo de 

la Exposición de motivos: 

"El Articulo 183 resuelve las cuestiones relativas 

a las relaciones entre los trabajadores de confianza y Jos -

demAs trabajadores: No podrAn formar parte de sus sindicatos, 

lo que no Implica que no puedan organizar sindicatos especi~ 

les. Los trabajadores han sostenido de manera Invariable que 

los de confianza estAn de tal manera vinculados con los em-

presarlos, que no podrlan formar parte de sus sindicatos, 

uno de cuyos fines es el estudio y defensa de los Intereses 

obreros frente a los empresarios. Por la misma razón sostie

nen también los trabajadores que no deben ser considerados 

en los recuentos, porque ello los colocarla ante el dilema -

de preferir los Intereses de los trabajadores o hacer honor 
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a la cohflirizi depositada en ellos, haciendo a un lado las -

relac)ones obr;ras•. 4º-

Cabe señalar que no se debe confundir el derecho -

de recontar a los trabajadores de confianza en una huelga de 

los demás trabajadores con el derecho que tienen los trabaj~ 

dores de confianza de slndlcallzarse en sus propios sindica

tos y como consecuencia de ello poder estar en condiciones -

de emplazar a huelga y recontar en sus propios movimientos, 

pero tal situación es totalmente Inoperante en la práctica -

en virtud de que no existen sindicatos de trabajadores de 

confianza. 

En referencia al Oltlmo Inciso, de la causal espe

cial de rescisión del contrato Individual de trabajo por la 

pérdida de la confianza, diremos que es aqul donde también -

radica el fundamento legal que socava y amenaza la estabili

dad en el empleo del trabajador de confianza, no considera-

mas fundada, en derecho, la razón o esp!ritu del legislador 

para considerar como causa de rescisión justificada la pérdl 

da de la confianza", por ser esto un hecho eminentemente su~ 

jetlvo del patrón as( como un criterio veleidoso de los mie! 

bros temporales y a veces ocasionales de un tribunal de tra

bajo producto de la facultad discrecional con la que cuentan 

40) Op. Cit., pág. 275. 
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pa~a poder determinar si es fundamentada o motivada la cau-

sal alegada por el patrón, ambas circunstancias dan margen a 

una serle de arbitrariedades en el desarrollo de las relacl~ 

nes de trabajo. En otras palabras, el Articulo 185 tutela lo 

contrario a lo que la estabilidad protege. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sus-• 

tentado al respecto lo siguiente: 

1) Jurisprudencia, Apéndice 1975, Quinta Parte, 

Cuarta Sala, Tésis 81, Pág. 91. 

"No consignándose en el Articulo 123, fracción XXII, 

de la Constitución Federal, distinción alguna entre obreros 

que ocupan puestos de conf lanza y los que no los ocupan, pa

ra los efectos de que puedan o no ser separados de sus em--

pleos sin causa justificada; no puede aceptarse la dlstln--

clón en el sentido de que todo empleado que ocupa un puesto 

de confianza, puede ser separado sin que justifique el pa--

trón el motivo del despido". 

2) Ejecutarla. Quinta Epoca, Tomo XLIV, Página 

4417. 

"La pérdida de la confianza, para dar por termina-
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do el contrato de trabajo, debe entenderse fundada cuando 

existan circunstancias que sean motivo bastante para que to

mando en consideración la situación particular de los traba

dores, por el contacto estrecho que guardan con los lntere-

ses patronales, haya méritos para separar al trabajador y su~ 

titu!rlo por otra persona. 

De esta menra creemos que los comentar los que ant~ 

ceden evidencian, que la causal de rescisión de que se trata, 

coloca al empleado de confianza en una situación de grave 

desventaja o insertidumbre de sus derechos laborales, compa

rativamente con la situación legal de los trabajadores ordi

narios. 

f) La antiguedad y la capacidad del trabajador se 

encuentran !imitadas por la confianza que de él 

puede tener el patrón. 

En los términos siguientes, se encuentra la ejecu

toria publicada en el informe de 1976, Segunda Parte, Cuarta 

Sala, PAgina 42. 

'TratAndose de puestos de confianza, el patrón 

tiene libertad para seleccionar al trabajador que lo va a r~ 

presentar y cuyos actos van a repercutir directamente en su 
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beneficio o perjuicio, atendiendo para ello al grado de con

fianza que le merezcan los candidatos; por ende, no basta -

contar con las mejores calificaciones obtenidas en un curso 

de capacltaclón, ni el hecho de contar con mayor antigüedad 

de departamento, pues el resultado del examen de referencia 

y la antigüedad temporal no obligan al patrón a otorgarle al 

trabajador el puesto de confianza, porque tales examenes de 

capacitación y antigüedad, podrAn ser criterios de elección 

atendibles por el patrón, pero que no lo vinculan'. 

Ahora bien, dentro del capitulo de trabajadores de 

confianza, también encontramos disposiciones referentes a las 

condiciones de trabajo para éstos, como son las siguientes: 

a) Las condiciones de trabajo ser~n de acuerdo con 

la naturaleza e importancia de los servicios que 

presten: 

b) Se extender~n las condiciones de trabajo de los 

contratos colectivos, salvo disposición en con

trario. 

c) Las condiciones de trabajo nunca podran ser In

feriores a las que rijan para trabajos semejan

tes dentro de la Empresa o establecimiento. 
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"Como comentario diremos que es un verdadero acle.!'.. 

to legislativo el señalar las características de los trabaj~ 

dores de confianza ya que dejar al criterio del Contrato Co

lectivo de Trabajo esa calificación que ponia en manos de un 

Patrón y un Sindicato establecer la naturaleza de su activi

dad a personas que no toman parte en la discusión de ese in~ 

trumento legal. Corresponde calificar a los trabajadores c2 

mo de confianza o no, a la autoridad jurisdiccional en caso 

de inconformidad y en otras ocasiones a la administrativa, -

como por ejemplo en el momento en que se pretende el regis-

tro de un sindicato". 41 

Por lo que se refiere al salario, s~ptimos dlas, -

antigOedad y horas extras, podemos manifestar que dentro del 

salario del trabajador de confianza va incluido los séptimos 

dlas y horas extras, pero por lo que se refiere al tiempo e! 

tra, no se sabe si en real !dad se trabajar.! tiempo extra y en, 

caso de que as! se hiciera, se puede exceder y rebasar con -

demasla lo estipulado por el salario convencional y m.ls aún, 

si as! se pactase, no hay que olvidar el Articulo 33 de nue~ 

tra Ley Federal de Trabajo. Por otra parte. podíamos pensar 

que la prima de antigüedad es una esperanza para este traba

jador, cosa negativa, ya que la propia ley limita al tope 

del doble del salarlo mínimo de la localidad Articulo 162, -

41) Cantón Moller Miguel. Op. cit., pág. 36. 
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fraéclón 11, y en relación con los Artlculos 485 y 486 1 imi

tándose nuevamente las aspiraciones de estos trabajadores. 

En relación con las vacaciones, su prima, dlas de 

descanso, se apncará lo referente a los otros trabajadores, 

aunque se dan casos que los dlas rte descanso tengan que lab~ 

rar sin pago de tiempo extra y menos una prima adicional, 

son limitaciones que sufren para ganar la cada vez más difi

cil "confianza" del patrón. 

3.- LA SINDICALIZAClON DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 

El Articulo 183 de la Ley Federal de Trabajo deter 

mina que: 'los trabajadores de confianza no podrán formar -

parte de los sindicatos :e los demás trabajadores, ni serán 

tomados en consideración en los recuentos que se efectúen p~ 

ra determinar Id mayorla en los casos de huelga, ni podrán -

ser representantes de los trabajadores de los organismos que 

integran, de conformidad con las disposiciones de esta ley•. 

De lo anterior se puede decir que los trabajadores 

de confianza si pueden tener sus sindicatos propios, pero es 

necesario señalar que no todos los trabajadores de confianza 

pueden formar parte del sindicato, tal como lo es el caso del 



155 

Consejo de Administración, la Dirección y Subdirecciones si 

hay, Gerencias, la Auditoria, Contralorla, etc., pues sien

do representantes naturales del patrón, serla Ilógico pensar 

que lucharén en contra a si mismo, por lo que se coarta su -

derecho de asociación profesional. 

El hecho de que los trabajadores de confianza que 

si pueden sindical izarse no formen parte de los sindicatos -

de los demés trabajadores representa una diferencia, discri

minación y enfrentamiento entre los mismos trabajadores, y si 

a lo anterior le aunamos que en la práctica la slndlcallza-

ción de los trabajadores de confianza no ha funcionado ya que 

los pocos que han existido su función ha sido de carácter P2 

lltico, as! las cosas no qeuda más que reconocer la injusta 

situación en que se coloca al trabajador de confianza. 

4.- CRITERIOS JURISPRUDENCIALES SOBRE TRABAJADORES DE 

CONFIANZA EN GENERAL 

(Esta Jurisprudencia es vislbl~ bajo la tesis No. 
168 de la Obra Jurisprudencia y Tesis Sobresal lentes 1976---
1970. Actualización 11 Laboral. Ediciones Mayo.) 

EMPLEADOS DE CONFIANZA, SEPARAC!ON DE LOS 

No consignándose en el Articulo 123, fracción XXII, 
de la Constitución Federal, distinción alguna entre obreros 
que ocupan puestos de confianza y los que no los ocupan, pa-
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ra ios efectos de que puedan o no ser separados de sus em--
pleos sin causa justificada, no puede aceptarse la dlstln--
clón en el sentido de que todo empleado que ocupa un puesto 
de confianza, puede ser separado sin que justifique el patrQ 
no el motivo del despido. 

Quinta Epoca 
Tomo XXXIX - "La Toleca", Cla de Cemento Portland, 

S.A.R. 
703/1933. 5 votos. Pág. 2759. 

Tomo XLI - Méndez Enrique. R. 43/1934. 5 votos. 
Pág. 846. 

Tomo XLV - Galv.ln Alberto. R. 134/1935. 5 votos. 
Pág. 5900. 

Tomo XLVI - Dubat Enrique A.R. 12463/1932. VOc 

tos. 

JURISPRUDENCIA 81 {Quinta Epoca), Pag. 91, Volumen 4' SALA, 
Quinta Parte Apéndice 1917-1975; anterior 
Apéndice 1971-1965, JURISPRUDENCIA 62, Pag. -
75; en el Apéndice de fallos. 
ACTUALIZACION 1 LABORAL, tesis 536, Pág. 254. 
(Esta Jurisprudencia es visible bajo la tesis 
No. 610 de la Obra Jurisprudencia y Tesis So
bresal lentes 1974-1975. Actualización IV Labo 
ral. Ediciones Mayo·.). -

TRABAJADORES DE CONFIA~ZA, JUBILACION DE LOS 

Si se jubila a un trabajador de confianza apllcan
dole cláusulas del contrato colectivo de trabajo, éstas de-
ben tomarse en consideración lntegramente, tanto en lo que -
beneficie como en Jo que se pudiera perjudicar al trabajado~ 
con tanta mayor razón si en el convenio celebrado con el mis 
mo se estipula Ja aplicación de el referido contrato colectT 
vo. -

A.O. 6761/1961 - Ferrocarriles Nacionales de Méxi
co. 5 votos. Sexta Epoca, Vol. LVIII. Quinta 
Parte, Pág. 46. 

A.O. 4902/1970 - Ferrocarriles Nacionales de Méxi
co. 5 votos. Séptima Epoca, Vol. 28. Quinta 
Parte, Pág. 33. 

A.O. 5147/1971 - Mario Zavaleta Casti ! lo. 5 votos. 
Séptima Epoca, Vol. 42. Quinta Parte. Pág.99. 

A.O. 5042/1971 - Ferrocarriles Nacionales de Méxl-
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co. 5 votos. Séptima Epoca, Vol. 42. Quinta -
Parte, Pag. 99. 

JURISPRUDENCIA 283 (Séptima Epoca), Pag. 266, Volumen Cuarta 
Sala Quinta Parte Apéndice 1917-1975. (Esta 
Jurisprudencia es visible bajo la tesis No. -
21DO de ia Obra Jurisprudencia y Tesis Sobre
salientes 1974-1975. Actualización iV Laboral. 
Ediciones Mayo). 

EMPLEADOS DE CONFIANZA, SEPARAC!ON DE LOS 

No consignandose en el Articulo 123, fracción XXII, 
de la Constitución Federal, distinción alguna entre obreros 
que ocupan puestos de confianza y los que no los ocupan, pa
ra los efectos de que puedan o no ser separados de sus em--
pleos sin causa justificada, no puede aceptarse la distin--
ción en el sentido de que todo empleado que ocupa un .puesto 
de confianza, puede ser separado sin que justifique ei patr~ 
no el motivo del despido. 

Quinta Epoca 

Tomo XXXIX - "La Toleca", C!a de Cemento Portland, 
S.A.R. 703/1933. 5 votos. Pag. 2759. 

Tomo XLI - Méndez Enrique. R. 43/1934. 5 votos -
Pag. 846. 

Tomo XLV - Galvan Alberto. R. 134/1935. votos 
PAg. 5900 
Galvan Alberto. R. 134/1935. votos. 
Pag. 5900 

Tomo XLVI - Dubat Enrique A. R. 12463/1932. 5 vo-
tos. 

JURISPRUDENCIA 81 (Quinta Epoca), Pag. 91, Volumen 4' SALA, 
Quinta Parte Apéndice 1917-1975; anterior 
Apéndice 1917-1965, JURISPRUDENCIA 62, Pag. -
75; en el Apéndice de fallos 1917-1954, JURIS 
PRUDENCIA 432, P!g. 828. -



ALGUNAS EJECUTORIAS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!ON 

SOBRE TRABAJADORES DE CONFIANZA. 

PROCEDENTES QUE NO CREAN JURISPRUDENCIA 

Los números de tesis corresponden a los tomos l al 

VI de la Jurisprudencia y Tesis sobresalientes 1917-1979. 
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774 TRABAJADORES DE CONFIANZA, APLICACION DEL CON
TRATO COLECTIVO A LOS.- Cuando se atribuyen labores de con
fianza a un trabajador y con base en tal defensa se le niega 
el derecho a percibir una prestación consignada en el contr! 
to colectivo, corresponde al patrón acreditar que la natura
leza de las funciones desarrolladas por el trabajado~-son de 
ese car~cter y si no lo hace, resulta precedente condenar -
al pago de esa prestación, aun cuando no pertenesca al Sindl 
cato pactante, ya que, con las limitaciones consignadas en -
los articulas 184 y 396 de la Ley Federal del Trabajo, las -
estipulaciones contenidas en un contrato colectivo se extie~ 
den a todas las personas que trabajen en una empresa o esta
blecimiento. 

Amparo directo 1327/79, Rubén 8arragan Slfuentes. 
20 de Junio de 1979. Unanimidad 4 votos. Ponente: 
Julio S~nchez Vargas. Secretarlo: F. Javier Mljan
gos Navarro. 

4' SALA Informe 1979 SEGUNDA PARTE, tesis 214, P~g. 
133. 
ACTUALIZAC!ON LABORAL VI 

776 TRABAJADORES DE CONFIANZA, CARGA DE LA PRUEBA 
DE ESE CARACTER, CUANDO SE OPONE COMO EXCEPC!ON.- Si el ac"
tor se dice despedido Injustificadamente y reclama el cumpll 
miento de su contrato de trabajo, o sea la reinstalación en 
el puesto que desempeñaba en el momento de ser despedido, y 
por su parte el patrón se excepciona manifestando que por 
ser trabajador de confianza fue despedido y pone a su dispo
sición las prestaciones a que se refiere el Articulo 49de la 
Ley Federal del Trabajo. corresponde al demandado la carga -
de la prueba para demostrar que las labores desarrolladas 
por el actor tienen las caracterlsticas de las funciones con 
sideradas como de confianza y que con toda precisión establ~ 
ce el Articulo 9• del citado ordenamiento legal, a menos de 
que el propio demandante expresamente reconozca tal calidad 
en su demandada. Oe no acreditar dicha circunstancia, no pue 
de prosperar la excepción opeusta y debe considerarse que eT 
despido es injustificado y condenarse a la reinstalación so
licitada. 

Amparo directo 6764/78.- Norma Amella Escalante 
8aeza.- 2 de agosto de 1979.- Unanimidad de 4 va-
tos.- Ponente: Alfonso López Aparicio.- Secretario: 
Arturo Carrete Herrera. 

4a. SALA Informe 1979 SEGUNDA PARTE, tesis 215, 
P~g. 134. 
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775 TRABAJADORES DE CONFIANZA. CARGA DE LA PRUEBA 
DE ESE CARACTER, CUANDO SE OPONE COMO EXCEPCJON.- SI el ac
tor se dlce despedido Injustificadamente y reclama el cumpli 
miento de su contrato de trabajo, o sea la reinstalación eñ 
el puesto que desempeñaba en el momento de ser despedido, y 
por su parte el patrón se excepciona manifestando que por 
ser trabajador de confianza fue despedido y pone a su dispo
sición las prestaciones a que se refiere el Articulo 49 de la 
Ley FEderal del Trabajo, corresponde al demandado la carga -
de la prueba para demostrar que las labores desarroladas por 
el actor tienen las caracterlsticas de las funciones conside 
radas como de confianza y que con toda precisión establece ~ 
el Articulo 9• del citado ordenamiento legal, a menos de que 
el propio demandante expresamente reconozca tal calidad en -
su demandada. De no acreditar dicha circunstancia, no puede 
prosperar la excepción opuesta y debe considerarse que el 
despido es injustificado y condenarse a la reinstalación so
licitada. 

Amparo directo 6764/78.- Norma Amella Escalante 
Baeza.- 2 de agosto de 1979.- Unanimidad de 4 ve-
tos.- Ponente: Alfonso López Aparicio.- Secretarlo: 
Arturo Carrete Herrera. 

4a. SALA Informe 1979 SEGUNDA PARTE, tesis 215, 
PAg. 134. 

776 TRABAJADORES DE CONFIANZA. DERECHOS DE PREFE-
RENCIA DE LOS. Si las funciones que desempeña un empleado -
de confianza estAn relacionadas lntimamente con la vida mis
ma de la empresa, con sus intereses fundamentales, con la -
realización de sus fines, con su éxito y prosperidad, es li
cita Ja clAusuJa del contrato colectivo de trabajo que con-
signe a favor del patrón la facultad de libre designación de 
ese personal de confianza, dado que no se puede exigir de un 
empresario que haga descansar el éxito y la existencia de su 
negociación en quienes no le merezcan confianza. De ah1 que 
tratAndose de esos puestos y contando el patrón con tal fa-
cultad, la antigüedad de un trabajador no constituye un ele
mento que vincule a la empresa para la designación respecti
va. 

Amparo directo 5739/75. Ismael Ordópez Echavarrla. 
7 de Junio de 1979. Unanimidad de 4 votos.- Ponen
te: Jorge Olivera Toro. 

SALA AUXILIAR Informe 1979 SEGUNDA PARTE, tesis 18, 
PAg. 42. ACTUALIZACION LABORAL VI. 
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777 TRABAJADORES DE CONFIANZA, DERECHO DE PREFEREN 
CIA TRATANDOSE DE. Tratandose de puestos de confianza, el = 
patrón tiene libertad para seleccionar al trabajador que lo 
va a reprsentar y cuyos actos van a repercutir directamente 
en su beneficio o perjuicio, atendiendo para ello al grado -
de confianza, que la merezcan los candidatos; por ende, no 
basta contar con las mejores calificaciones obtenidas en su 
curso de capacltacón, ni el hecho de contar con mayor antl-
gOedad de Departamento, pues el resultado del examen de re-
ferencla y la antigüedad temporal no obligan al patrón a 
otorgarle al trabajador el puesto de confianza, porque tales 
examenes de capacltació" y antigüedad, podrAn ser criterios 
de elección atendibles por el patrón, pero que no lo vlncu--
1 an. 

Amparo directo 1606/76. Manuel Ortlz Rueda. 2 de -
agosto de 1976. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Jorge Saracho Alvarez. 

4• SALA Séptima Epoca, Volumen Semestral 91-96, 
Quinta Parte, PAg. 95. 
ACTUALIZACION LABORAL VI 

778 TRABAJADORES DE CONFIANZA, DESPIDO JUSTIFICADO 
DE.- Si al empleado de confianza se le otorgan determinadas 
facultades y al desempeHarlas se excede, tomandose atribuclo 
nes que le han sido prohibidas, su conducta Implica que se= 
pierda la confianza en él depositada y el despido, por lo 
mismo, debera considerarse justificado. 

Amparo directo 5736/75. Wilfred Edwin Wiegand Behr. 
22 de julio de 1976. Unanimidad de 4 votos. Ponen
te: Jorge Saracho Alvarez. 

4' SALA Séptima Epoca, Volumen Semestral 91-96, 
Quinta Parte, PAg. 95. 
ACTUALlZACJON LABORAL VI 

779 TRABAJADORES DE CONFIANZA. PERDIDA JUSTIFICADA 
DE ESTA.- La conducta seguida por un trabajador de confian
za en el desarrollo de su trabajo, al omitir levantar las a!:_ 
tas correspondientes para informar a sus superiores de las -
Irregularidades en que lncurrlo el personal a su cargo, la -
cual tuvo repercuclones que trascendieron gravemente en el.p! 
trimonlo del patrón, es un motivo por el cual justificadamen 
te se perdió la confianza en él depositada situación que -
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constituye una causal de rescisión de la relación laboral -
sin resposnabilldad para la parte patronal. 

Amparo directo 1B1B/7B. Banco Nacional de Crédito 
Rural. 7 de marzo de 1979. 5 votos. Ponente: Julio 
Sánchez Vargas. Secretario: José de Jesús Rodrl--
guez Martlnez. 

4• SALA Informe 1979 SEGUNDA PARTE, tesis 216, Pág. 
135. 
ACTUALIZAC!ON LABORAL VI 

7BO TRABAJADOR DE CONFIANZA REMOVIDO, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, A SU PUESTO DE BASE ORIGINAL.- La decisión de 
la empresa demandada de privar al trabajador del puesto de -
confianza que venia ocupando y regresarlo al puesto de base 
que con anterioridad ocupaba, sin que al respecto existiera 
causa o motivo de rescisión del tipo de relación laboral prl 
meramente citado, entraña incumplimiento del contrato de tra 
bajo que sotenla actor y demandado, lo cual hace procedente
la reclamación de reinstalación y del pago de salarios caldos. 

Amparo directo 747/79. Ramón Piña Vélez. 4 de ju-
n\o de 1979. 5 votos. Ponente: Julio Sánchez Var-
gas. Secretario: José de Jesús Rodrlguez Martlnez. 

4' SALA Informe SEGUNDA PARTE, Tesis 217, Pág. 135 
ACTUAL!ZAC!ON LABORAL VI 

209B TRABAJADORES DE CONFIANZA, CARACTER DE LOS. -
SI una trabajadora ejecutaba actos de dirección y vigilancia 
ya que disponla la forma en que algunos trabajadores deblan 
hacer uso de sus vacaciones; ordenaba a otros el relevo co,
rrespondiente señalaba la forma de cubrirse los turnos ha--
ciendo los movimientos necesarios para tal efecto; autoriza
ba el envio de cantidades de dinero en relación a las cuen-
tas de acciones de algunos trabajdores, y señalaba a los em
pleados nuevos turnos, debe coi.clulrse que las labores que -
dentro de la empresa desempeñaba ta 1 trabajadora son inheren 
tes a las de un puesto de confianza, de conformidad con el 7 
Articulo 9' de la Ley Federal del Trabajo, no obstante que -
el representante legal de la empresa haya manifestado que di 
cha trabajadora tenla puesto de base, pues de conformidad -
con el precepto legal citado la categorla de los trabajado-
res de confianza depende de la naturaleza de las funciones -
desempeñadas y no de la designación que se de al puesto. 



163 

ACTUALIZACION LABORAL IV 

Amparo directo 2733/1973. Western Alrllnes S.A. Fe 
brero 25 de 1974. 5 votos. Ponente: Mtro. Jorge SI 
racho Alvarez. 

4a. SALA Séptima Epoca, Volumen 62, Quinta Parte, 
Pág. 34. 

2099 TRABAJADORES DE CONFIANZA, DIFERENCIAS DE SA
LARIO POR AUMENTOS EN EL CONTRATO COLECTIVO. APLICACION DEL 
ARTICULO 184 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Cuando el contex 
to del contrato colectivo no se advierte que los trabajado-7 
res de conf lanza no tienen derecho al aumento pactado en el 
mismo, debe estarse al texto del Articulo 184 de la Ley Fede 
ral del Trabajo, que prescribe que las condiciones de traba7 
jo no se extiendan a los trabajadores de confianza cuando 
existe disposición en contrario consignada en el propio con
trato, circunstancia que si no ocurre hace procedente Ja ac
ción del trabajador de confianza que reclama diferencias de 
salarlo por ese concepto. 

Amparo directo 329/1974. Fernando Jlménez tores. 
Junio 27 de 1974. 5 votos. Ponente: Mtra. Maria 
Cristina Salmarán de Tamayo. 

4a. SALA Séptima Epoca, Volumen 66, Quinta Parte, 
Pág. 33. 

6D9 EMPLEADOS DE CONFIANZA, CUALES TIENEN ESE CA
RACTER.- Si para dar por termiando un contrato de trabajo, -
alega el patrono haber perdido la confianza que tenla en el 
trabajador, de acuerdo con lo preceptuado en la fracción X -
del Articulo 126 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, debe 
tenerse en consideración, que si dicho trabajador desempeña, 
en una casa comercial, actividades muy distintas de aquellas 
a que se refiere tal precepto legal, no debe ser considerado 
dicho trabajador como empleado de confianza, toda vez que es 
ta clase de empleados son los que Intervienen en la direc--7 
clón y vigilancia de una negociación y que, en cierto modo, 
substituyen al patrono en algunas de las funciones propias -
de éste. 

Quinta Epoca: Tomo XLV, Pág. 3179. R. 2275/1935. -
Loaiza y Manuel. 5 votos. 
4a. SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975 Quinta 
Parte, Pág. 91, 2a. Relacionada de la JURISPRUDEN
CIA. 'EMPLEADOS DE CONFIANZA, SEPARACION DE LOS: -
en este volumen, tesis 610. 
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611 EMPLEADOS DE CONFIANZA, SEPARACION INJUSTIFICA 
da de los.- La pérdida de Ja conf lanza, para dar por terml~ 
nado el contrato de trabajo, debe entenderse fundada cuando 
existen circunstancias que sean motivo bastante para que to
mando en cuenta la situación particular de los trabajadores, 
por el contacto estrecho que guardan con los intereses patrQ 
nales, haya méritos para separar al trabajador y substituir
lo por otra persona. 

Quinta Epoca: Tomo XLIV, PAg. 4417, Minera Asarco, 
S.A. 

4a. SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975 QUINTA 
PARTE, PAg. 91, lera. Seleccionada de la JURISPRU
DENCIA. "EMPLEADOS DE CONFIANZA, SEAPRACION DE LOS", 
en este volumen, tesis 610. 

983 JUBILACION DE TRABAJADORES DE CONFIANZA.- Si -
se jubila un trabajador de confianza aplicAndole clAusulas -
del Contrato Colectivo de Trabajo, éstas deben tomarse en con 
sideración lntegramente, tanto en lo que beneficie como en ~ 
lo que pudiera perjudicar al trabajador, con mayor razón si 
en el convenio celebrado con el mismo se estipula la aplica
ción del referido Contrato Colectivo. 

Amparo directo 6761/1961. Ferrocarriles de México. 
Abril 30 de 1972. 5 votos. Ponente: Mtro. Angel -
Carvajal. 

4a. SALA S~ptima Epoca, Volumen 40, Quinta Parte, 
PAg. 67. 

1555 RECUENTO DE TRABAJADORES DE CONFIANZA, OBJE
CIONES AL., Si blen es cierto que Ja nueva Ley Federal del 
Trabajo en su Articulo 183 determina que los trabajadores de 
confianza no podrAn formar parte de Jos sindicatos de los de 
mAs trabajadores, ni serAn tomados en consideración en los ~ 
recuentos que se efectúen para determinar la mayorla en Jos 
casos de huelga, y que Ja fracción II del Artlculdo 462 esta 
blece que no se computarAn los votos de los trabajadores de 
confianza, lo cierto es que la circunstancia de que un traba 
jador sea o no de confianza, considerando que tal calidad de 
pende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de 
la leglslaci6n que se le de al puesto, constituye materia de 
objeción que debe hacerse valer en el momento de Ja diligen
cia de recuento, en Ja forma y término de Ja fracción V del 
precitado Articulo 462 del Código Laboral vigente. 
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Amparo directo 5409/1972. Unión Nacional de Traba
jadores de Hoteles, Cantinas, Restaurantess y Labo 
res Conexas. Abril 6 de 1973. 5 votos. Ponente: -
Mtra. Ma. Cristina Sulmorán de Tamayo. 

4a. SALA Séptima Epoca, Volumen 52, Quinta Parte, 
Pág. 61. 

LABORAL 4a. SALA 

1468 TESTIMONIO INEFICAZ.- No es lógico conceder 
crédito al testimonio singular del administrador general de 
una sociedad civil demandada, para tener por probado que un 
trabajador abandonó el trabajo, pues es indudable que dado -
su caratter resulta del todo imposible pensar que pueda ates 
tiguar en forma imparcial, siendo evidente que tiene que fa~ 
vorecer los Intereses de la agrupac Ión en la que es al to fun 
clonarlo. -

Directo 6093/1959. Julio Miranda Rocha. Resuelto -
el 26 de agosto de 1960, por unanimidad de 5 votos. Ponente 
el Sr.Mtro. Martlnez Adame. Srlo. Lic. Rafael Pérez Miravete. 

4a. SALA.- Boletln 1960, Pág. 5B7. 

1495 TRABAJADORES DE CONFIANZA.- Si un trabaja"• 
dor de base en una empres' es designado para desempeñar un -
puesto de confianza y, posteriormente, Sin invocarse ningún 
motivo se le priva de él, volviendo a su puesto de base ante 
rior. es procedente la acción intentada por éste para que se 
le pague la Indemnización establecida en el contrato para el 
caso de separacón injustificada. Esta suprema Corte, en ju-
risprudencia constante, ha sostenido que para estimar justi
ficada la separación de un trabajador de confianza no basta 
que el patrónd emandado diga que le ha perdido la confianza, 
sino que debe hacer valer un motivo objetivo para la pérdida 
de dicha confianza. Consecuentemente, si un trabajador deba 
se en una empresa es nombrado para el desempeño de un puesto 
de confianza y, posteriormente, sin invocar causa justifica
da alguna, aquella le priva de él y, por tanto, vuelve a su 
antiguo puesto de base, debe estimarse procedente la reclama 
ción del citado trabajador para que se le pague la indemnizi 
ción establecida en el contrato de trabajo relativo a dicho
puesto de confianza para el caso de que sea separado sin mo
tivo, prque, evidentemente, se trata de dos contratos de tra 
bajo distintos relativos a dos puestos diferentes, el de base 
yel de confianza y si el contrato relacionado con este últi-
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mo se dló por terminado sin causa alguna, la procedencia del 
pago de la indemnización correspondientes a dicha separación 
injustificada está comprobada. 

Directo 5893/1961. Isauro Montemayor Martinez. Re
suelto el 26 de octubre de 1962, por unanimidad de 4 votos. 
Ausente la Sra. Mtra. Salmarán de Tamayo. Ponente el Sr. 
Mtro. Pozo. Srio. Lic. Salvador Zamudio Martinez. 

4a. SALA.- Boletin 1962, Pág. 671. 

1477 TRABAJADOR OROIANRIO V DE CONFIANZA. Efectos 
de la concesión del Amparo mientras no cambie la situación -
juridica del quejoso y su Influencia en diverso juicio labo
ral que éste promueva.- Si bien es de la esencia del juicio 
de amparo que sólo protege al quejoso contra el acto reclam! 
do, en el caso particular en que se pronunció, sus efectos 
perduran en tanto no cambie la situación juridica del prote
gido dentro del centro de trabajo en qué· labora. De manera -
que, si en una ejecutoria se ha declarado que un trabajador 
no es de confianza y por lo tanto lo protege el contrato co
lectivo, en cualquier otra acción que ejercite no puede opo
nerse como excepción que el empleado es de confianza, porque 
en virtud de los efectos de amparo, continua siendo un traba 
jador ordinario y no de confianza en tanto no cambie su sl-7 
tuaclón juridlca dentro de la fuente de trabajo, y con tal -
carácter puede ejercitar sus acciones posteriores sin que de 
ba nuevamente discutirse la caracteristica que adquirió. -

Directo 1828/1958. José Luis San Pedro Guzmán. Re
suelto el 26 de noviembre de 1958, por unanimidad de 4 votos. 
Ponente el Sr. Mtro. González de la Vega. Srio. Lic. Victor 
Manuel Mercado. 

4a. SALA.- Boletin 1958, Pág. 754. 

1496 TRABAJADORES DE CONFIANZA. Pérdida de la con 
fianza como causa de terminación del contrato de trabajo.- 7 
SI un profesionista desempeíla un puesto de confianza y real! 
za actos contrarios a la rectitud e Integridad que es de su~ 
ponerse en personas que ostentan titulas universitarios como 
el de recibir dinero por recetar medicamentos de determina-
dos productos ello es bastante para justificar la pérdida de 
la confianza que el patrón tiene depositada en él y, por tan 
to, la terminación del contrato de trabajo sin responsabll!7 
dad para dicho patrón. 
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Directo 1715/1959. Petróleos Mexicanos. Resuelto ~ 
el 17 de febrero de 1960, por unanimidad de 4 votos. Ponente 
el Sr. Mtro. Martlenz Adame. Srio. Lic. Rafael Pérez Mirave
te. 

4a. SALA.- Boletln 1960. P~g. 134. 

537 EMPLEADOS DE CONFIANZA.- Para que el empleado 
de una empresa deba estimarse como de confianza, no basta 
que as! se estipule en el contrato de trabajo Individual o co 
lectivo, porque señalando la Ley Federal de Trabajo en su Ar 
tlculo 48, a quienes debe considerarse como tales y siendo ~ 
éste un precepto de orden público porque salvaguarda los de
rechos de los trabajadores, solo los en él precisados tienen 
el carácter y lo que se pacte en contravención a dicho pre-
cepto debe tenerse por no puesto· al tenor del Articulo 22 
fracción IV de la citada ley. 

Amparo directo 2033/1956. Petróleos Mexicanos. Re
suelto el 15 de agosto de 1956, por unanimidad de cuatro vo
tos. 

4a. SALA.- Informe 1956, Pág. 17. 

293 CONTRATO DE TRABAJO, terminación del.- Si 
los actores, por su calidad de empleados de confianza, queda 
ron sin empleo en ocasión de haber planteado los trabajado-~ 
res de la empresa un movimiento de huelga, el cual estalló y 
del que se arreglaron dichos trabajadores dando por termina
do el contrato de trabajo, Ja resolución de la de la Junta -
estimando que a su vez el contrato de trabajo de los deman-
dantes quedó termiando con el fallo que dictó en relación 
con su caso particular. no es violatoria de garantlas, y el 
hecho de que otra empresa haya tomado a suc argo los traba-
jos de construcción en Jos que anteriormente hablan estado -
empleados, no significa que la nueva empresa estuviera obli
gada a ocuparles y a pagarles las prestaciones a las que la 
otra compañia quedó obligada. 

Directo 1068/1962. Miguel Cruz Padilla. Resuelto -
el 3 de abril de 1963 por unanimidad de 5 votos. Ponente el 
Sr. Mtro. Carvajal. Srio. Lic. Santiago Barajas Montes de 
oca. 

4a. SALA.- Boletln 1963, Pág. 187. 



168 

ACTUALIZACION LABORAL Ill 

1620 CONFIANZA, TRABAJADORES OE QUIENES TIENEN ESE 
CARACTER.- Si para dar por termiando un contrato de trabajo, 
alega el patrón haber perdido la confianza que tenla en el -
trabajador, de acuerdo con lo preceptuado en la fracción X -
del Articulo 126 de la Ley Federal del Trabajo, debe tenerse 
en consideración que si dicho trabajador desempeña, en una -
casa comercial, actividades muy distintas de aquéllas a que 
se refiere tal precepto legal, no debe ser considerarlo di
cho trabajador como empleado de confianza, toda vez que esta 
clase de empleados son los que intervienen en la dirección y 
vigilancia de una negociación y que, en cierto· modo, substi
tuyen al patrón en algunas de las funciones propias de éste. 

Amparo directo 2750/1968. Eielfo Piñeiro Washing-
ton y Salvador Vidauri Téllez. Agosto 6 de 1969. 5 votos. Po 
nente: Mtro. Manuel Hñez Ruiz. -

4a. SALA.- Séptima Epoca, Volumen 8, Quinta Parte, 
PAg. 26. 

Tesis que ha sentado precedente: 

Amparo en revisión 1524/1932. 1o. Soc. Berley Hnos. 
Julio 25 de 1935. Unanimidad de 4 votos. 

Quinta Epoca: Tomo XLV, PAg. 3179. 

2563 RESCISION DE LA RELAC!ON LABORAL TRATANOOSE -
DE TRABAJADORES DE CONFIANZA PROFESIONISTAS MEDICOS.- Tra-
tAndose de un puesto de confianza, el médico que no se pre-
senta a la guardia que le corresponde, crea en forma lógica 
y natural en el patrón, una incertidumbre sobre los servl--
clos que le presta, lo que implica un demérito de la confian 
za que le habla merecido anteriormente dicho trabajador. TaT 
lnaslstencia a la guarda, independientemente de que hubiese 
o no resultado daño de la misma, engendra una desatención de 
obligaciones que resutla grave, y lleva a establecer un moti 
vo razonable de pérdida de confianza, en los términos del Ar 
tlculo 185 de la Ley Federal del Trabajo. -

Amparo directo 1548/1976. Petróleos Mexicanos. Ju
nio 21 de 1978. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Jorge 
Saracho Alvarez. 

4a. SALA.- Boletln No. 30 al Semanario Judicial de 
la Federación, Sección, Segunda, 2a. Tesis, PAg. 44. 

36. 
4a. SALA Informe 1976 SEGUNDA PARTE, tesis 58, PAg. 
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2699 TRABAJADOR DE CONFIANZA, DERECHOS DE PREFEREN 
C!A DEL.- Tratándose de puestos de confianza, el patrón tie 
ne llbertad para seleccionar al trabajador que lo va a repre 
sentar y cuyos actos van a repercutir directamente en su be:
neficio o perjuiclo, atendiendo para ello al grado de con--" 
flanza que le merezcan los candidatos: por ende, no baste 
contar con las mejores calificaciones contenidas en un curso 
de capacitaclón, ni el hecho de contar. con mayor antigüedad 
de Departamento, pues el resultado del examen de referencia 
y la antigüedad temporal no obligan al patrón a otorgarle . al 
trabajador el puesto de confianza, por que tales exámenes de 
capacltación y antigüedad, podrán ser criterios de elección 
atendibles por el patrón, pero que no lo vinculan. 

Amparo directo 1606/1976. Manuel Drtiz rueda. Agos 
to 2 de 1976. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtrii. 
Jorge Saracho Alvarez. 

4a. SALA Informe 1976 SEGUNDA PARTE, tesis 71, Pág. 
42. 

2300 DESPIDO JUSTIFICADO DE TRABAJADOR DE CONFIAN
ZA.- Si el empleado de confianza se le otorgan determinadas 
facultades y al desempeñarlas se excede, tomándose atribucio 
nes que le han sido prohlbidas, su conducta implica que se :
pierda la confianza en él depositada y el despido, por lo 
mismo, deberá considerarse justificado. 

Amparo directo ó/36/1975. Wilfred Edwin Liegand 
Behr. Julio 22 de 1976. Unenimidild de 4 votos. Ponente: Mtro. 
Jorge Saracho Al varez. 

4a. SALA Bolet!n No. 31 al Semanario Judicial de -
la Federac6n, 2a. tesis. Pág. 58. 

16. 
4a. SALA Informe 1976 SEGUNDA PARTE. tesis 22, Pág. 

LABORAL 4a. SALA 

538 EMPLEADOS DE CONFIANZA.- La circunstancia de 
que a una persona que fungla como gerente de una empresa, se 
le hayan revodado los poderes que se hablan otongado y se le 
haya manifestado en el acto notarial respectivo que se pres
cindla de sus servicios por convenir as! a los intereses de 
la empresa, no impl lea contradicción alguna con la defensa -
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hecha por ta.demandada, en el sentido de que habla rescindi
do el contrato del actor por haberle perdido la confianza, -
mAxlme cuando con las pruebas que se ofrecieron para acredi
tar esta excepción, se justiflcarA que el trabajdor ha~la i! 
currido en una serie de faltas que dieron motivo fundado a -
la empresa para prescindir de sus servicios. 

Directo 6217/1961. Fernando Medina Palomera. Re--
suelto el 7 de septiembre de 1962, por unanimidad de 5 votos. 
Ponente: el Sr. Mtro. Carvajal. Srlo. Lic. Santiago Barajas 
Montes de Oca. 

4a. SALA.- Bolet!n 1962, Pé9. 570. 

639 EMPLEADOS DE CONFIANZA.- CAUSAL DE TERMINACION 
DEL CONTRATO.- La causal de terminación de contrato de tra
bajo establecida por el Ar.tlculo 126 fracción X de la Ley Fe 
deral del Trabajo respecto de Jos empleados de confianza, no 
exige que el trabajador incurra en algunas de las faltas pre 
vistas por el Articulo 121 del mismo ordenamiento, sino qui 
basta que realice actos que lógicamente hagan perder la con
fianza el patrón. 

Amparo directo 1580/60. Benito Flores Pardo. Octu
bre 4 de 1961. 5 votos. Ponente: Mtro. Manuel Vañez Rulz. 

4a. SALA.- Sexta Epoca. Vol. Lll, Quinta Parte, 
PAg. 76. 

1461 TESTIGOS que son empleados de confianza del -
patrón.- Aunque es cierto que la circunstancia de que tos -
testigos presentados por el patrón sean empleados de confian 
za de éste, no basta por s! sola para descartar sus testimo~ 
nlos, también lo es que por regla general el interés de di
chos testigos esté identificado con el del mencioando patrón, 
supuesto que es natural pensar que tratan de favorecer a -
quien ha depositado en ellos su confianza, por lo que sus de 
claraclones deben ser examinadas con el mayor cuidado; pero 
es evidente que si ademés de ser empleados de confianza de-
ciaran haber presenciado cuando un trabajador golpeó a otro 
y la supuesta victima a su vez manifiesta que no hubo tal 
agresión, la prueba de que se trata en manera alguna puede -
estimarse ef tcaz. 
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Directo 690/1959. Nueva AurrerA, S.A. Resuelto el 
6 de agosto de 1959, por unanimidad de 4 votos. Ausente el -
Sr. Mtro. Carvajal. Ponente el Sr. Mtro. Mart!nez Adame. 
Srlo. Lle. Rafael Pérez Mlravete. 

4a. SALA.- Bolet!n 1959, PAg. 534. 

294 CONTRATO DE TRABAJO. TERM!NACION POR PERDIDA 
DE LA CONFIANZA.- Si el gerente de una sociedad, Inconforme 
con las nuevas condiciones de salarlo que se le hayan fijado, 
manifiesta que en vista de ello no puede seguir trabajando -
con el mismo empeño y af~n que con anterioridad ponla en el 
manejo del negocio, tal manifestación es bastante para per-
der.Je la confianza pues en su calidad de persona a quien se 
ha encomendado la representación de la sociedad y la direc-
ción y manejo de los negocios de la misma fue designada to-
mando en consideración no sólo su honestidad y capacidad, si 
no estimando también que podrla su empeño y su afan en hacer 
progresar a la negociación y llevarla a rendir mejores fru-
tos. 

Directo 3179/1956. Pedro Borobio B. Junto 13 de 
1957. Unanimidad de 4 votos. 

4a. SALA.- Informe 1957. Pag. 18. 

991 PERDIDA DE LA CONFIANZA.- Si un profesionista 
desempeña un puesto de confianza y realiza actos contrarios 
a la rectitud e lntegrldad que es de suponerse en personas -
que ostentan titulas universitarios como el de recibir dine
ro por recetar medicamentos de determinado productor ello es 
bastante para justificar la pérdida de la confianza que el -
patrón tiene depositada en él, y, por lo tanto, Ja termlna-
clón del contrato de trabajo sln responsabilidad para dlcho 
patrón. 

Directo 1715/960. Petróleos Mexicanos. Fallado el 
17 de febrero de 1960. 

4a. SALA.- Informe 1960, PAg. 23. 

535 EMPLEADOS DE CONFIANZA. NO SON EXCLUIDOS DE -
LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO COLECTIVO Sl NO HA SIDO PAC
TADO EXPRESAMENTE.- El Articulo 48 de la Ley Federal del 
Trabajo dispone que las estipulaciones del Contrato Colectl-
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vo se extienden a todas las personas que trabajan en la em-
presa, aunque no sean miembros del sindicato que lo haya ce
lebrado y que se podrá exceptuar de esta disposición a las -
personas que desempeñen puestos de dirección y de inspección 
de las labores, as[ como • los empleados de confianza en tra 
bajos personales del patrón, dentro de la empresa. De la dii 
posición se observa que la regla establecida por la misma ei 
la de que las estipulaciones de la contratación colectiva se 
extienden a todo el personal que trabaje en la empresa, invo 
lucrando lógicamente hasta los empleados de confianza, y peF 
mite que estos empleados sean excluidos de la aplicaicón di 
dicha contratación lo que indica que este es el caso de exceE_ 
ción y que por tanto debe pactarse expresamente. En estas -
condiciones, si en el Contrato Colectivo de Trabajo aplica-
ble en un caso, no se excluyó de sus beneficios al personal 
de confianza por no haberse declarado as! expresamente, re-
sulta lógica la conclusión en el sentido de que dicha contra 
tación colectiva le es aplicable al trabajador aun siendo di 
confianza. 

Amparo directo 5480/1964. Instituto Mexicano del -
Seguro Social. Enero 7 de 1965. Unanimidad de 4 votos. Pone~ 
te: Mtro. Ma. Cristina Salmorán de Tamayo. 

4a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen XCI, Quinta Parte, 
Pág. 17. 

1472 TRABAJADORES DE CONFIANZA, EL CARACTER DE, -
NO LO DETERMINA LA FORMA DE PAGO DEL SALARIO.- El hecho de 
que un trabajador cobre un salario variable, por efectuar su 
trabajo a porcentaje, no es suficiente para considerarlo co
mo de confianza, ya que las caracterlsticas que definen al -
trabajador de confianza son otras, diferentes a la forma en 
que se le paga su salario. 

Amparo directo 5778/1962. Willys de Guerrero. S.A. 
Septiembre 25 de 1964. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro. 
Manuel Yáñez Ruiz. 

4a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen LXXXVII, Quinta 
Parte. Pág. 35. 

1395 TESTIGO QUE SON TRABAJADORES DE CONFIANZA 
DEL PATRON.- En relación con el valor probatorio de los tes 
tigos del patrón, la Suprema Corte ha establecido que si ei 
eficaz el dicho de testigos que sean empleados de confianza 
del demandado, en razón de que por su calidad de trabajado--
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res estan en posibilidad de percatarse de las faltas en que 
Incurran sus compañeros de labores, circunstancias que resul 
tan ajenas al dominio del público. -

Directo 4155/1963. Guillermo Guillén Arteaga. Re-
suelto el 15 de junio de 1964, por unanimidad de 5 votos. Po 
nente el Sr. Mtro. rozo, Srio. Lic. Humberto Cabrera V. -

4a. SALA.- Boletln 1964, Pag. 430. 

1474 TRABAJADOR, capacidad flslca del.- La obli
gación apra los patrones a que se refieren los Articulas 31B 
y 319 de la Ley Federal del Trabajo sólo puede eludirse cuan 
do demuestran que la capacidad flsica del trabajador es insü 
f!clente para desempeñar el puesto que pretende, maxlme si se 
demuestra la existencia de la vacante y se acredita as! la -
posibilidad patronal para cumplir la obligación legal. 

Directo 3575/1954. Cia. Minera del Cubo, S.A. Re-
suelto el 15 de junio de 1956, por unanimidad de 4 votos. Au 
sente el Sr. Mtro. Dlaz Infante. Ponente el Sr. Mtro. Pozo.
Srlo. Lic. Rodolfo Charles, Jr. 

LA. 
4a. SALA.- Boletln 1956, Pag. 455. Laboral 4a. s~ 

1470 TRABAJADO'•§ DE CONFIANZA, DEBE PROBARSE LA 
CALIDAD DE.- Para que pue •• surtir efectos la excépción que 
se hace descansar en lo dispuesto por la parte final del Ar
ticulo 86 de la Ley Federal del Trabajo, es decir, que deter 
minado contrato colectivo de trabajo no es aplicable a un -
trabajador, por ser de confianza, es menester que el patrón 
acredite la existencia de la clausula contractual que exclu
ye a los trabajadores de esta clase de la contratación colee 
ti va. -

Amparo directo 1676/1963. Bernardo Gonz!lez Cortl
nez. Febrero 17 de 1964. Unanimidad de 5 votos. Ponente: 
Mtro. Adalberto Padilla Ascencio. 

4a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen LXXX, Quinta Parte, 
Pag. 40. 

Tesis que ha sentado precedente: 
CONTRATO COLECTIVO, ALCANCE CEL.- Amparo directo -

5649/1957. Eduardo GayUn. Marzo 7 de 195B. Unanimidad de 
votos. Ponente: Mtro. Arturo Martlnez Adame. 
Pag. 

13
• 4a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen IX, Quinta Parte, 
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1471 TRABAJADORES DE CONFIANZA, DESPIDO DE LOS. -
DEBE DEMOSTRARSE TAL CALIDAD CUANDO SE OPONE COMO EXCEPCION. 
Cuando la empresa demandada hace valer como excepción el he
cho de que el actor sea empleado de confianza. la propia em
presa debe justificar que el trabajador tenla el car~cter en 
el momento del despido. 

Amparo directo 6521/196D. H. Boareman e Hijo, 
Sucrs., S. de R.L. Julio 2 de 1964. Unanimidad de 4 votos. • 
Ponente: Mtro. Adalberto Padilla Ascencio. 

4a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen LXXV, Quinta Parte, 
PAg. 41. 

194 CONFIANZA, pérdida de la.- No puede estimar
se que existe pérdida de la confianza por el hecho de que un 
trabajador presente una demanda laboral exiciendo el cumpli
miento del contrato de trabajo. 

Si la Junta argumenta que Ja empresa demandada le 
perdió la confianza al trabajador por el hecho de que éste -
exigió en una demanda laboral anterior que se Je pagara el -
tiempo extraordinario que habla venido laborando al servicio 
del patrón, en la forma legal, por no constituir la compensa 
ción recibida la cantidad a que tenia derecho por prestar = 
servicios fuera de la jornada establecida, su conclusión al 
estimar justificada la excepción de dicha demandada, con apo 
yo en la fracción X del Articulo 126 de la Ley Federal del = 
Trabajo resulta violatoria de garantlas, por cuanto el iegis 
lador consideró, al redactar dicha fracción, que la pérdida
de Ja confianza implicaba una terminación de Jos contratos -
de trabajo, en relación con el servicio contratado o por vir 
tud de actos del trabajador que hicieren impos1ble la rela-= 
ción laboral, pero no por intentar cualquier acción legitima 
para exigir el cumplimiento de una disposición de la Ley de 
la materia. 

Directo 1822/1959. Francisco León Luj~n y Coaga. -
Resuelto el 11 de marzo de 1960, por unanimidad de 4 votos. 
Ponente el Sr. Mtro. Carvajal. Srio. Lic. Santiago Barajas -
Montes de Oca. 

4a. SALA.- Boletln 1960, P~g. 192. Laboral 4a. SA-
LA. 
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1473 TRABAJADORES DE CONFIANZA. NO ESTAN OBLIGADOS 
A OCURRIR ANTE EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE. ANTES DE EJERCITAR 
LA ACCION DE AMPARO.- El quejoso acreditó que el 2 de julio 
de 1962, se le otorgó el nombramiento de 11 Inspector 11 J 11 Prov. 11

, 

con adscripción a la Dirección General de Aeronlutlca Civil, 
Departamento de Inspección, que encuadra dentro de la catego 
ría prevista en la fracción ll, inciso b), del Articulo 4o.
de la Ley indicada, o sea en la de trabajador de confianza, 
al consignar que tiene este carlcter "el personal del Depar
tamento de Jnspeci:i6n 11

, en estas condiciones, si el trabaja
dor de confianza no le es aplicable el citado ordenamiento, 
en cuanto sólo rige las relaciones entre los poderes de la -
Unión y los trabajadores de base, cabe concluir que el quejQ_ 
so no estl obligado a anotar el recurso o medio de defensa -
consignado en el Artículo 99, fracción I, del multicitado E~ 
tatuto, o sea el de ocurrir ante el tribunal de Arbitraje, -
precisamente porque no puede hacer uso de un derecho consig
nado en una ley, que lo excluye de su api icación. 

Amparo en revisión 7011/1963. Fernando de Regil 
quijano. Fallado el 15 de abril de 1g64, por unanimidad de 
4 voto. Ponente el Sr. Mtro. Felipe Tena Ramlrez, Srio. Lic. 
Angel Sulrez Torres. 

2a. SALA.- Informe 1964, Plg. 18B. 

859 PERDIDA DE !A CONFIANZA Y OTRAS CAUSALES QUE 
NO OPERAN AUTOMATICAMENTE. TERMIANC!ON DE LA RELACION LABO-
RAL POR. TERMINO PRESCRIPTORIO DE LA ACCION. Al igual que -
la rescisión, la terminación de la relación laboral por pér
dida de la confianza o por alguna otra causal que no opere -
autom~ticamente, puede efectuarse en dos formas distintas. -
bien sea que el patrón separe al trabajador, o bien que solí 
cite de la Junta la declaración correspondiente de rescisióñ 
o terminación del contrato; y es inconcuso que cuando el pa
trón separa al trabajador y alega en el juicio respectivo 
que dló por termiando el contrato con apoyo en la fracción X 
del Articulo 126, y no prueba que haya habido moti ve para 
perderle la confianza al trabajador. la separación de éste -
debe considerarse injustificada; todo lo cual revela que tam 
bién prescribe de un mes, de conformidad con la fracción ¡y
del Articulo 329, la acción de los patrones para demandar la 
terminación del contrato de trabajo en los términos de la 
fracción X del Articulo 126. 

Amparo directo BBOB/1960. Compañia Singer de Mlqui 
nas de Coser. Abril 16 de 1964. Unanimidad de 5 votos. Pone![ 
te: Mtro. Maria Cristina Salmorln de Tamayo. 
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4a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen LXXXII, Quinta Pa~ 
te, P~g. 26. 

414 TRABAJADORES DE CONFIANZA, LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO ES LA QUE DETERMINA QUIENES SON.- Para que un em--
pleado se estime como de confianza no basta que as! se esta
blezca en el contrato colectivo de trabajo, porque el Artlcu 
lo 4B de la Ley Federal del Trabajo señala expresamente qui~ 
nes deben considerarse como tales y trat~ndose de un precep
to de orden público, sólo los en él precisados tienen tal C! 
r~cter y .aun cuando se pacte en contravención a dicho prece2 
to, éste no pierde su valor y toda convención en contrario 
debe tenerse por no puesta. 

Amparo directo 7671/1964. Industria del Vaqul, S. 
A. de C.V. Marzo 24 de 1965 5 votos. Ponente: Mtro. Manuel 
Y~ñez Rulz. 

4a. SALA.- Sexta Epoca, volumen Cll, Quinta Parte, 
P~g. 71. 

Del an~lisls de las jurisprudencias consultadas P! 

ra este estudio, encontramos que los criterios que sustenta 

la Corte, apoyan a la Lcgislact6n en varios sentidos al res

pecto de coartar los derechos de los Trabajadores de Conf la~ 

za, a mi parecer guiados por una corriente pol!tica m~s que 

por una jur!dica que serla, a mi entender m~s justa y eficaz. 

encontramos algunas tesis que no apoyan ni justifican los a~ 

ticonstltuctonalismos que encierra la Ley y algunas jurispr~ 

dencias pero son deducidas en criterios atinados por razona

mientos aislados y no tienen la fuerza suficiente para dero

gar las anteriores jurisprudencias. 
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Al respecto de quienes pueden considerarse trabaJ! 

dores de Confianza, la Corte ha sustentado a través de sus -

ejecutorias, que se deben considerar como de confianza sólo 

aquellos trabajadores que substituyen en momento dado al pa

trón en sus funciones, ya sea alto dirigente, gerente o sim

plemente .trabajador, cuyas funciones vayan més ali~ que las 

de un simple trabajador entendiéndose por ésta, que tengan -

decisión de manejo de Ja empresa o fuente de trabajo en el -

renglón, como lo especifica la Ley Federal del Trabajo, sea 

dirección, Inspección, vigilancia y fiscalización de caréc-

ter geneal o aquellas que substituyen la voluntad del emple! 

dar o patrón; debiéndose subrayar muy claramente como cuali

dad la de substitución en un momento dado de la voluntad, d~ 

legada a un servidor o trabajador en función de sus labores, 

es decir una subplantació, irreal de patrón por uno de sus -

colaboradores o trabajador, pero siempre y es elemento esen

cial que sea que preste sus servicios bajo las órdenes .del 

patrón. 

Criterios aceptables y razonables en cuanto a Ja -

designación de trabajador de confianza, pero sin relevancia 

al respecto de los derechos y obligaciones de ellos, pues al 

respecto, la Suprema Corte y la Ley no han modificado las i! 

congruencias, las contradicciones en que se caen y a mayor -

abundamiento. las tesis substentadas por Ja Corte, apoyan de 
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una manera o de otra, los errores en que Incurrió el leglsl! 

dor, al dictar la Ley Federal del Trabajo; respecto del tema 

que aqul estamos tratando. 
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De lo expuesto en cap!tulos anteriores procedere

mos a un análisis acerca de la figura objeto de nuestro es

tudio. 

As! comenzaremos por decir que constitucionalmen

te no existen diferencias esenciales entre trabajador de CD!!_ 

fianza y los demás trabajadores, ya que se trata de persa-

nas f!sicas que prestan servicios personales mediante el P! 

go de una remuneración. de esta manera, el alto contenido -

social de nuestra Constitución no pod!a dejar fuera de su t!!_ 

tela la reglamentación de estos trabajadores, y más todav!a 

al considerar que cuando se creó el art!culo 123 Constltu-

clonal no habla tanta esp,:iallzación de trabajos dejándose 

dicho precepto en forma abierta para no limitar a los trab! 

jos, as! pues se dejó la posibilidad de referirse al traba

jo especial izado que fuere, sin discriminar la naturaleza -

de la actividad e incluyéndolos en los beneficios que tienen 

todos los trabajadores situación muy discutible para algu-

nos tratadistas, pues cuando la Ley Federal del Trabajo los 

reglamenta, establece diferencias que han repercutido hacia 

los logros obtenidos por la clase trabajadora, siendo incl! 

so descrlminados por los de su clase en virtud de las acti

vidades que desempeña. 
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Podemos darnos cuenta que los logros obtenidos por 

los trabajadores han sido ganados con determinación y trab~ 

jo por lo que es Injusto dejar fuera de estos a los trabaj~ 

dores de confianza siendo ellos el punto medio entre los 

obreros y el patrón, ya que los demás trabajadores los dis

criminan y los ven con desconfianza y por otra parte no son 

patrones, solo ejecutan funciones y órdenes del patrón, ra

zón por la que es necesaria una modificación en la reglame~ 

taclón de estos trabajadores. 

La falta de una reglamentación adecuada trae como 

consecuencia Innumerables limitaciones a los derechos del -

trabajador de confianza, situación que es definitivamente -

anticonstitucional, pues se violan Incontables dlsposlclo-

nes estipuladas en nuestra carta magna y principios genera

les de derecho, pues por ejemplo, la Ley se debe aplicar en 

forma general y no especial, cosa que no se hace tratándose 

del trabajador de confianza y ah! es donde se requiere una 

regulación más a fondo, dando una verdadera solución, pue~ 

existen casos de tra~ajadores de confianza que más les va.!. 

dr!a no serlo y otros que si les valdrla o convendr!a y no 

lo son. 

Pensamos que al legislar al respecto, no se tuvo 

la suficiente técnica jurldlca o se trató de evadir respon-
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sablildades, ya que no se solucionó el problema y si se creó 

uno que viola las disposiciones legales consagradas en Ja -

Constitución, ya que a simple vista se pueden encontrar nu

merosas violaciones, mencionando entre éstas Ja limitación 

de los trabajadores de confianza, en relación a su libertad 

sindical. ya que aún cuando el trabajador de confianza estA 

facultado para ligarse en sindicatos, pero si as! lo hicie

ra, el patrón perderla la confianza en él y en consecuencia 

se quedarla sin trabajo; esto se ve en Ja prActlca, as! que 

los nombrados sindicatos de trabajadores de confianza, mer~ 

mente son maniobras pollticas, pero no buscan en esencia 

los postulados de Jos trabajadores. 

En cuanto a su participación de utilidades, coar

ta el trato igual para to 0 os los trabajadores sin olvidar -

que los derechos de los trabajadores son irrenunciables, 

as! mismo pone entre duda que Jos trabajadores de confianza 

no persigan los fines de los trabajadores, pues se conside

ra que Jos fines de estos trabajadores no serAn los mismos, 

entendiéndose por esto que no serAn Jos mismos fines el de 

un obrero con los de un Contador General, esto significa que 

tenemos que tener en cuenta muchos factores, como podrlan -

ser culturales, sociales, etc., para determinar unos fines 

comunes, pero podemos también afirmar que como un Interés -

general de todo trabajador fuese cual fuese su designación, 
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es el de progresar económicamente y como consecuencia en los 

diversos ~ampos empresariales. 

Para finalizar este breve an~llsis, podemos dar-

nos cuenta a simple vista, que los trabajadores de confian

za están coartados en muchos de sus derechos, pero que en -

sus obligaciones, las tiene latentes y con un alto señtldo 

de responsabilidad, no siendo equitativo en virtud de la deE_ 

proporción que existe. 

Por lo anterior podemos llegar a las siguientes -

conclusiones: 

PRIMERA: El articulo 8 de la Ley define lo que -

debe entenderse por trabajador, as! como el articulo 11 por 

su parte alude a quienes se considerarán como representan-

tes del patrón s! dichas personas se ajustan a la defini

ción del articulo 6, debemos inferir que los representantes 

del patrón también son trabajadores. 

SEGUNDA: En el articulo 9 de la Ley indicó que -

no es aplicable lo dispuesto en ese articulo a directores, 

gerentes, etc., sin que mencione que por ello dejen de ser 

trabajadores. 
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TERCERA: El articulo 184 de manera expresa ya corr 

tiene las palabras trabajadores de confianza permitiéndoles 

beneficiarse con las estipulaciones contenidas en el Contr~ 

to Colectivo de Trabajo, con ello, se reitera Ja Idea.del -

Legislador del 31 al apreciar como trabajadores a los hasta 

entonces denominados empleados de confianza. 

CUARTA: Por su parte el articulo 88 al indicar -

la forma de pago fija para "los demás" trabajadores el pago 

de sus salarlos, cuando más cada quince d!as e lndlscutlbl! 

mente que se incluyen a Jos trabajadores de confianza. 

QUINTA: El trabajador de confianza debe ser con

siderado como trabajador que lucha al igual que los demás -

por el respeto, protección y estabilidad en su empleo aún -

cuando sus actividades o funciones que desempenen sean tan 

allegadas a los intereses patronales. 

SEXTA: Son susceptibles de considerarse como tr~ 

bajadores de confianza a aquellos que desarrollan trabajos 

personales del patrón ocupando puestos clave en las áreas -

secretaria! y legal, finanzas y control, investigación y d! 

sarrollo personal, producción, comercial relaciones exte.!:. 

nas, y por extensión sus secretarias y sus colaboradores 

próximos, como excepción a las "labores concretas•. 
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SEPTIMA: Desde luego, estos trabajadores deben -

reunir como atributos personales, los siguientes: 

Competencia profesional para sustituir ol patrón. 

Discreción para manejar la información confiden-

cl a l. 

Honestidad para manejar el patrimonio de la empr~ 

sa. 

OCTAVA: Es necesario que la Ley Federal del Tra

bajo en su articulo 9, deje ser obscura e Imprecisa, sin 

llegar a ser casulstlca. 

NOVENA: Por tanto, el término Ideal es la clari

dad y precisión, en tal virtud proponemos la siguiente re-

forma a la·Ley Federal del Trabajo: 

"Articulo 9.- La categoria de trabajadores de co~ 

fianza depende de la naturaleza de las funciones desempe~a

das y no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza las de planeaclón, or-

ganlzación, integración, dirección control, y las que se 

relacionan con trabajos personales del patrón dentro de la 

Empresa o establecimiento". 
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"A.- La planeación consiste en la determinación 

técnicamente realizada, sobre las condiciones futuras en que 

dicho organismo habrA de encontrarse y de los principios 

que habrAn de ser tomados en cuenta, la secuencia de opera

ciones y la fijación de medidas necesarias para su realiza

ci6n11. 

"B.- La organización se refiere a la estructura

ción técnica de las relaciones, que deben existir entre las 

jerarqu!as, funciones y obligaciones individuales necesa.rlas 

en un organismo social para su mayor eficiencia". 

"C.- La Integración consiste en la búsqueda, se

lección y articulación de los elementos necesarios, para el 

logro de la mAxlma eficiencia en los fines buscados". 

"D.- La dirección es impulsar, fijar y guiar las 

acciones de los elementos, para que las operaciones que 

ellos realizan y que se efectúan a través de ellos, median

te órdenes, se encaminen a los fines propuestos". 

"E.- El control consiste en el establecimiento -

de sistemas que nos permitan medir los resultados actuales 

y pasados. 
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El control lleva lmpllcltas las funciones de ins

pección, ~lgllancla y fiscaJlzacl6n". 

DECIMA: Por otra parte también encontramos en 

nuestro estudio que la Ley a través del tiempo reconoce de 

manera expresa la situación ambigaa en que el trabajador de 

confianza se ubica, por lo que aparece como Injustas y col!_ 

trarlas al principio fundamental de "igualdad ante la Ley', 

esto es al referirse a Jos preceptos que de manera objetiva 

y congruente dejan ser la ambivalencia a que nos hemos ref~ 

rldo a Jo largo de nuestro estudio, ya que nuestra Ley Lab~ 

ral excluye y limita algunos de los derechos de los trabaj! 

dores de confianza. 

DECIMA PRIMERA: Estas limitaciones se manlfies-

tan en cuanto a su asociación sindical, a su participación 

de utilidades, reinstalación obligatoria, huelga y recuento 

y en cuanto a otras prestaciones, limitaciones y clasifica

ciones absurdas ya que son total y definitivamente 'antlcon~ 

t 1 tuci ona les". 

DECIMA SEGUNDA: Hacemos mención a ambivalencias -

pues se le prohibe al trabajador de confianza pertenecer al 

sindicato titular del Pacto Colectivo, dentro de una empresa 

mas sin embargo se le otorga la prerrogativa de beneficiarse 
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de los alcances de un Contrato Colectivo de Trabajo, situa~ 

dolo de nueva cuenta en una posición inestable y hasta en el 

caso de pérdida de la confianza, ya que en un momento dado 

al desear que las peticiones sindicales sean aceptadas por 

el patrón beneflciAndolo lo colocan en una actitud contra-

ria a los Intereses que representa y que son los del patrón. 

DEClMA TERCERA: Por otro lado ante la imposibill 

dad de pertenecer al Sindicato titular del Pacto Colectivo, 

el patrón y el Sindicato pueden excluir de los beneficios -

logrados en el Pacto Colectivo al trabajador de confianza -

por lo que se le deja en grave estado de desventaja y ambi

güedad. 

DEClMA CUARTA: Consideramos que resulta injusto 

por muy diversas causas la situación del trabajador de con· 

fianza ya que el sindicalizado la Ley le otorgó la estabill 

dad en el trabajo pudiendo ejercitar su derecho y en su caso 

solicitar la reinstalación bajo las mismas circunstancias, 

si llega a probar que su despido fue injustificado, no as! 

al trabajador de confianza quien de manera expresa la Ley -

le impone esta limitación pues determina como causal especl 

ficn para este tipo de trabajadores la pérdida de la confla~ 

za, colocAndolo nuevamente en desventaja con respecto a los 

demas trabajadores d•ndo lugar a serias arbitrariedades por 
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por parte del patrón y al veleidoso criterio de la autoridad 

en perjuicio de esta clase de trabajadores, pues queda des

protegido en cuanto a la seguridad en la conservación de su 

trabajo. 

DECIMA QUINTA: As! consideramos que la fracción 

tercera del articulo 49 de la Ley de la Materia, constituye 

una regla de aplicación general para todo trabajador de co~ 

fianza, pues no entendemos porque si la Ley por una parte -

considera que el trabajador de confianza es trabajador, pe

ro sometido a una reglamentación especial no lo protege en 

aquello que es común a todo trabajador, como por ejemplo -

en continuar en su trabajo. 

DECIMA SEXTA: Se podrfan ejercer todas sus obli

gaciones, as! como derechos los trabajadores de confianza y 

no tratárseles con demagogias polftlcas, los derechos coar

tados a estos trabajadores, para permitirles su desarrollo 

y evolución, que no se pueden negar por el avance jurfdlco 

de las Instituciones. 

DECIMA SEPTIMA: Es por las razones expuestas que 

urgen reformas a la Ley Federal del Trabajo, para poder de

terminar con mayor claridad la posición de este trabajador, 

as! como otorgarles derechos, garant!as y todo tipo de logros 

que marquen una equidad entre las partes. 
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